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PODER EJECUTIVO

CULTURA

Aceptan y agradecen donación efectuada 
por el Fondo General de Contravalor Perú 
- Japón, para la ejecución del Proyecto 
“Construcción y Equipamiento del 
Centro Internacional de Investigación, 
Conservación y Restauración y Museografía 
del Museo Nacional Chavín”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 254-2016-MC

Lima, 4 de julio de 2016

VISTO, el Informe Nº 000365-2016/OGPP/SG/MC 
de fecha 28 de junio de 2016, de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ministerial N° 471-2015-MC de 
fecha 29 de diciembre de 2015, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Gastos, correspondiente al 
Año Fiscal 2016 del Pliego 003: Ministerio de Cultura;

Que, con Informe N° 000206-2016/OT/OGA/SG/MC 
del 24 de junio de 2016 de la Ofi cina de Tesorería del 
Ministerio de Cultura, se informó sobre la recepción de la 
transferencia de fondos por el importe de S/ 151 208,00 
(Ciento cincuenta y un mil doscientos ocho con 00/100 
Soles) en la cuenta corriente N° 00-068-361990 del 
Banco de la Nación, con denominación “MINISTERIO DE 
CULTURA-ADM. GENERAL-DONACIONES DEL FONDO 
GENERAL DE CONTRAVALOR PERÚ-JAPÓN”, cuenta 
corriente dispuesta específi camente para la ejecución 
del Proyecto N° 4-2006 “Construcción y equipamiento 
del Centro Internacional de Investigación, Conservación 
y Restauración y Museografía del Museo Nacional de 
Chavín”, para lo cual adjunta el Recibo de Ingreso N° 
0486 de fecha 23 de junio de 2016;

Que, con Memorando N° 000653-2016/DGM/
VMPCIC/MC de fecha 27 de junio de 2016, la Dirección 
General de Museos solicita la incorporación del monto de 
S/ 151 208,00 (Ciento cincuenta y un mil doscientos ocho 
con 00/100 Soles) correspondiente al quinto desembolso 
efectuado por el Fondo General de Contravalor Perú – 
Japón para la ejecución del Proyecto “Construcción y 
Equipamiento del Centro Internacional de Investigación, 
Conservación y Restauración y Museografía del Museo 
Nacional Chavín”, para lo cual adjunta los Formatos N° 01 
y 02 con el desagregado de la información a incorporar;

Que, la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto ha 
realizado el análisis de la información remitida, la cual ha sido 
contrastada con el reporte de Resumen de Recaudación de 
Ingresos por Fuente de Financiamiento obtenido del Módulo 
Administrativo del Sistema Integrado de Administración 
Financiera, evidenciando que se han registrado 
fi nancieramente los importes que requieren incorporar;

Que, el numeral 42.1 del artículo 42 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo 
N° 304-2012-EF, establece que las incorporaciones 
de mayores fondos públicos que se generen como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos 
no previstos o superiores a los contemplados en el 
presupuesto inicial, son aprobados mediante Resolución 
del Titular de la Entidad;

Que, el artículo 69 del citado dispositivo legal, 
señala que las donaciones dinerarias provenientes de 
instituciones nacionales o internacionales, públicas o 
privadas, diferentes a las provenientes de los convenios 
de cooperación técnica no reembolsable, serán aprobadas 
por Resolución del Titular de la Entidad o Acuerdo de 
Consejo en el caso de los Gobiernos Regionales y de 

Concejo Municipal en el caso de los Gobiernos Locales, 
consignando la fuente donante y el destino de estos 
fondos públicos. Dicha Resolución o Acuerdo, según 
corresponda, serán publicados en el Diario Ofi cial El 
Peruano, cuando el monto de la donación supere las cinco 
(5) Unidades Impositivas Tributarias - UIT. En el caso de 
montos inferiores a las cinco (5) UIT la referida Resolución 
o Acuerdo se publicará obligatoriamente dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes de aprobada, en la 
página web de la entidad, bajo responsabilidad;

Que, el numeral 19.3 del artículo 19 de la Directiva 
N° 005-2010-EF/76.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral N° 
030-2010-EF/76.01, modifi cada por Resolución Directoral 
N° 027-2014-EF/50.01, establece que debe utilizarse el 
Modelo N° 04/GN para la aprobación de la incorporación 
de mayores fondos públicos por el titular del pliego;

Que, mediante el documento de Visto, la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, recomienda continuar el 
trámite de aceptación e incorporación del quinto desembolso 
efectuado por el Fondo General de Contravalor Perú – 
Japón, por el total de S/ 151 208,00 (Ciento cincuenta y un 
mil doscientos ocho con 00/100 Soles), para la ejecución 
del Proyecto “Construcción y equipamiento del Centro 
Internacional de Investigación, Conservación y Restauración 
y Museografía del Museo Nacional Chavín”;

Con el visado de la Secretaria General, la Directora 
de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
designada temporalmente y la Directora General de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica designada 
temporalmente, y;

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF; la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; 
la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01 “Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria”, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 030-2010-EF/76.01, la Resolución Directoral 
N° 030-2015-EF/50.01, que aprueba cuadro de plazos 
de la fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 
Fiscal 2016, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-
MC; y en uso de las facultades delegadas mediante la 
Resolución Ministerial Nº 017-2016-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptación
Aceptar y agradecer la donación efectuada por el 

Fondo General de Contravalor Perú – Japón, por un total 
de S/ 151 208,00 (Ciento cincuenta y un mil doscientos 
ocho con 00/100 Soles), para la ejecución del Proyecto 
“Construcción y Equipamiento del Centro Internacional 
de Investigación, Conservación y Restauración y 
Museografía del Museo Nacional Chavín”.

Artículo 2°.- Objeto
Autorizar la incorporación de mayores fondos 

públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura, Unidad Ejecutora 001: Ministerio 
de Cultura – Administración General para el Año Fiscal 
2016, por un total de S/ 151 208,00 (Ciento cincuenta y 
un mil doscientos ocho con 00/100 Soles), de acuerdo al 
siguiente detalle:

INGRESOS     En Soles

Fuente de Financiamiento  : 4 Donaciones y Transferencias
Rubro  : 13 Donaciones y Transferencias
Unidad Ejecutora  : 001 Ministerio de Cultura – 

Administración General

1.4 Donaciones y Transferencias
1.4.1 Donaciones y Transferencias Corrientes
1.4.11 De Gobiernos Extranjeros
1.4.11.5 De Fondos Contravalor o de Desarrollo Binacional
1.4.11.5 2 Fondo Contravalor Perú – Japón 151 208,00

----------------
  TOTAL INGRESOS  151 208,00
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EGRESOS   En Soles

Categoría Presupuestal  :  9002 Asignaciones 
Presupuestarias que No Resultan 
en Productos

Proyecto  : 2031715 Museo Nacional Chavín
Acción de Inversión / Obra  : 4000128 Instalación de 

Infraestructura Cultural
Fuente de Financiamiento  : 4 Donaciones y Transferencias
Gastos de Capital
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 151 208,00
    ----------------
  SUB-TOTAL EGRESOS 151 208,00

Artículo 3°.- Codifi cación
La Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 

solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público 
las codifi caciones que se requieran como consecuencia 
de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, 
Finalidades y Unidades de Medida.

Artículo 4°.- Notas para Modifi cación 
Presupuestaria

La Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
instruirá a la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Cultura 
– Administración General del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura, para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 5°.- Presentación de la Resolución
Copia de la presente Resolución se presenta dentro 

de los cinco (5) días de aprobada, a los Organismos 
señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN
Ministra de Cultura

1402392-1

PRODUCE

Designan funcionarios responsables de 
brindar información de acceso público y 
de la elaboración y actualización del Portal 
de Transparencia Estándar del Programa 
Nacional “A Comer Pescado”

RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN 
EJECUTIVA DEL PROGRAMA 

NACIONAL “A COMER PESCADO” 

RESOLUCIÓN N° 005-2016-PRODUCE/PNACP

Lima, 20 de junio de 2016.

VISTO:

El Informe Nº 057-2016-PRODUCE/DVP-PN/ACP-
UGGE emitido por la Unidad de Gestión Estratégica y 
Evaluación del Programa Nacional “A Comer Pescado”;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
007-2012-PRODUCE del 26 de octubre de 2012 se crea 
el Programa Nacional “A Comer Pescado”, con el objeto 
de contribuir el fomento de mercados para el desarrollo de 
la actividad pesquera de consumo humano directo;

Que, la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, tiene por fi nalidad promover la 
transparencia de los actos del Estado y regular el derecho 
fundamental del acceso a la información consagrado en 
el numeral 5) del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú;

Que, el artículo 8 de la citada Ley establece que 
las entidades identifi carán, bajo responsabilidad de su 
máximo representante, al funcionario responsable de 
brindar la información solicitada en virtud de dicha Ley;

Que, asimismo, el literal c) del artículo 3 del 
Reglamento de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 072-2003-PCM, establece como obligación 
de la máxima autoridad de la entidad designar al 
funcionario responsable de la elaboración y actualización 
del portal de transparencia;

Que, el artículo 4 del referido Reglamento establece 
que la designación del funcionario o funcionarios 
responsables de entregar la información y del funcionario 
responsable de la elaboración y actualización del portal se 
efectuará mediante resolución de la máxima autoridad de 
la entidad y será publicada en el diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
361-2013-PRODUCE del 20 de diciembre de 2013, se 
aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional “A 
Comer Pescado”, el cual establece la naturaleza, estructura 
orgánica y funciones, así como los procesos principales del 
Programa necesarios para la ejecución del mismo;

Que, en ese contexto, resulta necesario designar a los 
funcionarios responsables de la elaboración y actualización 
del portal de Transparencia del Programa Nacional “A Comer 
Pescado”, así como aquel que se encargue de entregar la 
información pública solicitada por los administrados;

Con el visado del Responsable de la Unidad de 
Gestión Estratégica y Evaluación del Programa; y,

Estando a los considerandos expuestos, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, en uso de 
las funciones conferidas por el Decreto Supremo Nº 
007-2012-PRODUCE, en concordancia con lo dispuesto en 
el literal n) del numeral 2.2.1.1 del Manual de Operaciones 
del Programa Nacional “A Comer Pescado” aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 361-2013-PRODUCE; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar a la señorita Liliam 
Montalvo Rocca como funcionaria responsable de brindar 
información de acceso público del Programa Nacional “A 
Comer Pescado” y al señor Juan Carlos Crespo Cheneffusse 
como funcionario responsable de la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia Estándar, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Texto 
Único Ordenado, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-
2003-PCM; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 072-2003-PCM; el Decreto Supremo Nº 063-2010-PCM, 
y la Directiva Nº 001-2010-PCM/SGP, Lineamientos para la 
implementación del Portal de Transparencia Estándar en 
las Entidades de la Administración Pública”, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 200-2010-PCM.

Artículo Segundo.- Todas las Unidades del Programa 
Nacional “A Comer Pescado” y la Unidad Ejecutora 003: 
Fomento Al Consumo Humano Directo – A Comer Pescado, 
bajo responsabilidad, deberán facilitar la información y/o 
documentación que les sea solicitada como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo precedente, dentro de los 
plazos establecidos en la normatividad vigente.

Artículo Tercero.- Disponer que la presente 
Resolución se publique en el diario ofi cial El Peruano y 
en el Portal de Transparencia Estándar del Programa 
Nacional “A Comer Pescado”.

Artículo Cuarto.- Notifi car la presente Resolución a todas 
las Unidades del Programa Nacional “A Comer Pescado” y 
de la Unidad Ejecutora 003: Fomento Al Consumo Humano 
Directo – A Comer Pescado, al Órgano de Control Institucional, 
Secretaría General y al Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura; y a los responsables designados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE CASTILLO SÁNCHEZ
Coordinador Ejecutivo del Programa Nacional 
“A Comer Pescado”

1402444-1
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban valor de Tasación de inmuebles 
afectados por la ejecución de la Obra: 
Proyecto Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. 
Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima 
y Callao, así como el pago correspondiente

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 481-2016 MTC/01.02

Lima, 7 de julio de 2016

VISTA:

La Nota de Elevación Nº 118-2016-MTC/33.1 de 
fecha 27 de junio de 2016, de la Autoridad Autónoma del 
Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao 
- AATE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1192, que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura (en adelante, 
la Ley), establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución 
de obras de infraestructura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Constitución Política del 
Perú;

Que, la Ley en su artículo 12, establece que el valor 
de la Tasación es fi jado por la Dirección de Construcción 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, salvo lo dispuesto en 
la Quinta Disposición Complementaria Transitoria de 
la Ley N° 30264, Ley que establece medidas para 
promover el crecimiento económico, que prevé un plazo 
de tres (3) años, durante el cual la Dirección General de 
Concesiones en Transportes del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones asumirá la competencia para realizar 
las tasaciones de los inmuebles necesarios para la 
ejecución de los proyectos de infraestructura y servicios 
de transportes administrados por dicha Dirección General, 
y precisa que el procedimiento de Tasación se ajustará 
a lo establecido en la normatividad correspondiente, 
aprobada por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento;

Que, asimismo, la Ley en su artículo 13, prevé 
que la fi jación del valor de la Tasación se efectúa 
considerando: a) El valor comercial del inmueble, 
que incluye los valores de terreno, de edifi cación, 
obras complementarias y plantaciones, de ser el 
caso; asimismo se considera las mejoras o cultivos 
permanentes existentes, de corresponder, y en el caso 
de cultivos no permanentes se sigue el tratamiento 
establecido por la norma; y, b) El valor del perjuicio 
económico que incluye la indemnización por el 
eventual perjuicio, que comprende únicamente al lucro 
cesante y daño emergente, siempre que se encuentren 
acreditados o cuenten con un informe debidamente 
sustentado. No procede indemnización de carácter 
extrapatrimonial. El monto de la indemnización incluye, 
entre otros, el resarcimiento de los gastos tributarios, 
incluyendo el Impuesto a la Renta;

Que, el artículo 19 de la Ley, señala que la Adquisición 
de inmuebles necesarios para la ejecución de Obras de 
Infraestructura se realizará por trato directo entre el Sujeto 
Activo y el Sujeto Pasivo, en forma previa o posterior a la 
ley que autorice su Expropiación, aplicándose únicamente 
el procedimiento establecido en la Ley;

Que, el artículo 20 de la Ley, establece que el trato 
directo se inicia con la comunicación al Sujeto Pasivo y 
a los ocupantes del bien inmueble, que se requiera para 

la ejecución de la Obra. Asimismo, recibida la Tasación, 
el Sujeto Activo envía al Sujeto Pasivo una Carta de 
Intención de Adquisición que contendrá: i) La partida 
registral del bien inmueble materia de Adquisición, de 
corresponder, ii) El valor de la Tasación, iii) El incentivo 
de la adquisición, y iv) El modelo del formulario registral 
por trato directo. Asimismo en el supuesto que el Sujeto 
Pasivo acepte la; Oferta de Adquisición, el Sujeto Activo 
a través de Resolución Ministerial aprueba el valor total 
de la Tasación y el pago, incluyendo el incentivo a la 
adquisición, por el monto adicional equivalente al 10% del 
valor comercial del inmueble;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley, señala su aplicación inmediata a los procedimientos 
en trámite sobre Adquisición, Expropiación, Liberación de 
interferencias y transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado para la ejecución de obras de Infraestructura, 
y que los procedimientos se adecuarán en la etapa en que 
se encuentren;

Que, la Ley N° 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras 
de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública la 
Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles afectados 
para la Ejecución de diversas Obras de Infraestructura, 
en su Quinta Disposición Complementaria Final, declara 
de necesidad pública la ejecución de la obra; “Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, Lineas 1 
y 2, y Línea 4: Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta”;

Que, la Dirección General de Concesiones en 
Transportes, mediante Memorándum Nº 2258-2016-
MTC/25, remite a la Autoridad Autónoma del Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao (en 
adelante, la AATE), entre otros, el Informe Técnico de 
Tasación del inmueble con código TE-210, en el que 
se determina el valor de la Tasación correspondiente al 
inmueble afectado por la ejecución de la Obra: Proyecto 
de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la 
Red Básica del Metro de Lima y Callao (en adelante, la 
Obra);

Que, la AATE mediante Memorándum N° 533-2016-
MTC/33.8 y el Informe Técnico Nº 056-2016-SFT de la 
Unidad Gerencial de Infraestructura y el Informe Nº 299-
2016-MTC/33.3 de la Ofi cina de Asesoría Legal, señala 
que: i) el presente procedimiento es uno de adecuación; 
ii) identifi ca al Sujeto Pasivo; iii) identifi ca al inmueble 
materia de adquisición, afectado por la ejecución de la 
Obra; iv) precisa que el Sujeto Pasivo tiene su derecho 
de propiedad inscrito en el Registro de Predios de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
- SUNARP; v) indica que la transferencia se encuentra 
afecta al impuesto a la renta y que no corresponden 
otros gastos tributarios; vi) determina el valor total de la 
Tasación; y, vii) precisa que el Sujeto Pasivo ha aceptado 
la oferta de adquisición por trato directo. Asimismo, 
adjunta el Certifi cado de Búsqueda Catastral expedido por 
la SUNARP, así como la Certifi cación de Disponibilidad 
Presupuesta correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1192, la Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30025 y el Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar el valor total de la Tasación, 
que incluye el incentivo a la adquisición por el monto 
adicional equivalente al 10% del valor comercial del 
inmueble afectado por la ejecución de la Obra: Proyecto 
Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro de Lima y Callao, así como el pago 
correspondiente, conforme se detalla en el Anexo que  
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Autoridad Autónoma del 
Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao 
- AATE, dentro del plazo máximo de veinte días hábiles 
de emitida la presente resolución, gestione la suscripción 
del instrumento de transferencia a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y realice el pago del valor 
total de la Tasación a que se refi ere e! artículo 1 de la 
presente resolución, previa verifi cación del levantamiento 
de cargas y gravámenes, de existir.
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Artículo 3.- Disponer que, una vez realizado el pago 
aprobado en el artículo 1 de la presente resolución, 
el Sujeto Pasivo desocupe y entregue el inmueble 
afectado, en el plazo máximo de veinte días hábiles, bajo 
apercibimiento del inicio del procedimiento de ejecución 
coactiva, previo requerimiento establecido en el literal 
f. del numeral 20.4 del artículo 20 de la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia 
de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución 
de Obras de Infraestructura, aprobada por el Decreto 
Legislativo N° 1192.

Artículo 4.- Disponer que dentro de los cinco días 
hábiles siguientes de suscrito el Formulario Registral 
y efectuado el pago del valor total de la Tasación, la 
Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao - AATE remita al Registro de 
Predios de la SUNARP, el Formulario Registral y copia 
certifi cada del documento que acredite el pago del monto 
del valor total de la Tasación, a favor del Sujeto Pasivo. 
El Registrador Público dentro de los siete días hábiles 
de recibida la solicitud con los citados documentos, 
inscribirá la adquisición a nombre del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, bajo responsabilidad, 
según lo previsto en el artículo 22 de la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia 
de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución 
de Obras de Infraestructura, aprobada por el Decreto 
Legislativo N° 1192.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

Valor total de la Tasación correspondiente a un (01)
inmueble afectado por ejecución de la obra:

Proyecto Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro de Lima y Callao, ubicado en el distrito de San 

Luis, provincia y departamento de Lima.

N° CÓDIGO
VALOR 

COMERCIAL
(S/)

INCENTIVO 
DEL 10% 

DEL VALOR 
COMERCIAL 

(S/)

PERJUICIO 
ECONÓMICO

(S/)

VALOR 
TOTAL DE LA 

TASACIÓN 
(S/)

1 TE-210 6’881,876.06 688,187.61 2’203, 599.04 9’773,662.71

1402198-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 484-2016 MTC/01.02

Lima, 7 de julio de 2016

VISTA: La Nota de Elevación Nº 119-2016-MTC/33.1 
de fecha 28 de junio de 2016, de la Autoridad Autónoma 
del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y 
Callao – AATE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1192, que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura (en adelante, 
la Ley), establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 70 de la Constitución Política del Perú;

Que, la Ley en su artículo 12, establece que el valor 
de la Tasación es fijado por la Dirección de Construcción 
de la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Construcción y Saneamiento del Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, salvo lo 
dispuesto en la Quinta Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30264, Ley que establece 
medidas para promover el crecimiento económico, 
que prevé un plazo de tres (3) años, durante el cual 
la Dirección General de Concesiones en Transportes 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
asumirá la competencia para realizar las tasaciones 
de los inmuebles necesarios para la ejecución de los 
proyectos de infraestructura y servicios de transportes 
administrados por dicha Dirección General, y precisa 
que el procedimiento de Tasación se ajustará a lo 
establecido en la normatividad correspondiente, 
aprobada por el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento;

Que, asimismo, la Ley en su artículo 13, prevé 
que la fi jación del valor de la Tasación se efectúa 
considerando: a) El valor comercial del inmueble, 
que incluye los valores de terreno, de edifi cación, 
obras complementarias y plantaciones, de ser el 
caso; asimismo se considera las mejoras o cultivos 
permanentes existentes, de corresponder, y en el caso 
de cultivos no permanentes se sigue el tratamiento 
establecido por la norma; y, b) El valor del perjuicio 
económico que incluye la indemnización por el 
eventual perjuicio, que comprende únicamente al lucro 
cesante y daño emergente, siempre que se encuentren 
acreditados o cuenten con un informe debidamente 
sustentado. No procede indemnización de carácter 
extrapatrimonial. El monto de la indemnización incluye, 
entre otros, el resarcimiento de los gastos tributarios, 
incluyendo el Impuesto a la Renta;

Que, el artículo 19 de la Ley, señala que la Adquisición 
de inmuebles necesarios para la ejecución de Obras de 
Infraestructura se realizará por trato directo entre el Sujeto 
Activo y el Sujeto Pasivo, en forma previa o posterior a la 
ley que autorice su Expropiación, aplicándose únicamente 
el procedimiento establecido en la Ley;

Que, el artículo 20 de la Ley, establece que el 
trato directo se inicia con la comunicación al Sujeto 
Pasivo y a los ocupantes del bien inmueble, que se 
requiera para la ejecución de la Obra. Asimismo, 
recibida la Tasación, el Sujeto Activo envía al Sujeto 
Pasivo una Carta de Intención de Adquisición que 
contendrá: i) La partida registral del bien inmueble 
materia de Adquisición, de corresponder, ii) El valor 
de la Tasación, iii) El incentivo de la adquisición, y iv) 
El modelo del formulario registral por trato directo. 
Asimismo en el supuesto que el Sujeto Pasivo acepte 
la Oferta de Adquisición, el Sujeto Activo a través 
de Resolución Ministerial aprueba el valor total de 
la Tasación y el pago, incluyendo el incentivo a la 
adquisición, por el monto adicional equivalente al 10% 
del valor comercial del inmueble;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley, señala su aplicación inmediata a los procedimientos 
en trámite sobre Adquisición, Expropiación, Liberación de 
interferencias y transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado para la ejecución de obras de Infraestructura, 
y que los procedimientos se adecuarán en la etapa en que 
se encuentren;

Que, la Ley Nº 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para 
Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 
la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
afectados para la Ejecución de diversas Obras de 
Infraestructura, en su Quinta Disposición Complementaria 
Final, declara de necesidad pública la ejecución de la 
obra: “Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y 
Callao, Líneas 1 y 2, y Línea 4: Ramal Av. Faucett - Av. 
Gambetta”;

Que, la Dirección General de Concesiones en 
Transportes, mediante Memorándum Nº 2384-2016-
MTC/25, remite a la Autoridad Autónoma del Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao (en 
adelante, la AATE), entre otros, el Informe Técnico de 
Tasación del inmueble con código TE-118, en el que 
se determina el valor de la Tasación correspondiente al 
inmueble afectado por la ejecución de la Obra: Proyecto 
de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la 
Red Básica del Metro de Lima y Callao (en adelante, la 
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Obra) y, se consigna como fecha del Informe de Tasación 
el 20 de mayo de 2016;

Que, la AATE mediante Memorándum Nº 583-2016-
MTC/33.8 e Informe Técnico Nº 046-2016-WPA de la 
Unidad Gerencial de Infraestructura y el Informe Nº 303-
2016-MTC/33.3 de la Ofi cina de Asesoría Legal, señala 
que: i) el presente procedimiento es uno de adecuación; 
ii) identifi ca al Sujeto Pasivo; iii) identifi ca al inmueble 
materia de adquisición, afectado por la ejecución de la 
Obra; iv) precisa que el Sujeto Pasivo tiene su derecho 
de propiedad inscrito en el Registro de Predios de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP; v) indica que la transferencia no se encuentra 
afecta al pago de Impuesto a la Renta y no corresponden 
otros gastos tributarios; vii) determina el valor total de la 
Tasación; y, viii) precisa que el Sujeto Pasivo ha aceptado 
la oferta de adquisición por trato directo. Asimismo, adjunta 
el Informe Técnico expedido por la Ofi cina de Catastro de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
así como la Certifi cación de Disponibilidad Presupuestal 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1192, la Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30025, la Quinta Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30264, y el 
Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el valor total de la Tasación, 
que incluye el incentivo a la adquisición por el monto 
adicional equivalente al 10% del valor comercial del 
inmueble afectado por la ejecución de la Obra: Proyecto 
Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro de Lima y Callao, así como el pago 
correspondiente, conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Autoridad Autónoma del 
Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao 
– AATE, dentro del plazo máximo de veinte días hábiles 
de emitida la presente resolución, gestione la suscripción 
del instrumento de transferencia a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y realice el pago del valor 
total de la Tasación a que se refi ere el artículo 1 de la 
presente resolución, previa verifi cación del levantamiento 
de cargas y gravámenes, de existir.

Artículo 3.- Disponer que, una vez realizado el pago 
aprobado en el artículo 1 de la presente resolución, 
el Sujeto Pasivo desocupe y entregue el inmueble 
afectado, en el plazo máximo de veinte días hábiles, bajo 
apercibimiento del inicio del procedimiento de ejecución 
coactiva, previo requerimiento establecido en el literal 
f. del numeral 20.4 del artículo 20 de la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia 
de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución 
de Obras de Infraestructura, aprobada por el Decreto 
Legislativo Nº 1192.

Artículo 4.- Disponer que dentro de los cinco días 
hábiles siguientes de suscrito el Formulario Registral 
y efectuado el pago del valor total de la Tasación, la 
Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao – AATE remita al Registro de 
Predios de la SUNARP, el Formulario Registral y copia 
certifi cada del documento que acredite el pago del monto 
del valor total de la Tasación, a favor del Sujeto Pasivo. 
El Registrador Público dentro de los siete días hábiles de 
recibida la solicitud con los citados documentos, inscribirá 
la adquisición a nombre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, bajo responsabilidad, según lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 
1192.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

Valor Total de la Tasación correspondiente a un 
(01) inmueble, afectado por la ejecución de la Obra: 

Proyecto Línea 2 y Ramal Av. Faucett – 
Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y 

Callao, ubicado en el distrito de Breña, 
provincia y departamento de Lima

Nº
CÓDIGO 

DEL 
INMUEBLE 

VALOR 
COMERCIAL 

DEL 
INMUEBLE

(S/)

VALOR DEL 
PERJUICIO 

ECONÓMICO 
(S/)

INCENTIVO 
DEL 10% 

DEL VALOR 
COMERCIAL 

DEL INMUEBLE 
(S/)

VALOR 
TOTAL 
DE LA 

TASACIÓN
(S/)

1 TE-118 1’583,980.99 288,700.00 158,398.10 2’031,079.09

1402232-1

Aprueban la ejecución de expropiación de 
inmueble afectado por el Proyecto de la 
Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta 
de la Red Básica del Metro de Lima y Callao 
y su valor de tasación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 483-2016 MTC/01.02

Lima, 7 de julio de 2016

VISTA:

La Nota de Elevación Nº 115-2016-MTC/33.1 de 
fecha 23 de junio de 2016, de la Autoridad Autónoma del 
Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao 
- AATE, y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para 
Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 
la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
afectados para la Ejecución de diversas Obras de 
Infraestructura, en su Quinta Disposición Complementaria 
Final, declara de necesidad pública la ejecución de la 
obra: Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y 
Callao, Líneas 1 y 2, y Línea 4: Ramal Av. Faucett - Av. 
Gambetta, y, en consecuencia, autoriza la expropiación 
de los bienes inmuebles que resulten necesarios para su 
ejecución;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1192, que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura (en adelante, 
la Ley), establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución 
de obras de infraestructura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Constitución Política del 
Perú;

Que, la Ley en su artículo 12, establece que el valor 
de la Tasación es fi jado por la Dirección de Construcción 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; y en su artículo 13, 
prevé que la fi jación del valor de la Tasación se efectúa 
considerando: a) El valor comercial del inmueble, que 
incluye los valores de terreno, de edifi cación, obras 
complementarias y plantaciones, de ser el caso; asimismo 
se considera las mejoras o cultivos permanentes 
existentes, de corresponder, y en el caso de cultivos no 
permanentes se sigue el tratamiento establecido por la 
norma; y, b) El valor del perjuicio económico que incluye 
la indemnización por el eventual perjuicio, que comprende 
únicamente al lucro cesante y daño emergente, siempre 
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que se encuentren acreditados o cuenten con un informe 
debidamente sustentado. No procede indemnización de 
carácter extrapatrimonial;

Que, la Ley, en su artículo 26, establece que el 
rechazo de la oferta de adquisición da inicio al proceso 
de Expropiación regulado en su Título IV, siempre que se 
haya emitido la Ley autoritativa de Expropiación; y en el 
numeral 28.1 del artículo 28, prevé entre otros aspectos, 
que la resolución ministerial que apruebe la ejecución 
de la expropiación contendrá: a) Identifi cación del 
sujeto activo y del Sujeto Pasivo de la expropiación; b) 
Identifi cación precisa del bien inmueble, estableciendo 
los linderos, medidas perimétricas y el área total, de 
acuerdo a las coordenadas registrales si el predio se 
encuentra inscrito y de acuerdo a las coordenadas 
UTM de validez universal; así como la referencia al 
informe expedido por la Ofi cina de Catastro del Registro 
respectivo y/o el Certifi cado de Búsqueda Catastral, 
según corresponda; c) Aprobación del valor de la 
Tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la Tasación a favor del 
Sujeto Pasivo; d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Benefi ciario ante el Registro de Predios de la 
Ofi cina Registral correspondiente de la Sunarp; y, e) La 
orden de notifi car al Sujeto Pasivo del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo de treinta 
días hábiles siguientes de notifi cada la norma, bajo 
apercibimiento de iniciar el procedimiento de ejecución 
coactiva para el lanzamiento o toma de posesión del bien 
inmueble materia de expropiación;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley, señala su aplicación inmediata a los procedimientos 
en trámite sobre Adquisición, Expropiación, Liberación de 
interferencias y transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado para la ejecución de obras de Infraestructura, 
y que los procedimientos se adecuarán en la etapa en que 
se encuentren;

Que, la Dirección de Construcción del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, mediante Ofi cio 
Nº 663-2016/VIVIENDA–VMCS-DGPRCS-DC, remite a la 
Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao (en adelante, la AATE), entre 
otros, el Informe Técnico de Tasación con Código TE-
139, en el que se determina el valor de la Tasación 
correspondiente al área del inmueble afectado por la 
ejecución del Proyecto de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett – 
Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao 
(en adelante, la Obra);

Que, la AATE mediante Memorándum Nº 534-
2016-MTC/33.8 e Informe Técnico Nº 057-2016-SFT 
de la Unidad Gerencial de Infraestructura y el Informe 
Nº 291-2016-MTC/33.3 de la Ofi cina de Asesoría 
Legal, señala que: i) el presente procedimiento es 
uno de adecuación, ii) identifi can al Sujeto Pasivo de 
la expropiación, iii) detallan la descripción precisa del 
área del inmueble afectado por la ejecución de la obra, 
los linderos, medidas perimétricas y el área total, de 
acuerdo a las coordenadas UTM de validez universal, 
iv) señalan que corresponde adecuar el presente 
procedimiento a la Ley, desde la emisión del Informe 
Técnico de Tasación; v) precisan que el Sujeto Pasivo 
tiene su derecho de propiedad inscrito en el Registro 
de Predios de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos – SUNARP, vi) la orden de inscribir 
el bien inmueble a favor del Benefi ciario ante el Registro 
de Predios de la Ofi cina Registral correspondiente de 
la Sunarp y el levantamiento de toda carga o gravamen 
que contenga la partida registral del predio afectado, 
vii) indican que no corresponden gastos tributarios 
incluyendo el impuesto a la renta, y viii) que habiendo 
vencido el plazo para la aceptación del trato directo sin 
que el Sujeto Pasivo o su administradora haya aceptado 
válidamente la oferta de adquisición, ésta se considera 
rechazada; recomendando la expedición de la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
del área del inmueble afectado y el valor de la Tasación. 
Asimismo, adjuntan el Informe Técnico expedido por la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
así como la Certifi cación de Disponibilidad Presupuestal 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1192, la Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30025 y el Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Ejecución de la 
Expropiación del Bien Inmueble y del Valor de la 
Tasación

Aprobar la ejecución de la expropiación del área 
del inmueble afectado por el Proyecto de la Línea 2 y 
Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del 
Metro de Lima y Callao, y el valor de la Tasación del 
mismo, conforme se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Consignación del Valor de la Tasación
Disponer que la Autoridad Autónoma del Sistema 

Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao – AATE, 
consigne en el Banco de la Nación, el monto del valor de 
la Tasación a favor del Sujeto Pasivo de la expropiación, 
dentro de los cinco (5) días hábiles de emitida la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Información Necesaria para Inscribir el 
Bien Inmueble a Favor del Benefi ciario

Disponer que la Autoridad Autónoma del Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - 
AATE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
de emitida la presente Resolución y notifi cada la 
consignación al Sujeto Pasivo, remita al Registro de 
Predios de la Ofi cina Registral correspondiente de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP), la información señalada en el artículo 30 
de la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad 
del Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras 
medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura, 
aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1192, a efectos 
de inscribir el área expropiada del inmueble afectado a 
favor del benefi ciario.

Artículo 4.- Inscripción Registral del Bien Inmueble 
a Favor del Benefi ciario

Disponer que la Ofi cina Registral correspondiente 
de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (SUNARP) inscriba a favor del benefi ciario el 
área expropiada del inmueble expropiado cuya partida 
registral se detalla en el Anexo que forma parte de la 
presente resolución, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución; según lo previsto en el literal d) del numeral 
28.1 del artículo 28 de la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 
1192.

Artículo 5.- Notifi cación al Sujeto Pasivo
Disponer que la Autoridad Autónoma del Sistema 

Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - AATE, 
notifi que la presente Resolución al Sujeto Pasivo de la 
expropiación, conforme a lo dispuesto en la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia 
de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución 
de Obras de Infraestructura, aprobada por el Decreto 
Legislativo Nº 1192, requiriéndole la desocupación y 
entrega del área expropiada del inmueble afectado dentro 
de un plazo de treinta (30) días hábiles siguientes de 
notifi cada la presente Resolución, bajo apercibimiento 
de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de expropiación; según lo previsto en el literal e) 
del numeral 28.1 del artículo 28 de la citada Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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ANEXO 1
VALOR DE TASACIÓN DEL ÁREA DEL INMUEBLE AFECTADO POR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO LÍNEA 2 Y RAMAL AV. FAUCETT – AV. GAMBETTA DE 

LA RED BÁSICA DEL METRO DE LIMA Y CALLAO
No. SUJETO ACTIVO / 

BENEFICIARIO
SUJETO 
PASIVO 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE VALOR 
DE LA 

TASACIÓN  
(S/)

1

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 
- AATE

Asociación 
Mutualista 
Magisterial

CÓDIGO: TE-139 AREA AFECTADA: 150.18 m2 AFECTACIÓN: Parcial del Inmueble 1,054,074.67 

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS DEL AREA 
TOTAL DE AFECTACION:
• Por el Frente: Colinda con la Av. 28 de Julio, en línea recta 
de 01 tramo: D-A, de 18.00 ml. 
• Por la Derecha: Colinda con el Lote 4, en línea recta de 01 
tramo: C-D de 8.36 ml.
• Por la Izquierda: Colinda con Calle Prolongación Cangallo, 
en línea recta de 01 tramo: A-B de 8.33 ml.
• Por el Fondo: Colinda con el Lote 5 (área remanente), en 
línea recta de 01 tramo: B-C de 18.00 ml.

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL AREA 
AFECTADA

VERTICES LADO DISTANCIA 
(m) 

WGS84

ESTE (X) NORTE (Y)

A A-B 8.33 279971.8267 8665753.9689

B B-C 18.00 279973.0352 8665745.7255

C C-D 8.36 279955.2057 8665743.2536

D D-A 18.00 279953.9939 8665751.5214

Partida Registral: 07024980 del Registro de Predios de 
Lima  de la Zona Registral Nº IX Sede Lima.

Informe Técnico Nº 14142-2014-SUNARP-Z.R.Nº IX/OC, 
de fecha 31 de julio del 2014.

1402224-1

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión indica que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en áreas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 101-2004-
MTC/03 se aprobaron los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para las localidades del 
departamento de Cajamarca, entre las cuales se encuentra 
la localidad de Choropampa - Cortegana (Chimuch), que fue 
incorporada a los referidos planes mediante la Resolución 
Viceministerial No. 486-2006-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias para la referida banda y localidad establece 
0.25 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las 
estaciones que operen en el rango mayor a 100 W. hasta 
250 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia 
de antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio 
Primario Clase D2, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor JAVAN 
BELTSASAR VASQUEZ HUANCACURI no se encuentra 
obligado a la presentación del Estudio Teórico de 
Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar 
los monitoreos anuales, según se establece en el artículo 
4º y el numeral 5.2 del artículo 5º del Decreto Supremo 
Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo 
Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron 
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes en Telecomunicaciones; toda vez que según 
el Informe Nº 1333-2016-MTC/28 de la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a 
operar clasifi ca como una Estación de Servicio Primario 
Clase D2 – Baja Potencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03, 
se aprobaron los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
encargándose la publicación del listado de localidades 
califi cadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y su actualización semestral a la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 

Otorgan autorizaciones a personas 
naturales para prestar servicios de 
radiodifusión en localidades de los 
departamentos de Cajamarca, Cusco, San 
Martín, Ancash, Arequipa y Puno

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 995-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2013-069382, presentado por 
el señor JAVAN BELTSASAR VASQUEZ HUANCACURI, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Choropampa - 
Cortegana (Chimuch), departamento de Cajamarca;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) 
meses;

Que, el artículo 10º de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, 
tienen un tratamiento preferencial establecido en el 
Reglamento;
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publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de 
Choropampa - Cortegana (Chimuch), departamento 
de Cajamarca, se encuentra califi cada como lugar de 
preferente interés social para el servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada;

Que, con Informe Nº 1333-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones efectúa 
la evaluación técnica y legal de la solicitud de autorización 
presentada por el señor JAVAN BELTSASAR VASQUEZ 
HUANCACURI, concluyendo que es viable conceder la 
autorización solicitada; verifi cándose que ha cumplido con 
presentar los requisitos exigidos en la normativa, que no se 
encuentra incurso en las causales de denegatoria del artículo 
23º de la Ley de Radio y Televisión, ni en los impedimentos 
establecidos en el artículo 25º del Reglamento de la Ley 
acotada; tramitándose la misma como una autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión en una localidad 
califi cada como lugar de preferente interés social, dado 
que la localidad de Choropampa - Cortegana (Chimuch), 
departamento de Cajamarca, se encuentra califi cada como 
tal en el listado de “Localidades del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada (FM) que cumplen con 
los criterios para ser consideradas como áreas rurales o 
lugares de preferente interés social”;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley 
Nº 28278 y su modifi catoria, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, 
el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para la localidad de Choropampa - Cortegana (Chimuch), 
aprobado por Resolución Viceministerial Nº 486-2006-
MTC/03, la Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 
que aprobó los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor JAVAN 
BELTSASAR VASQUEZ HUANCACURI, por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad 
de Choropampa - Cortegana (Chimuch), departamento 
de Cajamarca, de acuerdo a las condiciones esenciales y 
características técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 99.1 MHz.
Finalidad : COMERCIAL
 
Características Técnicas:

Indicativo : OCF-2C
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p) : 250 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios y Planta Transmisora : Sector San José Bajo, distrito de 
Cortegana, provincia de Celendín, 
departamento de Cajamarca.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 78º 18’ 55.14’’
  Latitud Sur : 06º 31’ 27.72’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del  
contorno de 66 dBμV/m.

La máxima e.r.p. de la localidad de Choropampa - 
Cortegana (Chimuch), departamento de Cajamarca, es de 
0.25 KW, de conformidad con lo establecido en su Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias, aprobado por 
Resolución Viceministerial Nº 486-2006-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
el titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

Dentro del periodo de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, 
verifi cándose en ella la correcta instalación y operación de 
la estación, con equipamiento que permita una adecuada 
prestación del servicio autorizado, así como el cumplimiento 
de las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.
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En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución. 

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual periodo previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad del 
servicio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC. 

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402087-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 996-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2015-039386 presentado 
por el señor JULIO CESAR CARBAJAL LUNA, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada 
(FM), en la localidad de Ocobamba, departamento de Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un permiso, 

el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10° de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o preferente interés 
social, califi cadas como tales por el Ministerio, tienen un 
tratamiento preferencial establecido en el Reglamento;

 Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial N° 108-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para las localidades del departamento de Cusco, entre las 
cuales se encuentra la localidad de Ocobamba, la misma 
que fue incorporada a los referidos planes mediante la 
Resolución Viceministerial N° 368-2009-MTC/03; 

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de 
Ocobamba, establece 0.1 Kw. como máxima potencia 
efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección 
de máxima ganancia de antena. Asimismo, según la 
Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, la misma 
que modifi có las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial 
N° 358-2003-MTC/03, las estaciones primarias que 
operen en el rango hasta 100 w de e.r.p. en la dirección 
de máxima ganancia de antena, se clasifi can como 
Estaciones de Servicio Primario Clase D1, consideradas 
de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor JULIO CESAR 
CARBAJAL LUNA no se encuentra obligado a la presentación 
del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así 
como tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según 
se establece en el artículo 4° y el numeral 5.2 del artículo 
5° del Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo N° 038-2006-MTC, mediante el cual se 
aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones, toda vez que según 
el Informe Nº 1294-2016-MTC/28, de la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a 
operar clasifi ca como una Estación de Servicio Primario 
Clase D1 – Baja Potencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-
MTC/03, se aprobaron los Criterios para la Determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social, encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y su actualización 
semestral a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de 
Ocobamba, departamento de Cusco, se encuentra 
califi cada como área rural para el servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada (FM);

 Que, mediante Informe Nº 1294-2016-
MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones efectúa la evaluación técnica y legal 
de la solicitud de autorización presentada por el señor 
JULIO CESAR CARBAJAL LUNA, concluyendo que es 
viable conceder la autorización solicitada; verifi cándose 
que ha cumplido con presentar los requisitos exigidos 
en la normativa, que no se encuentra incurso en las 
causales de denegatoria del artículo 23° de la Ley de 
Radio y Televisión, ni en los impedimentos establecidos 
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en el artículo 25° del Reglamento de la Ley acotada; 
tramitándose la misma como una autorización para la 
prestación del servicio de radiodifusión en áreas rurales, 
dado que la localidad de Ocobamba, departamento de 
Cusco, se encuentra califi cada como tal en el listado de 
“Localidades del servicio de radiodifusión sonora en FM 
que cumplen con los criterios para ser consideradas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social”;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 
28278 y sus modifi catorias, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, 
el Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para la localidad de Ocobamba, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 368-2009-MTC/03, la Resolución 
Ministerial N° 718-2013-MTC/03, que aprobó los Criterios 
para la Determinación de Áreas Rurales y Lugares de 
Preferente Interés Social, las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor JULIO 
CESAR CARBAJAL LUNA, por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial, en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Ocobamba, departamento de Cusco, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas que se 
detallan a continuación: 

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 99.5 MHz. 
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OAJ-7D
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 100 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p.) : 91 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D1 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios  : Calle José Olaya S/N, C.P.  
Kquellccaybamba, distrito de  
Ocobamba, provincia de La  
Convención, departamento de 
Cusco 

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 72º 26’ 48.9”
  Latitud Sur : 12º 52’ 14.4”

Planta Transmisora  : Sector Pirhuay, C.P.  
Kquellccaybamba, distrito de  
Ocobamba, provincia de La  
Convención, departamento de 
Cusco 

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste :  72º 27’ 0.10”
  Latitud Sur : 12º 52’ 37.7”

Zona de Servicio  : El área comprendida dentro del  
contorno de 66 dBμV/m.

La máxima e.r.p. de la localidad de Ocobamba, 
departamento de Cusco, es 0.1 KW., de conformidad con 
lo establecido en su Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, aprobado por Resolución Viceministerial N° 
368-2009-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura, utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
el titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento. 

Dentro del periodo de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (8) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
la localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
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Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución. 

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período, previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402091-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1000-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2015-024636, presentado 
por la señora MARÍA ESTHER HEREDIA FERNÁNDEZ, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de, Huimbayoc-Navarro-
Papaplaya-Pelejo, departamento de San Martín;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley Nº 28278, Ley de Radio y 
Televisión, establece que para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del 
Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 

servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10 de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, tienen 
un tratamiento preferencial establecido en el Reglamento;

Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión indica que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en áreas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 120-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las localidades del departamento de San Martín, entre las 
cuales se encuentra la localidad de Huimbayoc-Navarro-
Papaplaya-Pelejo; que fue incorporada a los referidos planes 
mediante la Resolución Viceministerial 299-2011-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias para la referida banda y localidad, establece 
0.25 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 207-
2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante 
Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones 
primarias que operen en el rango mayor a 100 W. hasta 
250 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio Primario 
Clase D2, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la señora MARÍA 
ESTHER HEREDIA FERNÁDEZ no se encuentra 
obligada a la presentación del Estudio Teórico de 
Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar 
los monitoreos anuales, según se establece en el artículo 
4 y el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes 
en Telecomunicaciones; toda vez que según el Informe 
Nº 1236-2016-MTC/28 de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a 
operar clasifi ca como una Estación de Servicio Primario 
D2– Baja Potencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03, 
se aprobaron los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
encargándose la publicación del listado de localidades 
califi cadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y su actualización semestral a la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de 
Huimbayoc-Navarro-Papaplaya-Pelejo, departamento de 
San Martín, se encuentra califi cada como área rural para el 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada;

Que, con Informe Nº 1236-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
efectúa la evaluación técnica y legal de la solicitud de 
autorización presentada por la señora MARÍA ESTHER 
HEREDIA FERNÁNDEZ, concluyendo que es viable 
conceder la autorización solicitada; verifi cándose que 
ha cumplido con presentar los requisitos exigidos en la 
normativa, que no se encuentra incursa en las causales de 
denegatoria del artículo 23 de la Ley de Radio y Televisión, 
ni en los impedimentos establecidos en el artículo 25 
del Reglamento de la Ley acotada; tramitándose la 
misma como una autorización para prestar el servicio de 
radiodifusión en una localidad califi cada como área rural 
dado que la localidad de Huimbayoc-Navarro-Papaplaya-
Pelejo, departamento de San Martín, se encuentra 
califi cada como tal en el listado de “Localidades del 
servicio de radiodifusión sonora en FM que cumplen con 
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los criterios para ser consideradas como áreas rurales o 
lugares de preferente interés social”;

De conformidad con la Ley Nº 28278, Ley de Radio y 
Televisión y sus modifi catorias, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 038-2006-MTC que establece los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones, la Resolución Ministerial Nº 718-2013-
MTC/03 que aprobó los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, las 
Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas 
por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus 
modifi catorias, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Huimbayoc-
Navarro-Papaplaya-Pelejo, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 299-2011-MTC/03; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la señora MARÍA 
ESTHER HEREDIA FERNÁNDEZ, por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad 
de Huimbayoc-Navarro-Papaplaya-Pelejo, departamento 
de San Martín, de acuerdo a las condiciones esenciales 
y características técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 91.3 MHz.
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OBO-9Q
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p) : 176 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Jr. 7 de Diciembre 128 –C.P. Yarina,  
distrito de Chipurana, provincia de 
San Martín, departamento de San  
Martín.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 75º 51’ 47.7’’
  Latitud Sur : 06º 25’ 28.5’’

Planta Transmisora : Sector Tablada – C.P. Yarina, distrito  
de Chipurana, provincia de San 
Martín, departamento de San Martín.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 75º 51’ 40.8’’
  Latitud Sur : 06º 25’ 11.7’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del  
contorno de 66 dBμV/m.

La máxima e.r.p. de la localidad de Huimbayoc-
Navarro-Papaplaya-Pelejo, departamento de San Martín, 
es de 0.25 KW., de conformidad con lo establecido en 
su Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, 
aprobado por Resolución Viceministerial Nº 299-2011-
MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, la titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
la titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por la titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

Dentro del periodo de instalación y prueba, la titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, 
verifi cándose en ella la correcta instalación y operación de 
la estación, con equipamiento que permita una adecuada 
prestación del servicio autorizado, así como el cumplimiento 
de las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- La titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.
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Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones de la titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así 
como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1° de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual periodo previa solicitud presentada por la titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad del 
servicio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC. 

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402101-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1008-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2014-040193, presentado 
por la señora GLORIA RUBINA CUADROS CABALLERO 
DE HUAYANEY, sobre otorgamiento de autorización 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comunitaria en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad 
de Chana, departamento de Ancash;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del 
Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 9 de la Ley de Radio y Televisión, defi ne 
al servicio de radiodifusión comunitaria como aquellas 
cuyas estaciones están ubicadas en comunidades 
campesinas, nativas e indígenas, áreas rurales o de 
preferente interés social. Su programación está destinada 

principalmente a fomentar la identidad y costumbres de la 
comunidad en la que se presta el servicio, fortaleciendo la 
integración nacional;

Que, el artículo 10 de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, 
tienen un tratamiento preferencial establecido en el 
Reglamento;

Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión indica que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en áreas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 092-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las localidades del departamento de Ancash, entre las cuales 
se encuentra la localidad de Chana, la cual fue incorporada 
mediante Resolución Viceministerial Nº 137-2009-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias para la referida banda y localidad, establece 
0.1 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, 
las estaciones primarias que operen en el rango de hasta 
100 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia 
de antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio 
Primario Clase D1, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la señora GLORIA 
RUBINA CUADROS CABALLERO DE HUAYANEY no se 
encuentra obligada a la presentación del Estudio Teórico de 
Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar 
los monitoreos anuales, según se establece en el artículo 
4 y el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones; toda vez que según el Informe Nº 1514-
2016-MTC/28 de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, la estación a operar clasifi ca como una 
Estación de Servicio Primario D1 – Baja Potencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-
MTC/03, se aprobaron los Criterios para la Determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social, encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y su actualización 
semestral a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de Chana, 
departamento de Ancash, se encuentra califi cada como 
área rural para el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada;

Que, con Informe Nº 1514-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones efectúa 
la evaluación técnica y legal de la solicitud de autorización 
presentada por la señora GLORIA RUBINA CUADROS 
CABALLERO DE HUAYANEY, concluyendo que es viable 
conceder la autorización solicitada; verifi cándose que 
ha cumplido con presentar los requisitos exigidos en la 
normativa, que no se encuentra incursa en las causales de 
denegatoria del artículo 23 de la Ley de Radio y Televisión, 
ni en los impedimentos establecidos en el artículo 25 
del Reglamento de la Ley acotada; tramitándose la 
misma como una autorización para prestar el servicio de 
radiodifusión comunitaria en una localidad califi cada como 
área rural, dado que la localidad de Chana, departamento 
de Ancash, se encuentra califi cada como tal en el listado 
de “Localidades del servicio de radiodifusión sonora en 
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FM que cumplen con los criterios para ser consideradas 
como áreas rurales o lugares de preferente interés social”;

De conformidad con la Ley Nº 28278, Ley de Radio 
y Televisión y sus modifi catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, que establece los Límites Máximos Permisibles 
de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, la 
Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 que aprobó 
los Criterios para la Determinación de Áreas Rurales y 
Lugares de Preferente Interés Social, las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias, 
el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada (FM) para la localidad de Chana, aprobado por 
Resolución Viceministerial Nº 137-2009-MTC/03; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la señora GLORIA 
RUBINA CUADROS CABALLERO DE HUAYANEY, por 
el plazo de diez (10) años, para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora comunitaria en Frecuencia Modulada 
(FM), en la localidad de Chana, departamento de Ancash, 
de acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 105.9 MHz.
Finalidad : COMUNITARIA

Características Técnicas:

Indicativo : OAF-3Q
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 50 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p) : 79 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D1 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios y Planta Transmisora : Centro Poblado Casha Ucro, 
distrito de San Pedro de Chana, 
provincia de Huari, departamento 
de Ancash.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 77º 00’ 15.99’’
  Latitud Sur : 09º 24’ 02.16’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del  
contorno de 66 dBμV/m.

La máxima e.r.p. de la localidad de Chana, 
departamento de Ancash, es de 0.1 KW., de conformidad 
con lo establecido en su Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias, aprobado por Resolución Viceministerial 
Nº 137-2009-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 

autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, la titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
la titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por la titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

Dentro del periodo de instalación y prueba, la titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, 
verifi cándose en ella la correcta instalación y operación de 
la estación, con equipamiento que permita una adecuada 
prestación del servicio autorizado, así como el cumplimiento 
de las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- La titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones de la titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así 
como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual periodo previa solicitud presentada por la titular de 
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la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad del 
servicio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC. 

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402112-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1009-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016 

VISTO, el Expediente Nº 2015-016013 presentado por 
el señor DANIEL HUAMÁN URBANO, sobre otorgamiento 
de autorización para la prestación del servicio de 
radiodifusión comercial por televisión en VHF, en la 
localidad de Lomas, departamento de Arequipa;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del 
Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el 
artículo 19º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10º de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, tienen 
un tratamiento preferencial establecido en el Reglamento;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en áreas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 334-2005-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en VHF para las localidades 
del departamento de Arequipa, entre las cuales se 
encuentra la localidad de Lomas, que fue incorporada a 
los referidos planes mediante la Resolución Viceministerial 
Nº 1007-2007-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 
0.1 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia 
de antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC/03 que aprobó las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, y sus modifi catorias, las 
estaciones en VHF que operen con una potencia de hasta 
100 w. de e.r.p. y una altura del centro de radiación de la 
antena no superior a los 30 metros sobre el nivel promedio 
del terreno, se clasifi can como Estaciones Clase D;

Que, en virtud a lo indicado, el señor DANIEL HUAMÁN 
URBANO, no se encuentra obligado a la presentación del 
Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como 
tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según se 
establece en el artículo 4º y el numeral 5.2 del artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, 
toda vez que según el Informe Nº 1318-2016-
MTC/28, de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, la estación a operar clasifi ca como 
una estación Clase D - Baja Potencia;

Que, el artículo 40º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, modifi cado por Decreto Supremo Nº 017-2010-
MTC, establece que, excepcionalmente, siempre que no 
hubiera restricciones de espectro radioeléctrico, se podrá 
otorgar, a pedido de parte, nuevas autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión por televisión con 
tecnología analógica, cuando esta decisión promueva el 
desarrollo del servicio en áreas rurales, de preferente interés 
social o en zonas de frontera; de acuerdo a las condiciones, 
plazos y en las localidades que establezca el Ministerio;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03, 
se aprobaron los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
encargándose la publicación del listado de localidades 
califi cadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y su actualización semestral a la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como áreas 
rurales o lugares de preferente interés social, publicado en la 
página web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
se aprecia que la localidad de Lomas, departamento de 
Arequipa, se encuentra califi cada como área rural para el 
servicio de radiodifusión por televisión en VHF; 

Que, con Informe Nº 1318-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, 
efectúa la evaluación técnica y legal de la solicitud de 
autorización presentada por el señor DANIEL HUAMÁN 
URBANO, concluyendo que es viable conceder la 
autorización solicitada; verifi cándose que ha cumplido con 
presentar los requisitos exigidos en la normativa, y que 
no se encuentra incurso en las causales de denegatoria 
del artículo 23º de la Ley de Radio y Televisión ni 
en los impedimentos establecidos en el artículo 25º 
del Reglamento de la Ley acotada; en el marco del 
procedimiento establecido para la prestación del servicio 
de radiodifusión en área rural, dado que la localidad 
de Lomas, departamento de Arequipa, cuenta con tal 
califi cación en el listado de “Localidades del servicio de 
radiodifusión por televisión en VHF que cumplen con 
los criterios para ser consideradas como áreas rurales o 
lugares de preferente interés social”;

De conformidad con la Ley Nº 28278, Ley de Radio 
y Televisión y sus modifi catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo Nº 
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038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, que establece los Límites Máximos Permisibles 
de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, la 
Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 que aprueba 
los Criterios para la Determinación de Áreas Rurales y 
Lugares de Preferente Interés Social, las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias, 
el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF 
para la localidad de Lomas, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 1007-2007-MTC/03; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor DANIEL 
HUAMÁN URBANO, por el plazo de diez (10) años, 
para prestar el servicio de radiodifusión comercial por 
televisión en VHF en la localidad de Lomas, departamento 
de Arequipa, de acuerdo a las condiciones esenciales y 
características técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN POR 
TELEVISIÓN EN VHF

Canal : 9
  BANDA III
  FRECUENCIA DE VIDEO: 187.25 

MHz.
  FRECUENCIA DE AUDIO: 191.75 

MHz.
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCP-6O
Emisión : VIDEO: 5M45C3F 
  AUDIO: 50K0F3E
Potencia Nominal del Transmisor : VIDEO: 50 W.
  AUDIO: 5 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p.) : 89 W.
Clasifi cación de Estación : CLASE D – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios y Planta Transmisora : Salida Carretera Panamericana, 
distrito de Lomas, provincia 
de Caraveli, departamento de 
Arequipa.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 74º 50’ 36.29’’
  Latitud Sur : 15º 33’ 47.36’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 71 dBμV/m

La máxima e.r.p. de la localidad de Lomas, 
departamento de Arequipa es 0.1 KW., de conformidad con 
lo establecido en su Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 
1007-2007-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 

radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si, con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
el titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución. 

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad de la 
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operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento. 

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402124-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1010-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2013-036414 presentado por 
el señor ARMANDO OSCCO QUISPE, sobre otorgamiento 
de autorización para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora educativa en Frecuencia Modulada 
(FM), en la localidad de Anapia – Marcaja – Tinicachi – 
San Miguel de Ollaraya, departamento de Puno;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del 
Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10 de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, 
tienen un tratamiento preferencial establecido en el 
Reglamento;

Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, el artículo 16 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión clasifi ca a las estaciones del servicio de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada, en Estaciones 
Primarias y Estaciones Secundarias, indicando que éstas 
últimas “son estaciones de baja potencia con características 
técnicas restringidas determinadas en las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión y destinadas a servir un área 
de dimensiones limitadas. Se ubican fuera de la zona de 
servicio de las estaciones primarias y son consecuencia de 
su Plan de Asignación de Frecuencias”;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 080-2004-MTC/03 
y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de Canalización 
y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para las localidades 
del departamento de Puno, entre las cuales se encuentra 
la localidad de Anapia – Marcaja – Tinicachi – San Miguel 
de Ollaraya, que fue incorporada a los referidos planes, 
mediante Resolución Viceministerial Nº 204-2014-MTC/03; 
señalándose que las estaciones a instalarse en dicha localidad 
son estaciones secundarias, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 16 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
y están sujetas a los parámetros técnicos establecidos en las 
Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 
0.1 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, 
las estaciones secundarias que operen en el rango de 
hasta 100 W. de e.r.p. en la dirección de máxima ganancia 
de antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio 
Secundario Clase E1, consideradas de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor ARMANDO OSCCO 
QUISPE, no se encuentra obligado a la presentación del 
Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como 
tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según se 
establece en el artículo 4 y el numeral 5.2 del artículo 5 
del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se 
aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones, toda vez que según 
el Informe N° 0395-2016-MTC/28 de la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a 
operar clasifi ca como una estación de servicio secundario 
Clase E1 - Baja Potencia;

Que, con Resolución Directoral N° 975-2005-MTC/17, 
actualizada mediante Resolución Directoral N° 0494-2013-
MTC/28, se aprobó el listado de localidades consideradas 
como fronterizas, comprendiendo en ellas al distrito de 
Ollaraya, provincia de Yunguyo, departamento de Puno, 
correspondiente a la localidad de Anapia – Marcaja – 
Tinicachi – San Miguel de Ollaraya;

Que, con Informe N° 0395-2016-MTC/28, ampliado 
con Informe N° 1818-2016-MTC/28, la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, efectúa la 
evaluación técnica y legal de la solicitud de autorización 
presentada por el señor ARMANDO OSCCO QUISPE, 
concluyendo que es viable conceder la autorización 
solicitada; verifi cándose que ha cumplido con presentar los 
requisitos exigidos en la normativa, y que no se encuentra 
incurso en las causales de denegatoria del artículo 23 
de la Ley de Radio y Televisión ni en los impedimentos 
establecidos en el artículo 25 del Reglamento de la Ley 
acotada; tramitándose la misma como una autorización 
para la prestación del servicio de radiodifusión en localidad 
fronteriza, según las normas vigentes;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley N° 28278 y sus modifi catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
N° 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo N° 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Anapia – 
Marcaja – Tinicachi – San Miguel de Ollaraya, aprobado 
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por Resolución Viceministerial N° 204-2014-MTC/03; la 
Resolución Directoral N° 975-2005-MTC/17, actualizada 
mediante Resolución Directoral N° 0494-2013-MTC/28, 
que aprobó el listado de localidades consideradas como 
zona fronteriza, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial N° 
358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor ARMANDO 
OSCCO QUISPE, por el plazo de diez (10) años, para 
prestar el servicio de radiodifusión sonora educativa 
en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad de 
Anapia – Marcaja – Tinicachi – San Miguel de Ollaraya, 
departamento de Puno, de acuerdo a las condiciones 
esenciales y características técnicas que se detallan a 
continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 99.1 MHz
Finalidad : EDUCATIVA

Características Técnicas:

Indicativo : OBO-7M
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 100 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p.) : 79 W.
Descripción del Sistema Irradiante : ARREGLO DE 2 DIPOLOS
Patrón de Radiación : OMNIDIRECCIONAL
Ganancia del Sistema Irradiante : 0 dB
Clasifi cación de Estación : SECUNDARIA E1 - BAJA 

POTENCIA
Altura del Centro de Radiación : 27 m.
sobre el nivel del piso

Ubicación de la Estación:

Estudios y Planta Transmisora : Miguel Grau – Sector Chillucani, 
distrito de Ollaraya, provincia de 
Yunguyo, departamento de Puno.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 68º 59’ 00.91’’
  Latitud Sur : 16º 13’ 06.71’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m

La máxima e.r.p. de la localidad de Anapia – Marcaja – 
Tinicachi – San Miguel de Ollaraya, departamento de Puno 
es 0.1 KW., de conformidad con lo establecido en su Plan 
de Canalización y Asignación de Frecuencias, aprobado 
por Resolución Viceministerial Nº 204-2014-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 

establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.
La inspección técnica correspondiente se efectuará 

de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así 
como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
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autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo N° 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402125-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1011-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2014-004499 presentado por 
el señor HUGO OROSCO VIVANCO, sobre otorgamiento 
de autorización para la prestación del servicio de 
radiodifusión comercial por televisión en VHF, en la 
localidad de Encañada, departamento de Cajamarca;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10º de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, tienen 
un tratamiento preferencial establecido en el Reglamento;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en áreas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 367-2005-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes 
de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF para las 
localidades del departamento de Cajamarca, entre las 
cuales se encuentra la localidad de Encañada, que fue 
incorporada a los referidos planes mediante la Resolución 
Viceministerial Nº 088-2009-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 
0.1 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia 
de antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC/03 que aprobó las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, y sus modifi catorias, las 
estaciones en VHF que operen con una potencia de hasta 
100 w. de e.r.p. y una altura del centro de radiación de la 
antena no superior a los 30 metros sobre el nivel promedio 
del terreno, se clasifi can como Estaciones Clase D;

Que, en virtud a lo indicado, el señor HUGO OROSCO 
VIVANCO, no se encuentra obligado a la presentación del 
Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como 
tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según se 
establece en el artículo 4º y el numeral 5.2 del artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, 
toda vez que según el Informe Nº 0289-2016-
MTC/28, de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, la estación a operar clasifi ca como 
una estación Clase D - Baja Potencia;

Que, el artículo 40º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, modifi cado por Decreto Supremo Nº 017-2010-
MTC, establece que, excepcionalmente, siempre que no 
hubiera restricciones de espectro radioeléctrico, se podrá 
otorgar, a pedido de parte, nuevas autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión por televisión con 
tecnología analógica, cuando esta decisión promueva el 
desarrollo del servicio en áreas rurales, de preferente interés 
social o en zonas de frontera; de acuerdo a las condiciones, 
plazos y en las localidades que establezca el Ministerio;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03, 
se aprobaron los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
encargándose la publicación del listado de localidades 
califi cadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y su actualización semestral a la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de 
Encañada, departamento de Cajamarca, se encuentra 
califi cada como área rural para el servicio de radiodifusión 
por televisión en VHF;

Que, con Informe Nº 0289-2016-MTC/28, ampliado 
con Informe Nº 1341-2016-MTC/28, la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, efectúa la 
evaluación técnica y legal de la solicitud de autorización 
presentada por el señor HUGO OROSCO VIVANCO, 
concluyendo que es viable conceder la autorización 
solicitada; verifi cándose que ha cumplido con presentar los 
requisitos exigidos en la normativa, y que no se encuentra 
incurso en las causales de denegatoria del artículo 23º 
de la Ley de Radio y Televisión ni en los impedimentos 
establecidos en el artículo 25º del Reglamento de la Ley 
acotada; en el marco del procedimiento establecido para 
la prestación del servicio de radiodifusión en área rural, 
dado que la localidad de Encañada, departamento de 
Cajamarca, cuenta con tal califi cación en el listado de 
“Localidades del servicio de radiodifusión por televisión en 
VHF que cumplen con los criterios para ser consideradas 
como áreas rurales o de preferente interés social”;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278 y sus modifi catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión por Televisión 
en VHF para la localidad de Encañada, aprobado por 
Resolución Viceministerial Nº 088-2009-MTC/03; la 
Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 que aprueba 
los Criterios para la Determinación de Áreas Rurales y 
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Lugares de Preferente Interés Social, las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor HUGO 
OROSCO VIVANCO, por el plazo de diez (10) años, para 
prestar el servicio de radiodifusión comercial por televisión 
en VHF en la localidad de Encañada, departamento de 
Cajamarca, de acuerdo a las condiciones esenciales y 
características técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN POR 
TELEVISIÓN EN VHF

Canal : 9
  BANDA III
  FRECUENCIA DE VIDEO: 
  187.25 MHz.
  FRECUENCIA DE AUDIO: 
  191.75 MHz.

Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OAI-2B
Emisión : VIDEO : 5M45C3F
  AUDIO : 50K0F3E

Potencia Nominal del Transmisor : VIDEO : 50 W.
  AUDIO : 5 W.

Potencia Efectiva Radiada (e.r.p.) : 100 W.

Clasifi cación de Estación : CLASE D – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios y Planta Transmisora : Cerro Rollopampa, distrito 
de Encañada, provincia y 
departamento de Cajamarca.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 78º 20’ 00’’
  Latitud Sur : 7º 05’ 30’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 71 dBμV/m

La máxima e.r.p. de la localidad de Encañada, 
departamento de Cajamarca es 0.1 KW., de conformidad 
con lo establecido en su Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias, aprobado por Resolución Viceministerial 
Nº 088-2009-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 

Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, 
verifi cándose en ella la correcta instalación y operación de 
la estación, con equipamiento que permita una adecuada 
prestación del servicio autorizado, así como el cumplimiento 
de las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
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de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402143-1

Declaran aprobada la renovación de 
autorización otorgada a la Asociación 
Cultural Bethel para prestar servicio de 
radiodifusión educativa por televisión en 
localidad del departamento de Ayacucho

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1007-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el escrito de registro Nº 2011-022450 del 18 
de mayo del 2011, mediante el cual la ASOCIACIÓN 
CULTURAL BETHEL, solicita la renovación de la 
autorización otorgada para prestar el servicio de 
radiodifusión educativa por televisión en UHF, en la 
localidad Ayacucho, departamento de Ayacucho;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 676-
2002-MTC/03 del 11 de diciembre del 2002, publicado el 
23 de diciembre del 2002, se otorgó a la ASOCIACIÓN 
CULTURAL BETHEL, autorización y permiso de 
instalación por el plazo de diez (10) años, que incluyó un 
periodo de instalación y prueba de doce (12) meses, para 
operar una estación del servicio de radiodifusión comercial 
por televisión en UHF, en el distrito de Ayacucho, provincia 
de Huamanga, departamento de Ayacucho, con vigencia 
hasta el 06 marzo del 2013;

Que, por Resolución Viceministerial Nº 575-2007-
MTC/03 del 06 de septiembre del 2007, se declaró 
aprobada la transferencia a favor de la ASOCIACIÓN 
CULTURAL BETHEL de la autorización otorgada a la 
empresa BETHEL TELECOMUNICACIONES S.A.C., 
con Resolución Viceministerial Nº 676-2002-MTC/03 
para prestar el servicio de radiodifusión por televisión en 
UHF en la localidad de Ayacucho, así como los permisos, 
licencias y autorizaciones para la utilización de enlaces 
auxiliares a la radiodifusión;

Que, con Resolución Directoral Nº 0735-2007-MTC/28 
del 18 de diciembre del 2007, se aprueba la modifi cación 
de la fi nalidad del servicio de comercial a educativa, de 
la estación del servicio de radiodifusión por televisión en 
UHF, ubicada en la localidad de Ayacucho, departamento 
de Ayacucho, autorizada por Resolución Viceministerial 
Nº 676-2002-MTC/03, de titularidad de la ASOCIACIÓN 
CULTURAL BETHEL;

Que, con escrito de visto, la ASOCIACIÓN CULTURAL 
BETHEL solicitó la renovación de la autorización otorgada 
con Resolución Viceministerial Nº 676-2002-MTC/03;

Que, el artículo 15 de la Ley de Radio y Televisión - 
Ley Nº 28278, concordado con los artículos 21 y 67 de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-

2005-MTC, señalan que el plazo máximo de vigencia 
de una autorización es de diez (10) años, renovable por 
períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos;

Que, los artículos 69 y 71 del Reglamento de la Ley 
de Radio y Televisión, establecen las condiciones y 
requisitos aplicables a los procedimientos de renovación 
de autorizaciones otorgadas para prestar el servicio de 
radiodifusión;

Que, el artículo 19 de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, establece entre otros, que el plazo máximo 
para resolver las solicitudes de o renovación es de ciento 
veinte (120) días; procedimiento que se encuentra sujeto 
al silencio administrativo positivo, conforme a lo señalado 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-202-MTC y sus modifi catorias;

Que, el artículo 2 de la Ley Nº 29060 - Ley del 
Silencio Administrativo, señala que los procedimientos 
administrativos sujetos al silencio administrativo positivo, 
se consideran automáticamente aprobados, si vencido 
el plazo establecido o máximo, no se hubiere emitido 
pronunciamiento expreso;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 2821-2015-
MTC/28, opina que debe declararse aprobada al 12 de 
noviembre del 2011, en virtud del silencio administrativo 
positivo, la renovación de la autorización otorgada a la 
ASOCIACIÓN CULTURAL BETHEL mediante Resolución 
Viceministerial Nº 676-2002-MTC/03, al haber transcurrido 
el plazo máximo del procedimiento de renovación de 
la autorización y no haberse emitido pronunciamiento 
expreso, quedando automáticamente aprobada la solicitud 
de renovación al 12 de noviembre dely 2011, conforme a lo 
establecido en la Ley del Silencio Administrativo; debiendo 
expedirse la resolución correspondiente, al haber cumplido 
con la presentación de los requisitos y con las condiciones 
previstas para tal efecto, y haberse verifi cado que la referida 
asociación y sus integrantes no se encontraban incursos 
en los impedimentos ni en las causales para denegar la 
renovación de autorización, previstas en la Ley de Radio y 
Televisión, su Reglamento y el TUPA del Ministerio;

De conformidad con la Ley del Silencio Administrativo 
Positivo - Ley Nº 29060; Ley de Radio y Televisión – Ley 
Nº 28278 y modifi catorias, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias; 
la Ley del Procedimiento Administrativo General - 
Ley Nº 27444; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03; el Decreto Supremo Nº 038-2003-
MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-2006-
MTC, que establece los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar aprobada al 12 de noviembre 
del 2011, en virtud del silencio administrativo positivo, 
la renovación de la autorización otorgada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 676-2002-MTC/03, de 
titularidad de la ASOCIACIÓN CULTURAL BETHEL, para 
continuar prestando el servicio de radiodifusión educativa 
por televisión en UHF, en la localidad de Ayacucho, 
departamento de Ayacucho.

Artículo 2.- La renovación de la autorización a que 
se refi ere el artículo precedente, se otorga por el plazo de 
diez (10) años, contados a partir del vencimiento del plazo 
de vigencia de la Resolución Viceministerial Nº 676-2002-
MTC/03, en consecuencia, vencerá el 06 de marzo del 2023.

Artículo 3.- Dentro de los sesenta (60) días de 
notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y debe haber efectuado el pago del canon 
anual. En caso de incumplimiento, se procederá de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 71 del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 4.- La titular de la presente autorización está 
obligada al cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
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con Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, para lo cual 
deberá adoptar las acciones tendientes a garantizar que 
las radiaciones que emita su estación radioeléctrica no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles fi jados, así como efectuar en forma anual, el 
monitoreo de la referida estación.

Artículo 5.- La titular de la autorización deberá cumplir 
con las disposiciones previstas en los literales a) y b) del 
artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de 
Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 6.- La renovación de la autorización que se 
otorga en la presente Resolución deberá adecuarse a las 
disposiciones del Plan Maestro para la Implementación de la 
Televisión Digital en el Perú, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 017-2010-MTC y normas complementarias, así como 
también las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las 
normas modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 7.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402110-1

Otorgan autorizaciones a personas 
naturales y jurídica para prestar servicios 
de radiodifusión en localidades de los 
departamentos de Cusco, San Martín, 
Ucayali y Huancavelica

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1012-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2015-020186 presentado 
por el señor JOEL TEOBALDO MAYORGA PEREZ, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora educativa en 
Frecuencia Modulada (FM), en la localidad de Quince Mil, 
departamento de Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10 de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, 
tienen un tratamiento preferencial establecido en el 
Reglamento;

Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 108-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para las localidades del departamento de Cusco, entre las 
cuales se encuentra la localidad de Quince Mil, que fue 
incorporada a los referidos planes, mediante Resolución 
Viceministerial Nº 251-2013-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 
0.25 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las 
estaciones que operen en el rango mayor a 100 W. hasta 
250 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifi can como estaciones de servicio primario 
Clase D2, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor JOEL TEOBALDO 
MAYORGA PEREZ, no se encuentra obligado a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4 y el 
numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones, toda vez que según el Informe Nº 1259-
2016-MTC/28 de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, la estación a operar clasifi ca como una 
estación de servicio primario D2 – Baja Potencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03, 
se aprobaron los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
encargándose la publicación del listado de localidades 
califi cadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y su actualización semestral a la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de Quince 
Mil, departamento de Cusco, se encuentra califi cada 
como área rural para el servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada (FM);

Que, con Informe Nº 1259-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, 
efectúa la evaluación técnica y legal de la solicitud de 
autorización presentada por el señor JOEL TEOBALDO 
MAYORGA PEREZ, concluyendo que es viable conceder 
la autorización solicitada; verifi cándose que ha cumplido 
con presentar los requisitos exigidos en la normativa, 
y que no se encuentra incurso en las causales de 
denegatoria del artículo 23 de la Ley de Radio y Televisión 
ni en los impedimentos establecidos en el artículo 25 
del Reglamento de la Ley acotada, en el marco del 
procedimiento establecido para la prestación del servicio 
de radiodifusión en áreas rurales;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278 y sus modifi catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Quince 
Mil, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 251-
2013-MTC/03; la Resolución Ministerial Nº 718-2013-
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MTC/03 que aprobó los Criterios para la Determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor JOEL 
TEOBALDO MAYORGA PEREZ, por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
educativa en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad 
de Quince Mil, departamento de Cusco, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas que se 
detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 

FM
Frecuencia : 103.3 MHz.
Finalidad : EDUCATIVA

Características Técnicas:
Indicativo : OBK-7A
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 150 W.
Potencia Efectiva Radiada : 249 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios y Planta Transmisora : Carretera Interoceánica Km. 194, 
distrito de Camantí, provincia de 
Quispicanchi, departamento de 
Cusco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 70º 44’ 37.90’’
  Latitud Sur : 13º 13’ 30.60’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.

La máxima e.r.p. de la localidad de Quince Mil, 
departamento de Cusco es 0.25 KW., de conformidad con 
lo establecido en su Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 
251-2013-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
el titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, 
verifi cándose en ella la correcta instalación y operación de 
la estación, con equipamiento que permita una adecuada 
prestación del servicio autorizado, así como el cumplimiento 
de las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así 
como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.
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Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402144-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1013-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2015-039427 presentado 
por el señor JULIO CESAR CARBAJAL LUNA, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en la localidad de Ccarhuayo - Ocongate, 
departamento de Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley Nº 28278, Ley de Radio y 
Televisión, establece que para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del 
Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10 de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, tienen 
un tratamiento preferencial establecido en el Reglamento;

Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, por Resolución Viceministerial Nº 108-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para las localidades del departamento de Cusco, entre las 
cuales se encuentra la localidad de Ccarhuayo - Ocongate, 
la cual fue incorporada a los referidos planes mediante la 
Resolución Viceministerial Nº 604-2007-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 
0.25 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 207-
2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante 
Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones 
primarias que operen en el rango mayor a 100 W. hasta 

250 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio Primario 
Clase D2, consideradas de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor JULIO 
CESAR CARBAJAL LUNA no se encuentra obligado 
a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones 
No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los 
monitoreos anuales, según se establece en el artículo 4 
y el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes 
en Telecomunicaciones, toda vez que según el Informe 
N° 1506-2016-MTC/28 de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a 
operar clasifi ca como una estación de Servicio Primario 
Clase D2 - Baja Potencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03, 
se aprobaron los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
encargándose la publicación del listado de localidades 
califi cadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y su actualización semestral a la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de 
Ccarhuayo - Ocongate, departamento de Cusco, se 
encuentra califi cada como lugar de preferente interés 
social para el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM);

Que, con Informe N° 1506-2016-MTC/28 la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, 
efectúa la evaluación técnica y legal de la solicitud de 
autorización presentada por el señor JULIO CESAR 
CARBAJAL LUNA , concluyendo que es viable conceder 
la autorización solicitada; verifi cándose que ha cumplido 
con presentar los requisitos exigidos en la normativa, que 
no se encuentra incurso en las causales de denegatoria 
del artículo 23 de la Ley de Radio y Televisión, ni en 
los impedimentos establecidos en el artículo 25 del 
Reglamento de la Ley acotada; tramitándose la misma 
como una autorización para la prestación del servicio de 
radiodifusión en lugar de preferente interés social, dado 
que la localidad de Ccarhuayo - Ocongate, departamento 
de Cusco, se encuentra califi cada como tal en el listado 
de “Localidades del servicio de radiodifusión sonora en 
FM que cumplen con los criterios para ser consideradas 
como áreas rurales o lugares de preferente interés social”;

De conformidad con la Ley Nº 28278, Ley de Radio 
y Televisión y sus modifi catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo N° 
038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, que establece los Límites Máximos Permisibles 
de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, la 
Resolución Ministerial N° 718-2013-MTC/03, que aprobó 
los Criterios para la Determinación de las Áreas Rurales 
y Lugares de Preferente Interés Social, las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas 
por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus 
modifi catorias, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Ccarhuayo 
- Ocongate, aprobado por Resolución Viceministerial N° 
604-2007-MTC/03; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor JULIO 
CESAR CARBAJAL LUNA , por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Ccarhuayo - Ocongate, departamento de Cusco, de 
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acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 95.1 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCK-7Z
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p.) : 229 W.

Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Calle Afl igidos S/N, distrito 
de Ocongate, provincia de 
Quispicanchi y departamento de 
Cusco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 71º 23’ 20.4”
  Latitud Sur : 13º 37’ 35.4”

Planta transmisora : Cerro San Francisco, distrito 
de Ocongate, provincia de 
Quispicanchi y departamento de 
Cusco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 71º 23’ 09.5”
  Latitud Sur : 13º 37’ 13.1”

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m

La máxima e.r.p. de la localidad de Ccarhuayo - 
Ocongate, departamento de Cusco es de 0.25 KW., de 
conformidad con lo establecido en su Plan de Canalización 
y Asignación de Frecuencias, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 604-2007-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas 
en el artículo 1º de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modifi cadas previa autorización de este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así 
como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo N° 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
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servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402145-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1014-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2015-042907 presentado 
por el señor JULIO CESAR CARBAJAL LUNA, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Accha-Acos-Pillpinto, 
departamento de Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del 
Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10 de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, tienen 
un tratamiento preferencial establecido en el Reglamento;

Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 108-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para las localidades del departamento de Cusco, entre las 
cuales se encuentra la localidad de Accha-Acos-Pillpinto, 
que fue incorporada a los referidos planes, mediante 
Resolución Viceministerial Nº 604-2007-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 
0.25 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las 
estaciones que operen en el rango mayor a 100 W. hasta 
250 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifi can como estaciones de servicio primario 
Clase D2, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor JULIO CESAR 
CARBAJAL LUNA, no se encuentra obligado a la presentación 
del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así 
como tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según 
se establece en el artículo 4 y el numeral 5.2 del artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se 
aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones, toda vez que según 
el Informe Nº 0880-2016-MTC/28 de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a operar 
clasifi ca como una estación de servicio primario D2 – Baja 
Potencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03, 
se aprobaron los Criterios para la Determinación de 
Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
encargándose la publicación del listado de localidades 
califi cadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y su actualización semestral a la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de Accha-
Acos-Pillpinto, departamento de Cusco, se encuentra 
califi cada como área rural para el servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada (FM);

Que, con Informe Nº 0880-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, efectúa 
la evaluación técnica y legal de la solicitud de autorización 
presentada por el señor JULIO CESAR CARBAJAL LUNA, 
concluyendo que es viable conceder la autorización 
solicitada; verifi cándose que ha cumplido con presentar los 
requisitos exigidos en la normativa, y que no se encuentra 
incurso en las causales de denegatoria del artículo 23 
de la Ley de Radio y Televisión ni en los impedimentos 
establecidos en el artículo 25 del Reglamento de la Ley 
acotada, en el marco del procedimiento establecido para 
la prestación del servicio de radiodifusión en áreas rurales;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley Nº 
28278 y sus modifi catorias, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, 
el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para la localidad de Accha-Acos-Pillpinto, aprobado 
por Resolución Viceministerial Nº 604-2007-MTC/03; la 
Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 que aprobó 
los Criterios para la Determinación de Áreas Rurales y 
Lugares de Preferente Interés Social, las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor JULIO 
CESAR CARBAJAL LUNA, por el plazo de diez (10) años, 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad de Accha-
Acos-Pillpinto, departamento de Cusco, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas que se 
detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 93.3 MHz.
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCN-7D
Emisión : 256KF8E
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Potencia Nominal del Transmisor : 250 W.
Potencia Efectiva Radiada : 229 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Calle 21 de Noviembre S/N, distrito 
de Accha, provincia de Paruro, 
departamento de Cusco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 71º 49’ 48.7’’
  Latitud Sur : 13º 58’ 24.0’’

Planta Transmisora : Cerro Sihuina, distrito de Accha, 
provincia de Paruro, departamento 
de Cusco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 71º 50’ 02.7’’
  Latitud Sur : 13º 58’ 38.2’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.

La máxima e.r.p. de la localidad de Accha-Acos-
Pillpinto, departamento de Cusco es 0.25 KW., de 
conformidad con lo establecido en su Plan de Canalización 
y Asignación de Frecuencias, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 604-2007-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
el titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 

del período de instalación y prueba otorgado.
En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 

mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.
De cumplir el titular con las obligaciones 

precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del 
titular de la autorización otorgada, los consignados en 
los artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como los señalados en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse 
por igual período previa solicitud presentada por el 
titular de la autorización hasta el día del vencimiento 
del plazo de vigencia otorgado, o se haya verifi cado 
la continuidad de la operación del servicio autorizado, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Radio y Televisión 
y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al 
derecho de autorización y canon anual. En caso de 
incumplimiento, se procederá de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402150-1
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RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1015-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2013-036601, presentado 
por el señor CLEBER VILCARROMERO PEREZ, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Buenos Aires – 
Caspisapa – Picota – Pucacaca – Puerto Rico – San 
Cristóbal de Sisa, departamento de San Martín;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar 
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 120-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para las 
localidades del departamento de San Martín, entre las cuales 
se encuentra la localidad de Buenos Aires – Caspisapa – 
Picota – Pucacaca – Puerto Rico – San Cristóbal de Sisa, 
que fue incorporada a los referidos planes mediante la 
Resolución Viceministerial Nº 299-2011-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 
0.5 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser 
autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 207-2009-
MTC/03, la misma que modifi có las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones primarias 
que operen en el rango mayor a 250 W hasta 500 W. de 
e.r.p. en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase D3, 
consideradas de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor CLEBER 
VILCARROMERO PEREZ no se encuentra obligado a 
la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el 
numeral 5.2 del artículo 5º del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes 
en Telecomunicaciones, toda vez que según el Informe 
Nº 1239-2016-MTC/28 de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a 
operar clasifi ca como una estación de Servicio Primario 
Clase D3 - Baja Potencia;

Que, con Informe Nº 1239-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
efectúa la evaluación técnica y legal de la solicitud 
de autorización presentada por el señor CLEBER 

VILCARROMERO PEREZ, concluyendo que es viable 
conceder la autorización solicitada; verifi cándose que 
ha cumplido con presentar los requisitos exigidos en la 
normativa, y que no se encuentra incurso en las causales 
de denegatoria del artículo 23º de la Ley de Radio y 
Televisión ni en los impedimentos establecidos en el 
artículo 25º del Reglamento de la Ley acotada;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278 y sus modifi catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad 
de Buenos Aires – Caspisapa – Picota – Pucacaca – 
Puerto Rico – San Cristóbal de Sisa, departamento de 
San Martín, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 
299-2011-MTC/03, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor CLEBER 
VILCARROMERO PEREZ, por el plazo de diez (10) años, 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Buenos 
Aires – Caspisapa – Picota – Pucacaca – Puerto Rico – 
San Cristóbal de Sisa, departamento de San Martín, de 
acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 97.3 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OBO-9M
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 500 W
Potencia Efectiva Radiada : 500 W
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D3 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Jirón Miguel Grau Nº 480, distrito 
de Picota, provincia de Picota, 
departamento de San Martín

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 76º 19’ 51.6”
  Latitud Sur : 06º 55’ 10”

Planta Transmisora : Cerro Pumahuasi, distrito de Picota, 
provincia de Picota, departamento 
de San Martín

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 76º 19’ 51.4”
  Latitud Sur : 06º 55’ 28.6”

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m

La máxima e.r.p. de la localidad de Buenos Aires – 
Caspisapa – Picota – Pucacaca – Puerto Rico – San 
Cristóbal de Sisa, departamento de San Martín es 0.5 
KW, de conformidad con lo establecido en su Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias, aprobado por 
Resolución Viceministerial Nº 299-2011-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
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de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
el titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (06) meses previa 
solicitud presentada por el titular, conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del periodo de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, 
verifi cándose en ella la correcta instalación y operación de 
la estación, con equipamiento que permita una adecuada 
prestación del servicio autorizado, así como el cumplimiento 
de las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 

adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período, previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402151-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1016-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2014-042640, presentado 
por la ASOCIACIÓN CULTURAL BETHEL, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora educativa en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Nueva Requena, 
departamento de Ucayali;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión – Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del 
Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) 
meses;
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Que, el artículo 10 de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, tienen 
un tratamiento preferencial establecido en el Reglamento;

Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión indica que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en áreas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, el artículo 16º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión clasifi ca a las estaciones del servicio de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada, en Estaciones 
Primarias y Estaciones Secundarias, indicando que éstas 
últimas “son estaciones de baja potencia con características 
técnicas restringidas determinadas en las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión y destinadas a servir un área 
de dimensiones limitadas. Se ubican fuera de la zona de 
servicio de las estaciones primarias y son consecuencia de 
su Plan de Asignación de Frecuencias”;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 081-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para las localidades del departamento de Ucayali, entre 
las cuales se encuentra la localidad de Nueva Requena, 
que fue incorporada a los referidos planes, mediante 
Resolución Viceministerial Nº 484-2005-MTC/03; 
señalándose que las estaciones a instalarse en dicha 
localidad son estaciones secundarias, y deberán cumplir 
con los parámetros técnicos establecidos en las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias para la referida banda y localidad, establece 
0.1 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, 
las estaciones secundarias que operen en el rango hasta 
100 W. de e.r.p. en la dirección de máxima ganancia 
de antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio 
Secundario Clase E1, consideradas de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la ASOCIACIÓN CULTURAL 
BETHEL no se encuentra obligada a la presentación del 
Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como 
tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según se 
establece en el artículo 4 y el numeral 5.2 del artículo 5 
del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se 
aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones; toda vez que según 
el Informe Nº 1539-2016-MTC/28 de la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a 
operar clasifi ca como una estación de servicio secundario 
Clase E1 - Baja Potencia;

Que, con Resolución Directoral Nº 975-2005-
MTC/17, actualizada mediante Resolución Directoral Nº 
0494-2013-MTC/28, se aprobó el listado de localidades 
consideradas como fronterizas, comprendiendo en ellas al 
distrito de Nueva Requena, provincia de Coronel Portillo, 
departamento de Ucayali, correspondiente a la localidad 
de Nueva Requena;

Que, asimismo, con Resolución Ministerial Nº 
718-2013-MTC/03, se aprobaron los Criterios para la 
Determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente 
Interés Social, encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y su actualización 
semestral a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de Nueva 
Requena, departamento de Ucayali, se encuentra 

califi cada como área rural para el servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada;

Que, con Informe Nº 1539-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones efectúa 
la evaluación técnica y legal de la solicitud de autorización 
presentada por la ASOCIACIÓN CULTURAL BETHEL, 
concluyendo que es viable conceder la autorización solicitada; 
verifi cándose que ha cumplido con presentar los requisitos 
exigidos en la normativa, que no se encuentra incursa en las 
causales de denegatoria del artículo 23 de la Ley de Radio y 
Televisión, ni en los impedimentos establecidos en el artículo 
25 del Reglamento de la Ley acotada; tramitándose la misma 
como una autorización para prestar el servicio de radiodifusión 
en localidad fronteriza y área rural;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
- Ley Nº 28278 y sus modifi catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Nueva 
Requena, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 
484-2005-MTC/03; la Resolución Directoral Nº 975-2005-
MTC/17, actualizada mediante Resolución Directoral Nº 
0494-2013-MTC/28, que aprobó el listado de localidades 
consideradas como zona fronteriza, la Resolución 
Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 que aprobó los Criterios 
para la Determinación de Áreas Rurales y Lugares de 
Preferente Interés Social, las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la ASOCIACIÓN 
CULTURAL BETHEL, por el plazo de diez (10) años, para 
prestar el servicio de radiodifusión sonora educativa en 
Frecuencia Modulada (FM), en la localidad de Nueva 
Requena, departamento de Ucayali, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas que se 
detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 98.1 MHz.
Finalidad : EDUCATIVA

Características Técnicas:

Indicativo : OBQ-8T
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 50 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p.) : 93 W.
Descripción del Sistema Irradiante : ARREGLO DE 4 DIPOLOS
Patrón de Radiación : OMNIDIRECCIONAL
Ganancia del Sistema Irradiante : 3.12 dB.
Clasifi cación de Estación : SECUNDARIA E1 – BAJA 

POTENCIA
Altura del Centro de Radiación
sobre el nivel del piso : 30 m.

Ubicación de la Estación:

Estudios : Av. 28 de Julio Nº 1781, distrito 
de La Victoria, provincia y 
departamento de Lima.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 77º 01’ 26.4’’
  Latitud Sur : 12º 03’ 43.4’’

Planta Transmisora : Carretera a Puerto la Hoyada 
S/N, distrito de Nueva Requena, 
provincia de Coronel Portillo, 
departamento de Ucayali.
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Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 74º 52’ 08.0’’
  Latitud Sur : 08º 18’ 03.1’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.

La máxima e.r.p. de la localidad de Nueva Requena, 
departamento de Ucayali, es de 0.1 KW., de conformidad 
con lo establecido en su Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias, aprobado por Resolución Viceministerial 
Nº 484-2005-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, la titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
la titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por la titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, la titular de 
la autorización deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- La titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y 
operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo 

a las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por el Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones de la titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así 
como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período, previa solicitud presentada por la titular de 
la autorización, hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402246-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1017-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el Expediente Nº 2014-033996, presentado 
por el señor JUAN ROLANDO RAMOS GOMEZ, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada 
(FM), en la localidad de San Francisco de Sangayaico – 
Santiago de Chocorvos, departamento de Huancavelica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según 
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lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 10 de la Ley de Radio y Televisión 
prescribe que los servicios de radiodifusión educativa 
y comunitaria, así como aquellos cuyas estaciones se 
ubiquen en zonas de frontera, rurales o de preferente 
interés social, califi cadas como tales por el Ministerio, tienen 
un tratamiento preferencial establecido en el Reglamento;

Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión indica que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en áreas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 079-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las localidades del departamento de Huancavelica, entre 
las cuales se encuentra la localidad de San Francisco 
de Sangayaico – Santiago de Chocorvos, la cual fue 
incorporada a los referidos planes mediante Resolución 
Viceministerial Nº 091-2014-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias para la referida banda y localidad, establece 
025 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión y aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, 
las estaciones que operen en el rango mayor de 100 W. 
hasta 250 W. de e.r.p. en la dirección de máxima ganancia 
de antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio 
Primario Clase D2 – Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor JUAN 
ROLANDO RAMOS GOMEZ no se encuentra obligado 
a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4 y el 
numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes 
en Telecomunicaciones; toda vez que según el Informe 
Nº 1771-2016-MTC/28 de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a 
operar clasifi ca como una Estación de Servicio Primario 
Clase D2 – Baja Potencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-
MTC/03, se aprobaron los Criterios para la Determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social, encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y su actualización 
semestral a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de San 
Francisco de Sangayaico – Santiago de Chocorvos, 
departamento de Huancavelica, se encuentra califi cada 
como área rural para el servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada;

Que, con Informe Nº 1771-2016-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
efectúa la evaluación técnica y legal de la solicitud de 
autorización presentada por el señor JUAN ROLANDO 
RAMOS GOMEZ, concluyendo que es viable conceder 
la autorización solicitada; verifi cándose que ha cumplido 
con presentar los requisitos exigidos en la normativa, que 
no se encuentra incurso en las causales de denegatoria 
del artículo 23 de la Ley de Radio y Televisión, ni en 
los impedimentos establecidos en el artículo 25 del 
Reglamento de la Ley acotada; tramitándose la misma 
como una autorización para prestar el servicio de 
radiodifusión en una localidad ubicada en área rural, 
dado que la localidad de San Francisco de Sangayaico – 
Santiago de Chocorvos, departamento de Huancavelica, 
se encuentra califi cada como tal en el listado de 
“Localidades del servicio de radiodifusión sonora en FM 
que cumplen con los criterios para ser consideradas 
como áreas rurales o lugares de preferente interés 
social”;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley Nº 
28278 y sus modifi catorias, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, 
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes en Telecomunicaciones, aprobados por 
el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
la localidad de San Francisco de Sangayaico – Santiago 
de Chocorvos, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 
091-2014-MTC/03, la Resolución Ministerial Nº 718-2013-
MTC/03 que aprobó los Criterios para la Determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social, 
las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar autorización al señor JUAN 
ROLANDO RAMOS GOMEZ, por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM), en la 
localidad de San Francisco de Sangayaico – Santiago de 
Chocorvos, departamento de Huancavelica, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas que 
se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 99.5 MHz.
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCJ-5K
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W.
Potencia Efectiva Radiada (e.r.p) : 250 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios y Planta Transmisora : Av. Asunción S/N, distrito de 
Santiago de Chocorvos, provincia 
de Huaytara, departamento de 
Huancavelica.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 75º 15’ 30.00’’
  Latitud Sur : 13º 49’ 34.00’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.
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La máxima e.r.p. de la localidad de San Francisco 
de Sangayaico – Santiago de Chocorvos, es de 0.25 
KW., de conformidad con lo establecido en su Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias, aprobado por 
Resolución Viceministerial Nº 091-2014-MTC/03.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la 
presente autorización, la estación radiodifusora se encontrara 
dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
el titular deberá obtener los permisos correspondientes y 
adoptar las medidas correctivas que correspondan.

Artículo 3.- La autorización que se otorga se inicia con 
un período de instalación y prueba de doce (12) meses, 
prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa solicitud 
presentada por el titular conforme a lo establecido en la 
Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1 de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 

Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por el Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7.- Serán derechos y obligaciones del titular de 
la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así 
como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período, previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización, hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9.- Dentro de los sesenta (60) días de 
notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402153-1

Declaran aprobadas renovaciones de 
autorizaciones otorgadas a personas 
jurídicas para continuar prestando servicios 
de radiodifusión en localidades de los 
departamentos de San Martín y Huánuco

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1018-2016-MTC/03

Lima, 23 de junio de 2016

VISTO, el escrito de registro Nº 2011-008719 del 25 
de febrero de 2011, presentado por la EMPRESA RADIAL 
PARAISO E.I.R.L., sobre renovación de la autorización 
otorgada mediante Resolución Viceministerial Nº 245-
2001-MTC/15.03, para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la 
localidad de Rioja – Moyobamba – Nueva Cajamarca, 
departamento de San Martín;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 245-
2001-MTC/15.03 del 05 de abril de 2001, se otorgó a 
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la EMPRESA RADIAL PARAISO E.I.R.L., autorización 
y permiso de instalación por el plazo de diez (10) años, 
que incluye un periodo de instalación y prueba de doce 
(12) meses improrrogable, para operar una estación 
transmisora del servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM), en el distrito y provincia de 
Rioja, departamento de San Martín; con vigencia hasta el 
15 de abril de 2011;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 120-2004-
MTC/03 se aprobaron los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
para la banda de Frecuencia Modulada (FM), para diversas 
localidades del departamento de San Martín, entre las 
cuales se encuentra la localidad de Rioja – Moyobamba 
– Nueva Cajamarca, la misma que incluye al distrito Rioja;

Que, con escrito de Visto, la EMPRESA RADIAL 
PARAISO E.I.R.L. solicitó la renovación de la autorización 
otorgada mediante Resolución Viceministerial Nº 245-
2001-MTC/15.03;

Que, el artículo 15º de la Ley de Radio y Televisión - 
Ley Nº 28278, concordado con los artículos 21º y 67º de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establecen que el plazo máximo de vigencia 
de una autorización es de diez (10) años, renovable por 
periodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos;

Que, los artículos 69º y 71º del Reglamento de la 
Ley de Radio y Televisión, establecen las condiciones y 
requisitos aplicables a los procedimientos de renovación 
de autorizaciones para prestar el servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 19º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que el plazo máximo para resolver las 
solicitudes de autorización o renovación es de ciento 
veinte (120) días; procedimiento que se encuentra sujeto a 
silencio administrativo positivo, conforme a lo establecido 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias;

Que, la Ley del Silencio Administrativo – Ley Nº. 
29060, modifi cada con Decreto Legislativo Nº 1029, en su 
artículo 2 señala que los procedimientos administrativos, 
sujetos al silencio administrativo positivo, se consideran 
automáticamente aprobados, si vencido el plazo establecido 
o máximo, no se hubiere emitido pronunciamiento expreso;

Que, mediante Informe Nº 1220-2016-MTC/28, la 
Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
considera que debe declararse aprobada, al 25 de enero 
de 2014, en aplicación del silencio administrativo positivo, 
la renovación de autorización otorgada a la EMPRESA 
RADIAL PARAISO E.I.R.L. mediante Resolución 
Viceministerial Nº 245-2001-MTC/15.03; recomendando 
emitir la resolución correspondiente para su formalización; 
habiendo verifi cado que ésta y su titular han cumplido con las 
condiciones y requisitos establecidos en el Reglamento de 
la Ley de Radio y Televisión para la renovación, y que no se 
encontraban incursos en los impedimentos o causales para 
denegar la renovación de una autorización contemplados 
en la Ley de Radio y Televisión, su Reglamento y el TUPA 
del Ministerio;

De conformidad con la Ley del Silencio Administrativo 
Positivo – Ley Nº 29060; la Ley de Radio y Televisión 
– Ley Nº 28278 y sus modifi catorias; su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo No. 005-2005-MTC y sus 
modifi catorias; el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión para la banda 
de Frecuencia Modulada en diversas localidades del 
departamento de San Martín, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 120-2004-MTC/03; las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 y sus modifi catorias, 
y el Decreto Supremo Nº. 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, que establece 
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes en Telecomunicaciones; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º Declarar aprobada al 25 de enero de 2014, 
en virtud del silencio administrativo positivo, la renovación de 

la autorización otorgada mediante Resolución Viceministerial 
Nº 245-2001-MTC/15.03, a la EMPRESA RADIAL PARAISO 
E.I.R.L., para continuar prestando el servicio de radiodifusión 
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM), en la 
localidad de Rioja – Moyobamba – Nueva Cajamarca, 
departamento de San Martín, por el plazo de diez (10) años, 
con vencimiento al 15 de abril de 2021.

Artículo 2º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y deberá haber efectuado el pago del 
canon anual. En caso de incumplimiento, el Ministerio 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 71º 
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 3º.- La titular de la autorización está obligada 
al cumplimiento de las obligaciones derivadas del Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado con Decreto 
Supremo Nº 038-2006-MTC, para lo cual deberá adoptar 
las acciones tendientes a garantizar que las radiaciones 
que emita su estación radioeléctrica no excedan los valores 
establecidos como límites máximos permisibles fi jados.

Artículo 4º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 5º.- La renovación a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 6º.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402154-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1025-2016-MTC/03

Lima, 28 de junio de 2016

VISTO, el escrito de registro No. 2011-022586 del 
18 de mayo de 2011, presentado por la ASOCIACION 
CULTURAL BETHEL, sobre renovación de la autorización 
otorgada por Resolución Viceministerial No. 464-2002-
MTC/15.03;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial No. 464-
2002-MTC/15.03 del 17 de julio de 2002, se otorgó a la 
empresa BETHEL TELECOMUNICACIONES S.A.C., 
autorización y permiso de instalación por el plazo de 
diez (10) años, que incluye un periodo de instalación y 
prueba de doce (12) meses improrrogable, para operar 
una estación del servicio de radiodifusión comercial por 
televisión en UHF, en el distrito de Rupa Rupa, provincia 
de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; con 
vigencia hasta el 22 de agosto de 2012 .

Que, con Resolución Viceministerial No. 176-2004-
MTC/03, modifi cada por Resolución Viceministerial No. 214-
2013-MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
por Televisión en UHF, para diversas localidades del 
departamento de Huánuco, incluyéndose a la localidad de 
Tingo María – Las Palmas – Luyando – Pumahuasi, lugar 
donde se encuentra la estación materia de renovación;

Que, mediante la Resolución Viceministerial No. 813-
2007-MTC/03 del 26 de octubre de 2007, se declaró 
aprobada la transferencia a favor de la ASOCIACION 
CULTURAL BETHEL de la autorización otorgada a la 
empresa BETHEL COMUNICACIONES S.A.C. con 
Resolución Viceministerial No. 464-2002-MTC/15.03 para 
prestar el servicio de radiodifusión por televisión en UHF 
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en la localidad de Tingo María, así como de los permisos, 
licencias y autorizaciones para la utilización de enlaces 
auxiliares a la radiodifusión;

Que, con Resolución Directoral No. 0729-2007-
MTC/28 del 18 de diciembre de 2007, se aprobó la 
modifi cación de la fi nalidad del servicio de comercial 
a educativa de la estación del servicio de radiodifusión 
por televisión en UHF, ubicada en la localidad de Tingo 
María, departamento de Huánuco, de titularidad de la 
ASOCIACION CULTURAL BETHEL;

Que, con escrito de Visto, la ASOCIACION CULTURAL 
BETHEL solicitó la renovación de la autorización otorgada 
con Resolución Viceministerial No. 464-2002-MTC/15.03;

Que, el artículo 15 de la Ley de Radio y Televisión - 
Ley No. 28278, concordado con los artículos 21 y 67 de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No. 005-
2005-MTC, establecen que el plazo máximo de vigencia 
de una autorización es de diez (10) años, renovable por 
períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos;

Que, los artículos 69 y 71 del Reglamento de la Ley 
de Radio y Televisión, establecen las condiciones y 
requisitos aplicables a los procedimientos de renovación 
de autorizaciones otorgadas para prestar el servicio de 
radiodifusión;

Que, el artículo 19 de la Ley de Radio y Televisión 
establece, entre otros, que el plazo máximo para resolver 
las solicitudes de renovación es de ciento veinte (120) 
días; procedimiento que se encuentra sujeto al silencio 
administrativo positivo, conforme a lo señalado en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo No. 008-2002-MTC y sus modifi catorias;

Que, el artículo 2 de la Ley No. 29060 - Ley del 
Silencio Administrativo, señala que los procedimientos 
administrativos sujetos al silencio administrativo positivo, 
se consideran automáticamente aprobados, si vencido 
el plazo establecido o máximo, no se hubiere emitido 
pronunciamiento expreso;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe No. 2892-2015-
MTC/28 opina que debe declararse aprobada, en virtud 
del silencio administrativo positivo, la renovación de la 
autorización otorgada por Resolución Viceministerial No. 
464-2002-MTC/15.03, de titularidad de la ASOCIACION 
CULTURAL BETHEL, al haber transcurrido el plazo 
máximo del procedimiento de renovación de la autorización 
y no haberse emitido pronunciamiento expreso, quedando 
automáticamente aprobada la solicitud de renovación el 
12 de noviembre de 2011, conforme a lo establecido en 
la Ley del Silencio Administrativo; debiendo expedirse 
la resolución correspondiente, al haber cumplido con 
la presentación de los requisitos y con las condiciones 
previstas para tal efecto, y haberse verifi cado que la 
referida asociación y sus integrantes no se encontraban 
incursos en los impedimentos ni en las causales para 
denegar la renovación de autorización, previstas en la Ley 
de Radio y Televisión, su Reglamento y el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio;

De conformidad con la Ley del Silencio Administrativo 
Positivo – Ley Nº 29060; la Ley de Radio y Televisión 
– Ley No. 28278 y sus modifi catorias; su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo No. 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias; las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial 
No. 358-2003-MTC/03 y sus modifi catorias, y el Decreto 
Supremo No. 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto 
Supremo No. 038-2006-MTC, que establece los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar aprobada al 12 de noviembre 
de 2011, en virtud del silencio administrativo positivo, 
la renovación de la autorización otorgada mediante 
Resolución Viceministerial No. 464-2002-MTC/15.03, de 
titularidad de la ASOCIACION CULTURAL BETHEL, para 
continuar prestando el servicio de radiodifusión educativa 

por televisión en UHF, en la localidad de Tingo Maria – 
Las Palmas – Luyando - Pumahuasi, departamento de 
Huánuco.

Artículo 2º.- La renovación de la autorización a que 
se refi ere el artículo precedente, se otorga por el plazo de 
diez (10) años, contados a partir del vencimiento del plazo 
de vigencia señalado en la Resolución Viceministerial No. 
464-2002-MTC/15.03, en consecuencia, vencerá el 22 de 
agosto de 2022.

Artículo 3º.- Dentro de los sesenta (60) días de notifi cada 
la presente Resolución, el titular de la autorización efectuará 
el pago correspondiente al derecho de autorización por la 
renovación otorgada y debe haber efectuado el pago del 
canon anual. En caso de incumplimiento, se procederá de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 71 del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 4º.- La titular de la autorización está obligada 
al cumplimiento de las obligaciones derivadas del Decreto 
Supremo No. 038-2003-MTC, modifi cado con Decreto 
Supremo No. 038-2006-MTC, para lo cual deberá adoptar 
las acciones tendientes a garantizar que las radiaciones 
que emita su estación radioeléctrica no excedan los 
valores establecidos como límites máximos permisibles 
fi jados; asimismo deberá efectuar en forma anual, el 
monitoreo de la referida estación.

Artículo 5º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo No. 051-2010-MTC.

Artículo 6º.- La renovación a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan; 
entre éstas, las disposiciones del Plan Maestro para la 
Implementación de la Televisión Digital Terrestre en el 
Perú y normas complementarias.

Artículo 7º.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402155-1

Modifican la R.VM. N° 353-2016-MTC/03, 
modificada por R.VM. N° 704-2016-MTC/03, 
que designó al Comité de Recepción y 
Evaluación de Propuestas, encargado de los 
Concursos Públicos para el otorgamiento 
de autorizaciones de prestación del servicio 
de radiodifusión que se convoquen en el 
año 2016

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 1030-2016-MTC/03

Lima, 1 de julio de 2016

VISTOS:

El Memorándum N° 2426-2016-MTC/03 y el Informe 
N° 330-2016-MTC/03.AS del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16 de la Ley N° 28278, Ley de 
Radio y Televisión, concordado con el artículo 40 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2005-MTC, establecen que las autorizaciones del servicio 
de radiodifusión se otorgan obligatoriamente mediante 
Concurso Público, cuando la cantidad de frecuencias o 
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canales disponibles en una misma banda y localidad, es 
menor al número de solicitudes admitidas;

Que, asimismo, el artículo 42 del acotado Reglamento 
señala que los Concursos Públicos para el otorgamiento 
de autorizaciones del servicio de radiodifusión se 
realizan bajo la conducción de un Comité de Recepción 
y Evaluación de Propuestas conformado por cinco (5) 
miembros, el mismo que se encargará de la preparación 
de las Bases y conducción del Concurso hasta que la 
Buena Pro quede consentida o fi rme administrativamente, 
siendo designado por Resolución Viceministerial;

Que, en tal sentido, mediante Resolución Viceministerial 
N° 353-2016-MTC/03 del 01 de marzo de 2016, modifi cada 
con Resolución Viceministerial Nº 704-2016-MTC/03 del 
05 de mayo de 2016, se designó al Comité de Recepción 
y Evaluación de Propuestas, que tendrá a su cargo la 
preparación de las Bases y la conducción de los Concursos 
Públicos para el otorgamiento de autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión que se convoquen 
en el año 2016;

Que, a través del Informe N° 330-2016-MTC/03.AS del 
Despacho Viceministerial de Comunicaciones, se señala 
que, el señor Julio Armando Martínez Ocaña, Miembro 
Titular del mencionado Comité de Recepción y Evaluación de 
Propuestas, presentó su renuncia a dicha designación debido 
a que ha dejado de prestar sus servicios para el Ministerio; 
por lo que, resulta necesario modifi car la conformación del 
citado Comité, designando en su reemplazo a la abogada 
Annabelee Colette Villarreal Salvador, profesional de la 
Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

De conformidad con la Ley N° 28278, Ley de Radio 
y Televisión, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2005-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial N° 353-2016-MTC/03, modifi cada por 
Resolución Viceministerial N° 704-2016-MTC/03, que 
designó al Comité de Recepción y Evaluación de 
Propuestas, que tendrá a su cargo la preparación de las 
Bases y la conducción de los Concursos Públicos para 
el otorgamiento de autorizaciones para la prestación 
del servicio de radiodifusión que se convoquen en 
el año 2016, designándose como Miembro Titular a 
la abogada Annabelee Colette Villarreal Salvador, 
profesional de la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones, en reemplazo del señor Julio 
Armando Martínez Ocaña.

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente 
resolución a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, al nuevo miembro titular del Comité 
designado en la presente resolución, y a los demás 
miembros titulares y suplentes del citado Comité.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1402248-1

Autorizan a Organización Técnica 
Automotriz del Norte S.A.C. para operar 
como Entidad Certificadora de Conversión 
a Gas Natural Vehicular - GNV

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 2537-2016-MTC/15

Lima, 26 de mayo de 2016

VISTAS:

Las Hojas de Ruta Nºs E-088746-2016 y E-125187-
2016, presentadas por la empresa ORGANIZACION 
TECNICA AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C. - OTANOR 
S.A.C., mediante las cuales solicita autorización para 
funcionar como Entidad Certifi cadora de Conversiones a 
Gas Natural Vehicular – GNV, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento Nacional de Vehículos aprobado 
por Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC y modifi cado por 
los Decretos Supremos N°s 005-2004-MTC, 014-2004-
MTC, 035-2004-MTC, 002-2005-MTC, 017-2005-MTC, 
012-2006-MTC, 023-2006-MTC, 037-2006-MTC y 006-
2008-MTC, establece en el artículo 29º el marco normativo 
que regula las conversiones de los vehículos originalmente 
diseñados para la combustión de combustibles líquidos 
con la fi nalidad de instalar en ellos el equipamiento que 
permita su combustión a Gas Natural Vehicular (GNV), 
a fi n de que ésta se realice con las máximas garantías 
de seguridad, por talleres debidamente califi cados y 
utilizando materiales de la mejor calidad, previniendo de 
este modo la ocurrencia de accidentes a causa del riesgo 
que implica su utilización sin control;

Que, la Directiva Nº 001-2005-MTC/15, aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 3990-2005-MTC/15 
y elevada al rango de Decreto Supremo mediante 
artículo 2º del Decreto Supremo Nº 016-2008-MTC que 
regula el “Régimen de autorización y funcionamiento 
de las Entidades Certifi cadoras de Conversiones y de 
los Talleres de Conversión a GNV”, estableciendo en 
el numeral 5.2 el procedimiento y requisitos que deben 
reunir las personas jurídicas para ser autorizadas como 
Entidades Certifi cadoras de Conversión a GNV, ante la 
Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones;

Que, mediante Hoja de Ruta N° E-088746-2016 de 
fecha 31 de marzo de 2016, la empresa ORGANIZACION 
TECNICA AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C. - OTANOR 
S.A.C., en adelante La Empresa, solicita autorización, 
para funcionar como Entidad Certifi cadora de Conversión 
a Gas Natural Vehicular - GNV, con la fi nalidad de 
inspeccionar físicamente los vehículos convertidos a GNV 
o los vehículos originalmente diseñados para combustión 
a GNV (vehículo dedicado, bicombustible o dual), 
certifi car e instalar el chip u otro dispositivo que el Consejo 
Supervisor disponga al mismo, suministrar la información 
requerida al Sistema de Control de Carga de GNV e 
inspeccionar anualmente a los vehículos con sistema 
de combustión a GNV, así como realizar la certifi cación 
inicial y anual de los Talleres de Conversión a Gas Natural 
Vehicular - GNV autorizados por la Dirección General de 
Transporte Terrestre;

Que, mediante Ofi cio N° 2176-2016-MTC/15.03, 
notifi cado el 21 de abril de 2016, la Dirección de Circulación 
y Seguridad Vial formuló las observaciones pertinentes a 
la solicitud presentada por La Empresa, requiriéndole la 
subsanación correspondiente, para la cual se le otorgó un 
plazo de diez (10) días hábiles;

Que, mediante Hoja de Ruta N° E-125187-2016 
de fecha 05 de mayo de 2016, La Empresa presentó 
diversa documentación con la fi nalidad de subsanar las 
observaciones señaladas en el ofi cio indicado;

Que, de acuerdo al Informe Nº 0571-2016-MTC/15.03., 
elaborado por la Dirección de Circulación y Seguridad 
Vial, se advierte que la documentación presentada, 
cumple con lo establecido en el numeral 5.2 de la 
Directiva N° 001-2005-MTC/15, aprobada por Resolución 
Directoral N° 3990-2005-MTC/15 y sus modifi catorias, por 
lo que procede emitir el acto administrativo autorizando 
a la empresa ORGANIZACION TECNICA AUTOMOTRIZ 
DEL NORTE S.A.C. - OTANOR S.A.C., para operar 
como Entidad Certifi cadora de Conversión a Gas Natural 
Vehicular – GNV; 

Que, de conformidad con la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; Ley Nº 27444 Ley del 
Procedimiento Administrativo General; Decreto Supremo 
N° 058-2003-MTC y sus modifi catorias que aprueba el 
Reglamento Nacional de Vehículos, y La Directiva Nº 
001-2005-MTC/15 sobre el “Régimen de Autorización 
y Funcionamiento de las Entidades Certifi cadoras de 
Conversiones a Gas Natural Vehicular - GNV y de los 
Talleres de Conversión a Gas Natural Vehicular – GNV”, 
aprobada por Resolución Directoral Nº 3990-2005-
MTC/15 y elevada al rango de Decreto Supremo mediante 
el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 016-2008-MTC;



592693NORMAS LEGALESLunes 11 de julio de 2016 El Peruano /

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar a la empresa ORGANIZACION 
TECNICA AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C. - OTANOR 
S.A.C., para operar como Entidad Certifi cadora de 
Conversión a Gas Natural Vehicular – GNV, por el plazo 
de dos (02) años, quien se encargará de inspeccionar 
físicamente los vehículos convertidos a GNV o los vehículos 
originalmente diseñados para combustión a GNV (vehículo 
dedicado, bicombustible o dual), certifi car e instalar el chip 
u otro dispositivo que el Consejo Supervisor disponga al 
mismo, suministrar la información requerida al Sistema de 
Control de Carga de GNV e inspeccionar anualmente a los 
vehículos con sistema de combustión a GNV, así como 
realizar la certifi cación inicial y anual de los Talleres de 
Conversión a Gas Natural Vehicular - GNV autorizados por 
la Dirección General de Transporte Terrestre.

Artículo 2.- Es responsabilidad de la empresa 
ORGANIZACION TECNICA AUTOMOTRIZ DEL NORTE 
S.A.C. - OTANOR S.A.C., renovar oportunamente la Carta 
Fianza presentada a efectos de respaldar las obligaciones 
contenidas en la Directiva N° 001-2005-MTC/15, aprobada 
por Resolución Directoral N° 3990-2005-MTC/15 y sus 
modifi catorias durante la vigencia de la autorización:

ACTO Fecha de Vigencia

Primera Renovación de Carta Fianza 30 de marzo de 2017
Segunda Renovación de Carta Fianza 30 de marzo de 2018

En caso que la empresa ORGANIZACION TECNICA 
AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C. - OTANOR S.A.C., 
no cumpla con presentar la renovación de la Carta 
Fianza antes de su vencimiento, se procederá conforme 
a lo establecido en la Directiva N° 001-2005-MTC/15, 
aprobada por Resolución Directoral N° 3990-2005-
MTC/15 y sus modifi catorias, referida a la caducidad de 
la autorización.

Artículo 3.- La empresa ORGANIZACION TECNICA 
AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C. - OTANOR S.A.C., bajo 
responsabilidad, debe presentar a la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, la renovación de la póliza de seguro 
de responsabilidad civil profesional contratada, antes del 
vencimiento del plazo que se señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación o contratación de nueva 
póliza 04 de abril de 2017

Segunda renovación o contratación de 
nueva póliza 04 de abril de 2018

En caso que la Entidad autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva póliza 
al vencimiento del plazo antes indicado, se procederá 
conforme a lo establecido en el numeral 5.8.1 del artículo 
5 de la Directiva N° 001-2005-MTC/15, aprobada por 
Resolución Directoral N° 3990-2005-MTC/15 y sus 
modifi catorias, referida a la caducidad de la autorización.

Artículo 4.- Remítase copia de la presente Resolución 
Directoral al Registro de Propiedad Vehicular de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
- SUNARP  adjuntándose el documento que contiene 
el Registro de Firmas de los Ingenieros Supervisores 
responsables de la suscripción de los Certifi cados de 
Conformidad de Conversión a Gas Natural Vehicular - 
GNV.

Artículo 5.- La empresa ORGANIZACION TECNICA 
AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C. - OTANOR S.A.C., se 
encuentra obligada a cumplir los dispositivos mencionados 
en el marco jurídico y de sujetar su actuación a lo 
establecido en la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 sobre 
el “Régimen de Autorización y Funcionamiento de las 
Entidades Certifi cadoras de Conversiones a Gas Natural 
Vehicular – GNV y de los Talleres de Conversión a Gas 
Natural Vehicular – GNV”, aprobada por Resolución 

Directoral Nº 3990-2005-MTC/15 y elevada al rango de 
Decreto Supremo mediante el artículo 2º del Decreto 
Supremo Nº 016-2008-MTC.

Artículo 6.- La presente Resolución Directoral surtirá 
efectos a partir del día siguiente de su publicación, siendo 
de cargo de la empresa denominada ORGANIZACION 
TECNICA AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C. - OTANOR 
S.A.C., los gastos que originen su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUMBERTO VALENZUELA GÓMEZ
Director General
Dirección General de Transporte Terrestre

1388389-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION TECNOLOGICA

Aprueban transferencias financieras y el 
otorgamiento de subvenciones a favor de 
personas jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 099-2016-CONCYTEC-P

Lima, 8 de julio de 2016

VISTOS: El Informe Técnico Legal Nº 
019-2016-FONDECYT-UPP-UAJ-USM y el Ofi cio Nº 165 
-2016-FONDECYT-DE del Fondo Nacional de Desarrollo 
Científi co, Tecnológico y de Innovación Tecnológica - 
FONDECYT, y los Informes Nº 165-2016-CONCYTEC-
OGPP y Nº 135-2016-CONCYTEC-OGAJ, del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
- CONCYTEC; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) autoriza 
excepcionalmente al CONCYTEC, con la fi nalidad de 
cofi nanciar programas y proyectos en materia de ciencia, 
tecnología e innovación tecnológica, a: a) Efectuar 
transferencias fi nancieras a favor de entidades públicas 
del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales; y b) Otorgar subvenciones a favor de personas 
jurídicas privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el 
país. Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la ofi cina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Ofi cial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
021-2016-CONCYTEC-P, modifi cada a través de la 
Resolución de Presidencia Nº 062-2016-CONCYTEC-P, 
se aprueba la Directiva Nº 003-2016-CONCYTEC -OGPP 
“Procedimiento para la aprobación de transferencias 
fi nancieras y/u otorgamiento de subvenciones, en el 
marco del Numeral 1) de la Trigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016” 
(en adelante, la Directiva);

Que, mediante Ofi cio Nº 165-2016-FONDECYT-DE, la 
Dirección Ejecutiva del FONDECYT solicita la aprobación 
de transferencias fi nancieras y el otorgamiento de 
subvenciones a favor de personas jurídicas privadas, 
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por un monto total de S/ 3’586,470.09 a favor de las 
entidades públicas y las personas jurídicas ganadoras y 
accesitarias del Esquema Financiero EF-041: “Proyectos 
de Investigación Básica y Proyectos de Investigación 
Aplicada” - Convocatoria a Concurso 2015-I, conforme a 
lo dispuesto en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
144-2015-FONDECYT-DE;

Que, la Dirección Ejecutiva del FONDECYT remite 
el Informe Técnico Legal Nº 019-2016 -FONDECYT-
UPP-UAJ-USM, mediante el cual los Responsables 
de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, de la 
Unidad de Seguimiento y Monitoreo y de la Unidad 
de Asesoría Jurídica del FONDECYT determinan la 
viabilidad técnica, presupuestal y legal para aprobar 
transferencias fi nancieras por un monto total de S/ 
1’449,418.69, a favor del Instituto Geofísico del Perú (S/ 
114,338.50), de la Universidad Nacional Agraria de la 
Selva (S/ 175,271.40), la Universidad Nacional Agraria 
La Molina (S/ 441,101.50), la Universidad Nacional de 
San Martín (S/ 238,194.80), la Universidad Nacional de 
Trujillo (S/ 126,711.00), el Instituto de Investigaciones de 
la Amazonía Peruana (S/ 43,052.00), el Instituto del Mar 
del Perú (S/ 85,325.48), el Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico (S/ 82,724.01), y la Universidad Nacional de 
San Antonio Abad del Cusco (S/ 142,700.00); así como 
para el otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
jurídicas privadas por un monto total de S/ 2’137,051.40, 
a favor de la Universidad Católica de Santa María (S/ 
496,451.00), la Universidad Privada Antenor Orrego (S/ 
112,930.40), la Universidad Peruana Cayetano Heredia 
(S/ 478,560.82), la Universidad Continental S.A.C. (S/ 
185,327.00), la Universidad Científi ca del Sur S.A.C. (S/ 
262,410.63), la Pontifi cia Universidad Católica del Perú 
(S/ 114,418.36), Hersil S.A. Laboratorios Industriales 
Farmacéuticos (S/ 118,620.96), INCABIOTEC S.A.C (S/ 
256,317.23), y la Universidad para el Desarrollo Andino 
(S/ 112,015.00), para cofi nanciar proyectos en ciencia, 
tecnología e innovación tecnológica (CTI) señalados en 
el referido Informe Técnico Legal. Los referidos órganos 
adjuntan el Certifi cado de Crédito Presupuestario Nº 
0000000521, copia de la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 144-2015 -FONDECYT-DE, así como 
copias de los Convenios de Subvención Nº 096, Nº 098, 
Nº 101, Nº 107, Nº 109, Nº 111, Nº 118, Nº 124, Nº 125, 
126, Nº 129, Nº 137, Nº 138, Nº 147, 149, Nº 150, Nº 
151, Nº 152, Nº 153, Nº 166, Nº 171, Nº 172, Nº 185, Nº 
186, Nº 187, Nº 192, Nº 211, Nº 214, Nº 216, Nº 220 y Nº 
227-2015 -FONDECYT;

Que, los Responsables de la Unidad de Planeamiento 
y Presupuesto, de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo 
y de la Unidad de Asesoría Jurídica del FONDECYT, 
con la visación de la presente Resolución, ratifi can el 
cumplimiento de todos los aspectos técnicos y legales 
exigidos para efectuar los desembolsos solicitados en 
el Informe Técnico Legal Nº 019-2016-FONDECYT-
UPP-UAJ-USM, las disposiciones contenidas en las 
Bases del mencionado Concurso, los citados Convenios 
Subvención, y en la normativa vigente sobre la materia;

Que, mediante Informe Nº 165-2016-CONCYTEC-
OGPP, el Jefe (e) de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del CONCYTEC señala que ha verifi cado 
lo informado por el FONDECYT, concluyendo que 
la aprobación de las transferencias fi nancieras y el 
otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas 
privadas solicitadas por el FONDECYT se enmarcan en 
la Directiva y cuentan con disponibilidad presupuestal 
para ser atendidos hasta por el importe total de S/ 
3’586,470.09, con el cual se cofi nanciarán los proyectos 
en CTI señalados en el Informe Técnico Legal Nº 
019-2016-FONDECYT-UPP -UAJ-USM;

Que, con el Informe Nº 135-2016-CONCYTEC-OGAJ, 
la Jefa (e) de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica del 
CONCYTEC, indica que teniendo en cuenta lo señalado 
en el Informe Técnico Legal Nº 019-2016 -FONDECYT-
UPP-UAJ-USM y en el Informe Nº 165-2016-CONCYTEC-
OGPP, se ha cumplido con lo dispuesto en la Directiva;

Con la visación del Secretario General, del Jefe (e) de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, de la 
Jefa (e) de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, del 
Director Ejecutivo (e) del FONDECYT, del Responsable 
(e) de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, de la 
Responsable (e) de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo 
y de la Responsable (e) de la Unidad de Asesoría Jurídica 
del FONDECYT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las transferencias fi nancieras 
y el otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
jurídicas privadas, por la suma total de S/ 3’586,470.09 
(Tres Millones Quinientos Ochenta y Seis Mil 
Cuatrocientos Setenta y 09/100 Soles); en el marco de 
lo dispuesto por el Numeral 1) de la Trigésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30372, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, conforme al detalle siguiente:

Nº Tipo de 
Cofi nanciamiento

Programa o 
proyecto Programa o proyecto Institución

Monto 
aprobado

S/ (En Soles)

Monto Total 
S/ (En Soles)

Proyecto

“Infl uencia de los páramos en la erosión y 
conservación de suelos andinos, e identifi cación de 

su rol en la regulación del recurso hídrico en grandes 
ciudades alto andinas”

Instituto Geofísico 
del Perú 114,338.50 114,338.50

Proyecto
“Estrategias tecnológicas para reducir el 

contenido de cadmio en las almendras del cultivo 
de cacao”

Universidad Nacional 
Agraria de la Selva 175,271.40 175,271.40

1 Transferencia
Financiera

Proyecto

“Evaluación de metabolitos primarios y secundarios 
(bioactivos y aromáticos-sensoriales), propiedades 

antioxidante e hipoglucemiante durante la 
maduración de lúcuma (Pouteria lúcuma) en 

condiciones ambientales y controladas”

Universidad Nacional 
Agraria La Molina

97,022.00

441,101.50

Proyecto

“Establecimiento de un mapa físico preliminar 
de marcadores moleculares de polimorfi smo de 

nucleótido simple (SNP) en alpaca (Vicugna pacos) 
en base a información obtenida con un chip de 

bovinos (Bovine HD genotyping BeadChip)”

76,737.00

Proyecto
“Extracción del licopeno de tomate (Licopersicum e.) 
y su aplicación como antioxidante al aceite de linaza 

(Linum usitatissimum)”
68,640.00

Proyecto

“Diversidad de macro algas de la costa central 
del Perú usando códigos de barras de ADN, en la 

perspectivas de sus usos potenciales y aplicaciones 
biotecnologías”

198,702.50
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Nº Tipo de 
Cofi nanciamiento

Programa o 
proyecto Programa o proyecto Institución

Monto 
aprobado

S/ (En Soles)

Monto Total 
S/ (En Soles)

1 Transferencia 
Financiera

Proyecto

“Restauración de suelos degradados por agricultura 
migratoria usando microorganismos benéfi cos 

asociados a plantas de cobertura en la zona de 
protección de la sub cuenca del Cumbaza, en San 

Martín”

Universidad Nacional 
de San Martín

74,666.00

238,194.80Proyecto

“Generación de mutaciones genómicas estables en 
Sacha Inchi (Plukenetia volubilis L.) que atribuyan 

tolerancia a nematodo del nudo (Meloidogyne sp.) en 
la región San Martín”

85,247.80

Proyecto

“Control del nematodo del nudo (Meloidogyne spp.) 
en el cultivo de sacha inchi (Plukenetia volubilis L.) 

mediante el uso de hongos micorrizicos arbusculares 
(HMA) en San Martín”

78,281.00

Proyecto “Desechos frutales: Una nueva era de fi tocosméticos 
peruanos con fi ltros de protección solar”

Universidad Nacional 
de Trujillo 126,711.00 126,711.00

Proyecto “Mejoramiento de la cría y manejo artesanal de las 
abejas nativas en el departamento de Loreto”

Instituto de 
Investigaciones de la 
Amazonía Peruana

43,052.00 43,052.00

Proyecto
“Identifi cación molecular de ADN de la diversidad 
ictiológica de los ambientes marinos de manglar y 

continental del departamento de Tumbes”

Instituto del Mar del 
Perú 85,325.48 85,325.48

Proyecto

“Registro de variaciones climáticas en los sedimentos 
durante el mesozoico y cenozoico en el suroeste 
de Perú (Sur de 17ºs), y sus implicancias en el 

levantamiento de los andes centrales”

Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico 82,724.01 82,724.01

Proyecto “Secuenciación del meta genoma de ambientes 
salinos del departamento de Cusco”

Universidad Nacional 
de San Antonio Abad 

del Cusco
142,700.00 142,700.00

Proyecto

“Diseño, caracterización y evaluación de sistemas 
liposomales a base de macamidas, vectorizados 

hacia el sistema nervioso central para el tratamiento 
de la epilepsia”

Universidad Católica 
de Santa María

38,808.00

496,451.00Proyecto

“Estudio mecánico cuántico de los compuestos 
presentes en la quinua (Chenopodium quínoa) con 
potencial actividad antioxidantes mediante teoría 
funcional de la densidad y la determinación de 

relaciones entre su estructura y reactividad (QSAR)”

219,683.00

Proyecto
“Estudio mediante simulación de dinámica molecular 
y QMMM de las profi linas humanas y vegetales que 

desencadenan reacciones alergénicas al polen”
237,960.00

Proyecto

“Efi cacia de inhibidores de proteasas obtenidos a 
partir de plantas endémicas del Perú como control 

biológico de la Cochinilla harinosa (hemiptera: 
pseudococcidae) que afecta el cultivo de vid (Vitis 

vinifera) del departamento de Piura”

Universidad Privada 
Antenor Orrego 112,930.40 112,930.40

Proyecto

“Ecofi siología de Lepidium meyenii walp. (maca): 
Infl uencia del estrés térmico, hídrico, la altitud y la 

disposición del suelo sobre el desempeño de semillas 
procedentes de hipocótilos de diferente color”

Universidad Peruana 
Cayetano Heredia

180,000.02

478,560.82

Proyecto

“Generación de una plataforma proteómica de alta 
procesividad para la identifi cación de nanocuerpos 

recombinantes de alpaca generados contra 
antígenos de relevancia biomédica”

19,880.00

Proyecto
“Uso de Uncaria tormentosa y U. guianensis 

como un antiinfl amatorio para el tratamiento de la 
neurocisticercosis, usando un modelo animal”

72,022.70

2
Subvenciones a 

personas jurídicas 
privadas

Proyecto

“Obtención y caracterización del primer aislado 
de Neospora caninum causante de abortos en 

camélidos sudamericanos del Perú, con fi nalidad 
inmunodiagnóstica y vacunal”

206,658.10

Proyecto

“Determinación de potencial fi torremediador de 
especies arbóreas mediante la dendroquímica para 

descontaminación de suelos por metales pesados de 
la cuenca media y alta del Mantaro” Universidad 

Continental S.A.C. 

22,416.71

185,327.00

Proyecto

“Estudio cito genético y molecular de la diversidad 
genética y estructura poblacional de bosques de 

Polylepis sp. con fi nes de conservación en la región 
Junín”

162,910.29
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Nº Tipo de 
Cofi nanciamiento

Programa o 
proyecto Programa o proyecto Institución

Monto 
aprobado

S/ (En Soles)

Monto Total 
S/ (En Soles)

2
Subvenciones a 

personas jurídicas 
privadas

Proyecto

“Evaluación de la actividad fl ebotónica de especies 
nativas amazónicas del Perú: sacha culantro 
(Eryngium foetidium L.) y copaiba (Copaifera 

paupera), procedentes de la provincia de Coronel 
Portillo (Ucayali)”

Universidad Científi ca 
del Sur S.A.C. 

122,912.00

262,410.63Proyecto “Implementación de nuevas técnicas para el 
monitoreo biológico de las aves guaneras en el Perú” 67,037.57

Proyecto

“Identifi cación de cuyes superiores usando 
evaluación genética y asociación con marcadores 
moleculares para calidad de carne en Allin Perú 

SAC”

72,461.06

Proyecto
“Síntesis y caracterización de resinas alquídicas a 
base de aceite vegetal de Sacha Inchi (Plukenetia 

volubilis)”

Pontifi cia Universidad 
Católica del Perú 114,418.36 114,418.36

Proyecto

“Actividad hipoglicemiante y antioxidante de 
alimentos nutraceuticos y plantas medicinales de 
la región altoandina y amazónica del Perú como 
coadyuvantes en el tratamiento de la diabetes 
mellitus tipo 2: identifi cación de compuestos 

bioactivos”

Hersil S.A. 
Laboratorios 
Industriales 

Farmacéuticos 

118,620.96 118,620.96

Proyecto
“Implementación y optimización de las tecnologías 

de criopreservación y transfección de gametos 
masculino del langostino Litopenaeus vannamei”

INCABIOTEC S.A.C 256,317.23 256,317.23

Proyecto
“Identifi cación de alelos asociados a calidad industrial 

de chips en cruzas de papas nativas de pulpa 
coloreada”

Universidad para el 
Desarrollo Andino 112,015.00 112,015.00

 Monto Total S/ 3’586,470.09

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución a la 
Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
CONCYTEC; así como a la Dirección Ejecutiva del 
FONDECYT, para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
de Transparencia del CONCYTEC.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GISELLA ORJEDA
Presidente

1402371-1

ORGANOS AUTONOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Aprueban expedición de duplicado de 
diploma de Título Profesional de Ingeniero 
Electricista de la Universidad Nacional de 
Ingeniería

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 917

Lima, 9 de junio de 2016

Visto el Expediente STDUNI: 2016-50870 presentado 
por el señor Rubén Orlando Sebastián Gonzales, quien 
solicita duplicado de su diploma de Título Profesional de 
Ingeniero Electricista;

CONSIDERANDO:

Que, el señor Rubén Orlando Sebastián Gonzales, 
identifi cado con DNI Nº 40259724, egresado de esta 

Casa de Estudios, mediante el expediente del visto 
solicita la expedición del duplicado de su diploma de 
Título Profesional de Ingeniero Electricista; por pérdida 
de dicho diploma, adjuntando la documentación 
sustentatoria respectiva, según lo dispuesto en el 
Reglamento de Duplicado de Diplomas de Grados 
Académicos y Títulos Profesionales, aprobado por 
Resolución Rectoral Nº 0122, del 18 de enero del 2008, 
modifi cada por Resolución Rectoral N° 1685 de fecha 08 
de noviembre del 2013;

Que, la Ofi cina de Grados y Títulos de la Secretaría 
General, mediante Informe N° 346-2016-UNI/SG/GyT de 
fecha 19.05.2016, precisa que el diploma del señor Rubén 
Orlando Sebastián Gonzales se encuentra registrado en 
el Libro de Registro de Títulos Profesionales Nº 20, página 
143, con el número de registro 29984-G; 

Que, la Comisión Académica del Consejo 
Universitario, en su Sesión Nº 17-2016, realizada el 
30 de mayo del 2016, previa revisión y verifi cación del 
expediente, acordó proponer al Consejo Universitario 
la aprobación del duplicado de diploma del Título 
Profesional de Ingeniero Electricista del señor Rubén 
Orlando Sebastián Gonzales;

Que, estando a lo acordado por el Consejo Universitario 
en su Sesión Extraordinaria Nº 09 de fecha 02 de junio 
del 2016 y de conformidad con las atribuciones conferidas 
en el art. 25º del Estatuto de la Universidad Nacional de 
Ingeniería;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar, la expedición de duplicado 
del diploma de Título Profesional de Ingeniero Electricista 
al señor RUBÉN ORLANDO SEBASTIÁN GONZALES, 
otorgado el 23 de octubre del 2015, anulándose el diploma 
otorgado anteriormente.

Regístrese, comuníquese y archívese.

JORGE ELIAS ALVA HURTADO
Rector

1401945-1
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Aceptan renuncia y designan Jefe de la 
Oficina de Relaciones Públicas del INICTEL-
UNI

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

RESOLUCIÓN RECTORAL
Nº 1057

Lima, 7 de julio de 2016

Visto el Ofi cio Nº 199-2016-INICTEL-UNI-OAL del 23 
de junio de 2016, mediante el cual el Director Ejecutivo 
de la Unidad Ejecutora 002 INICTEL-UNI, solicita la 
designación del Jefe de la Ofi cina de Relaciones Públicas; 

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Rectoral Nº 103 publicada el 01 
de febrero de 2009, se designó a la Sra. María Jesús López 
López en el cargo de Confi anza de Jefe de la Ofi cina de 
Imagen Institucional y Relaciones Internacionales de la 
Unidad Ejecutora 002 INICTEL-UNI;

Que, por Resolución Rectoral N° 083 del 11 de enero 
de 2013, se autorizó la continuidad de la designación 
de la Lic. María Jesús López López, como Jefa de la 
Ofi cina de Relaciones Públicas del Instituto Nacional 
de Investigación y Capacitación de Telecomunicaciones 
INICTEL-UNI;

Que, por Carta sin número del 13 de junio de 2016, la 
Lic. María Jesús López López, comunica que con fecha 
10 de junio de 2016, ha presentado su renuncia al cargo 
de Jefe de la Ofi cina de Relaciones Públicas ante el 
Titular del Pliego;

Que, por Resolución Rectoral Nº 1507 del 09 
de octubre de 2012, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del INICTEL-UNI, corregido 
mediante Resolución Rectoral 1071 de 04 de julio de 2013 
y modifi cado mediante Resolución Rectoral N° 1139 de 26 
de agosto de 2015;

Que, por Resolución Directoral Nº 042-2013-INICTEL-
UNI-DE se asignan las plazas al personal contratado a 
Plazo Indeterminado y Cargos de Confi anza del INICTEL-
UNI, correspondiéndole a la Lic. María Jesús López 
López, la Plaza CAP Nº 37, Cargo Clasifi cado: Director 
IV Jefe de Ofi cina, Cargo Estructural Jefe, Clasifi cación: 
Empleado de Confi anza;

Que, el literal e) del Artículo 9° del Reglamento de 
Organización y Funciones, señala que son funciones 
del Comité Directivo, entre otras, aprobar la propuesta 
de designación de los funcionarios del INICTEL-UNI, 
para ser elevado al Titular del Pliego, para los fi nes 
correspondientes;

Que, por Acuerdo N° 002.010.2016 adoptado en 
su Sesión Ordinaria 010-2016, el Comité Directivo del 
INICTEL-UNI acordó: Aprobar, la propuesta formulada por 
el Director Ejecutivo sobre la designación de la Lic. Liana 
Castillo Hurtado, como Jefa de la Ofi cina de Relaciones 
Públicas del INICTEL-UNI, y en ese contexto, disponer 
que la Ofi cina de Asesoría Legal remita la documentación 
pertinente al Titular del Pliego para la emisión de la 
Resolución Rectoral correspondiente, exonerándose el 
presente acuerdo del requisito de aprobación del acta en 
la próxima sesión del Comité Directivo para su ejecución;

Estando al Proveído N° 2069/Rect. de fecha 30 
de junio del 2016 del Despacho del Rectorado, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25º del Estatuto 
de la Universidad Nacional de la Ingeniería;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- ACEPTAR, la renuncia de la Lic. María 
Jesús López López al cargo de Jefe de la Ofi cina de 
Relaciones Públicas del INICTEL-UNI, Plaza N° 037 del 
Cuadro para Asignación de Personal – CAP; dándole 
las gracias por los importantes servicios prestados a la 
institución.

Artículo 2º.- DESIGNAR, a la Lic. Liana Castillo 
Hurtado en el cargo de confi anza de Jefe de la Ofi cina de 
Relaciones Públicas del INICTEL-UNI, Plaza N° 037 del 

Cuadro para Asignación de Personal – CAP, a partir del 
06 de julio del 2016.

Artículo 3°.- ENCARGAR, a la Ofi cina de 
Administración a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos del INICTEL-UNI, realizar las acciones 
necesarias para implementar lo dispuesto en la presente 
Resolución.

Artículo 4°.- PUBLICAR, en el Diario Ofi cial El 
Peruano, la presente Resolución con cargo a los Recursos 
del INICTEL-UNI.

Artículo 5°.- DAR, Dar cuenta al Consejo Universitario.

Regístrese, comuníquese y archívese.

JORGE ELÍAS ALVA HURTADO
Rector

1402488-1

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Declaran fundado recurso de apelación 
y revocan la Res. Nº 004-2016-JEE-
LIMAOESTE1/JNE

RESOLUCIÓN Nº 0377-2016-JNE

Expediente Nº J-2016-00323
LIMA
JEE LIMA OESTE 1 (EXPEDIENTE 
Nº 00040-2016-037)
ELECCIONES GENERALES 2016
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de abril de dos mil dieciséis.

VISTO el recurso de apelación interpuesto por Paola 
Bustamante Suárez, ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, en contra de la Resolución Nº 004-2016-JEE-
LIMAOESTE1/JNE, del 22 de febrero de 2016, emitida 
por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 1, que 
desaprobó los reportes posteriores de publicidad estatal.

ANTECEDENTES

Sobre el reporte posterior de difusión de publicidad 
estatal

Mediante Ofi cio Nº 191-2016-MIDIS/DM, de 5 de 
febrero de 2016 (fojas 113), Paola Bustamante Suárez, 
titular del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(Midis), informa al Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 
1 (en adelante JEE) que el programa nacional Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social (Foncodes) ha 
iniciado la distribución de trípticos, materiales informativos 
e instructivos de capacitación a nivel nacional a todas las 
familias usuarias, técnicos, autoridades locales y actores 
involucrados en la implementación de sus proyectos, 
para lograr el cumplimiento de los objetivos del programa 
social y del plan operativo institucional.

Acerca del pronunciamiento del Jurado Electoral 
Especial

Por Resolución Nº 002-2016-JEE-LIMAOESTE1/
JNE, de 11 de febrero de 2016 (fojas 96 a 97), el JEE 
declaró inadmisible los reportes posteriores de publicidad 
estatal en razón de impostergable necesidad o utilidad 
pública, a fi n de que cumpla con suscribir los formatos 
Nº 11, “Trípticos Informativos Institucionales Haku Wiñay/
Noa Jaatai y Nº 12, “Trípticos informativos de núcleos 
ejecutores de compras”, así como la remisión materiales 
comunicacionales e instructivos completos y en original.

Con Ofi cio Nº 146-2016-MIDIS-FONCODES/DE 
(fojas 84), remite los originales de la publicidad adjunta 
en copia simple. Con Ofi cio Nº 214-2016-MIDIS/DM 
(foja 82), la titular del Midis remite el formato 11 suscrito, 
a fi n de subsanar las observaciones advertidas en la 
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Resolución Nº 002-2016-JEE LIMA OESTE 1/JNE. 
Menciona también, que respecto al formato 12, sobre 
trípticos informativos de núcleos ejecutores de compras, 
está referido a procedimientos de convocatorias a las 
MYPES en el marco del Decreto de Urgencia Nº 058-
2011 (Compras MYPErú), en tal sentido, alega que no 
confi gura publicidad estatal conforme a lo dispuesto en el 
literal c del artículo 19 del Reglamento sobre Propaganda 
Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad, aprobado por 
Resolución Nº 304-2015-JNE (en adelante, Reglamento).

Mediante Resolución Nº 004-2016-JEE-LIMAOESTE1/
JNE, del 22 de febrero de 2016 (fojas 39 a 42), el JEE 
desaprobó los reportes posteriores de publicidad estatal 
en razón de impostergable necesidad o utilidad pública, 
suscrito por la referida ministra. En tal sentido, este órgano 
electoral considera que la publicidad estatal difundida por 
el Midis no cumple con la excepción normativa prevista 
en el artículo 192 de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones (en adelante LOE), y en el Reglamento, pues 
no es de necesidad impostergable, como sí una campaña 
de salud preventiva y tratamiento contra el virus del zika.

En cuanto al recurso de apelación

Con fecha 2 de marzo de 2016, dentro del plazo 
establecido por ley, la titular del Midis interpone recurso de 
apelación en contra de la Resolución Nº 004-2016-JEE-
LIMAOESTE1/JNE y, fundamentalmente, señala lo 
siguiente:

a. El JEE no ha observado la evaluación del requisito 
previo sobre la vinculación con el proceso electoral, 
adoptado a través de las Resoluciones Nº 862-2013-JNE, 
Nº 1070-2013-JNE, Nº 110-2014-JNE y Nº 759-2014-JNE, 
esto es, no ha verifi cado si el cargo de ministra es uno al 
que se accede por elección popular o si su participación 
se relaciona con algún candidato presidencial o congresal 
o si es militante en algún partido político.

b. Los programas sociales que son materia de difusión 
tienen como visión y objetivos el desarrollo e inclusión 
social de la población en estado de vulnerabilidad, y no 
obedece a la voluntad del partido de gobierno, sino al Plan 
Bicentenario.

c. El JEE ha incurrido en una insufi ciente motivación 
de resoluciones, pues no cuenta con mayor razonamiento 
jurídico a los supuestos de excepcionalidad, 
considerándolos como concurrentes cuando son 
disyuntivos, sin haber analizado y motivado por separado 
su pronunciamiento respecto a cada supuesto.

d. Negar la publicidad estatal equivale a la 
desinformación de la población en general (posible 
afi liación) y de los usuarios, pues muchas veces pueden 
ser inducidos a error o desatendidos, por actos cometidos 
por terceros.

e. Según el Informe Nº 127-2016-MIDIS/SG/OGAJ, del 
1 de marzo de 2016, la publicidad reportada es de utilidad 
pública puesto que está destinada al interés público, al 
bien común y no a un interés particular, dado que contiene 
información trascendente, sustantiva y de utilidad para la 
operatividad del mencionado programa nacional.

Adicionalmente, señala que el JEE adoptó un criterio 
que contraviene lo establecido en el artículo 47 de la 
Constitución Política del Perú, según el cual el Estado 
se encuentra exonerado del pago de gastos judiciales, 
toda vez que requirió se efectuara el pago de la tasa por 
recurso de apelación en materia de publicidad estatal. 
Por consiguiente, solicita que este órgano colegiado 
se pronuncie al respecto, así también la devolución del 
“arancel indebidamente requerido y pagado”.

CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

La controversia que debe resolver este Supremo 
Tribunal Electoral se circunscribe a determinar si los 
reportes posteriores de publicidad estatal relacionados 
con la difusión de trípticos, materiales informativos e 
instructivos de capacitación del Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social (Foncodes), encuentran 
justifi cación en los supuestos de excepción de 
impostergable necesidad o utilidad pública.

CONSIDERANDOS

Regulación normativa de la publicidad estatal en 
periodo electoral

1. El numeral 4.14 del artículo 4 del Reglamento defi ne 
a la publicidad estatal como aquella información que 
las entidades públicas difunden con fondos y recursos 
públicos, destinada a divulgar la programación, el inicio 
o la consecución de sus actividades, obras y políticas 
públicas, cuyo objeto sea posicionarlas frente a los 
ciudadanos que perciben los servicios que estas prestan. 
En su artículo 24 señala que la publicidad estatal difundida 
a través de medios distintos a la radio o la televisión no 
requiere de autorización previa; sin embargo, serán 
materia de reporte posterior.

2. El artículo 192 de la LOE, en concordancia con los 
artículos 18 y 20 del Reglamento, establece la prohibición 
de realizar publicidad estatal en cualquier medio de 
comunicación, público o privado, con la sola excepción 
de los casos de impostergable necesidad o utilidad 
pública. Esta rige desde la fecha de convocatoria hasta 
la culminación de los procesos electorales, para todas 
las entidades del Estado (en cualquiera de sus niveles, 
incluyendo programas o proyectos especiales).

3. Los conceptos de impostergable necesidad o 
utilidad pública fueron delimitados por el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones mediante las Resoluciones Nº 
0018-2016-JNE, Nº 0019-2016-JNE y Nº 0020-2016-JNE, 
en las que se señaló lo siguiente:

6. Con relación a la primera noción de excepción, 
“impostergable necesidad”, [...], a fi n de construir una 
defi nición más allá de lo estrictamente semántico, 
coincidimos con Enrique Bernales en que la necesidad 
pública “[...] tiene relación con la indispensabilidad para la 
sociedad en su conjunto de hacer o no hacer determinada 
cosa”. Este carácter indispensable no permite que pueda 
ser diferida en el tiempo, lo que es reforzado por la 
utilización del vocablo “impostergable”.

7. De otro lado, el segundo supuesto de excepción a 
la prohibición es la utilidad pública [...] se puede entender 
[...] como “provecho, conveniencia, interés o fruto que se 
saca de algo” y a lo “público” como aquello que trasciende 
el estricto ámbito privado y debe ser más bien común a 
una sociedad.

8. De ello, lo que subyace a la utilidad pública es que 
la acción del Estado esté destinada al interés público, al 
bien común, y no dirigida a servir un interés particular.

4. De las referidas normas legales y de la jurisprudencia 
citada, se prevé como regla que existe una prohibición 
general acerca de realizar publicidad estatal en periodo 
electoral desde su convocatoria hasta su culminación. 
Sin embargo, por excepción, esta es permitida siempre 
que pueda subsumirse en dos criterios disyuntivos: 
impostergable necesidad o utilidad pública; por lo que 
dicho análisis debe realizarse, no sobre la obra o servicio 
materia de publicidad, sino sobre el acto de difusión en sí, 
el cual debe ajustarse a los citados criterios extraordinarios 
(Resoluciones Nº 0402-2011-JNE y Nº 2106-2014-JNE).

5. La razón que justifi ca tal prohibición está 
relacionada, en estricto, con evitar que entidades del 
Estado usen recursos públicos en publicidad que pudiera 
tener elementos vinculados, directa o indirectamente, con 
un contendiente del proceso electoral, y que se vulnere 
así el principio de igualdad consagrado en el artículo 2, 
numeral 2, de la Constitución Política del Perú, como 
consecuencia de unas elecciones no competitivas.

Sobre la existencia de vinculación con el proceso 
electoral

6. En las Resoluciones Nº 0887-2012-JNE, del 11 de 
octubre de 2012, Nº 862-2013-JNE, del 17 de setiembre 
de 2013, Nº 1070-2013-JNE, del 6 de diciembre de 2013, 
y Nº 110-2014-JNE, del 13 de febrero de 2014, este 
colegiado electoral instituyó el denominado parámetro de 
vinculación. Así, según este, “se debe evaluar en cada 
proceso electoral la existencia de vinculación o no entre 
el Estado y los participantes en dicho proceso electoral, 
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toda vez que dicha vinculación permitirá apreciar si se 
cumple o no la fi nalidad de la norma, esto es, la existencia 
de algún tipo de favorecimiento con la difusión de la 
publicidad estatal. De no existir dicha vinculación mal se 
haría en sancionar la difusión de la publicidad estatal en la 
medida en que no se cumple con la fi nalidad de la norma”.

7. Como se aprecia, originalmente la regla de la 
vinculación fue entendida desde una dimensión objetiva, 
vale decir, en función al alcance de la entidad pública que 
difunde la publicidad estatal y a la naturaleza o ámbito 
del correspondiente proceso electoral. De tal modo, se 
estableció, por ejemplo, que no existe vinculación entre 
la publicidad estatal difundida por un gobierno regional 
en un proceso de consulta popular de revocatoria de 
autoridades municipales y aquella efectuada por una 
municipalidad de alcance distrital dentro de un proceso 
de nuevas elecciones municipales de alcance provincial.

8. Posteriormente, en las Resoluciones Nº 567-2014-
JNE, del 2 de julio de 2014, y Nº 759-2014-JNE, del 22 de 
julio de 2014, este colegiado electoral identifi có que en el 
examen de vinculación también concurre una dimensión 
subjetiva, según la cual se debe “analizar la relación 
existente entre el titular del pliego y las autoridades 
sometidas a consulta (en el caso de revocatoria) o las 
organizaciones políticas o candidatos que participan en el 
proceso electoral (en el caso de elección de autoridades)”. 
En virtud de ello, en el marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2014, se determinó que no existía 
vinculación entre el titular del Ministerio de Educación y 
el proceso electoral porque, en dicha oportunidad, aún no 
existían fórmulas o listas de candidatos inscritas, o que no 
había vinculación entre el referido proceso y el titular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, debido a que este 
no participaba como candidato ni estaba afi liado a alguna 
organización política participante.

9. Bajo ese contexto, considerando el ámbito de 
población de cada tipo de proceso electoral, se entiende 
que las elecciones generales, a diferencia de otros 
procesos electorales, no se circunscriben a un determinado 
ámbito territorial o a la estabilidad en el cargo de ciertas 
autoridades de elección popular, sino que comprende la 
participación de los ciudadanos de todo el territorio de 
la República e involucra la actividad de las entidades 
estatales en sus distintos niveles de gobierno (nacional, 
regional o local), en la medida en que su elección se 
refi ere al presidente de la República y vicepresidentes, 
así como de los congresistas y de los representantes 
peruanos ante el Parlamento Andino. Consecuentemente, 
en estos casos, la prohibición general de libre difusión 
de publicidad estatal vincula necesariamente a todas las 
entidades de la administración pública e, incluso, a sus 
programas y proyectos.

Análisis del caso concreto

Respecto a la inobservancia por parte del JEE del 
requisito de vinculación de la publicidad estatal con el 
proceso electoral

10. En el presente caso, uno de los agravios alegados 
por la recurrente es que el JEE no ha evaluado que no 
existe vinculación entre la publicidad estatal difundida 
y el presente proceso electoral, por lo que, según su 
parecer, no correspondería realizar el análisis sobre la 
impostergable necesidad o utilidad pública.

11. Al respecto, cabe reiterar que, aun cuando el 
criterio referido a la vinculación no fue establecido para 
un proceso de elecciones generales, en la medida en 
que la propia naturaleza del proceso vincula a todas las 
entidades del Estado en sus distintos niveles de gobierno, 
en este caso se debe considerar que, si bien la titular del 
Midis ocupa un cargo al cual no se accede por elección 
popular, no participa como candidata en la elección de 
la fórmula presidencial, congresal o de representantes 
peruanos ante el Parlamento Andino ni está afi liada a 
algunas de las organizaciones políticas contendoras, ello 
únicamente está referido a la dimensión subjetiva de este 
elemento.

12. Sin embargo, en lo que respecta a la dimensión 
objetiva, en el caso de autos, no se puede desconocer 
que la publicidad estatal no solo es difundida por una 

entidad de alcance nacional, sino que la información en 
sí misma, referida a los programas que viene ejecutando 
el Midis, como el llamado Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social (Foncodes), está dirigida, en general, 
a los pobladores de todas las regiones de nuestro país 
que se encuentran en situación de pobreza y extrema 
pobreza. Así, estas características particulares, como el 
alcance de la entidad (de nivel nacional), el ámbito de 
difusión de la publicidad estatal (región de costa, sierra y 
selva), la población a la que está dirigida (categorizada en 
situación de pobreza y extrema pobreza) y el contenido 
de la información (referida al acceso al mencionado 
programa social), determinan la necesaria vinculación 
existente entre la publicidad estatal difundida por el 
Midis y el proceso de Elecciones Generales, por lo que 
corresponde proseguir con el análisis de la existencia de 
justifi cación en razones de impostergable necesidad o 
utilidad pública.

Del contenido de la publicidad difundida y el 
cumplimiento de los criterios de impostergable 
necesidad o utilidad pública

13. Ahora bien, sobre los hechos materia del 
presente expediente, la publicidad que se reporta 
tiene como fin garantizar que los proyectos que 
se difunden y que son reforzados con cartillas de 
orientación, trípticos informativos, libros e instructivos 
para capacitación, a fin de que lleguen a un mayor 
número de usuarios a nivel nacional; y dado que estos 
proyectos son parte del programa nacional Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social (Foncodes), se 
configura el supuesto para que se le considere como 
publicidad estatal.

14. En cuanto al carácter de impostergable necesidad 
o utilidad pública de la publicidad difundida, resulta 
necesario analizar la información que contienen estos 
materiales didácticos del programa social en mención, 
a efectos de determinar la relevancia de su difusión en 
periodo electoral y no la del programa u obra en sí, anuncio 
que debe encontrarse en una situación extraordinaria, 
pues la publicidad estatal en periodo electoral está 
suspendida.

15. Así, de los seis reportes posteriores obrantes de 
fojas 114 a 154, se aprecia que el sustento de la difusión de 
este programa consiste en promover, entre los usuarios, 
la generación de oportunidades económicas sostenibles 
en hogares rurales pobres y en extrema pobreza, con 
la fi nalidad de desarrollar capacidades productivas y de 
emprendimiento a través del proyecto Haku Wiñay/Noa 
Jayatai.

16. De esta manera, el reporte de publicidad estatal 
Nº 4 adjunta el material informativo e instructivo para 
la capacitación sobre cómo opera el proyecto y las 
funciones que cumplen sus operadores (yachachiq, 
coordinador técnico, núcleo ejecutor, núcleo de 
ejecutores centrales) lo que permite comunicar a 
los usuarios acerca de los servicios que brinda el 
Foncodes, así como el proceso de implementación y 
ejecución del proyecto “Mi chacra emprendedora”, en 
los centros poblados donde actúa.

17. Seguidamente, formato de reporte de publicidad 
estatal Nº 5, que adjunta el “Libro de Testimonios de 
Usuarios del proyecto Haku Wiñay/Noa Jayatai” (fojas 
120 a 121) refl eja la labor de los hogares usuarios del 
proyecto en las diversas regiones, permite socializar las 
experiencias positivas de las familias en su lucha contra la 
pobreza y da conocer la importancia de su implementación 
en las familias.

18. En el reporte de publicidad estatal Nº 6, se 
observan los manuales como materiales instructivos para 
ser usados como recurso educativo por los coordinadores 
técnicos y yachachiq (fojas 123 a 129) del proyecto Haku 
Wiñay/Noa Jayatai, para la capacitación y asistencia 
técnica a los hogares usuarios, para que adquieran los 
conocimientos que les permita desarrollar e implementar 
el proyecto.

19. Así también, el reporte de publicidad estatal Nº 
7 adjunta los trípticos Noa Jayatai (módulo de gallinas, 
hortalizas y abonos, prácticas adecuadas, mejora 
de vivienda, salud y vivienda saludable, y módulo de 



592700 NORMAS LEGALES Lunes 11 de julio de 2016 /  El Peruano

agroforestería), que obran de fojas 130 a 136, son 
materiales didácticos para que los yachachiq trasmitan 
los conocimientos técnicos a los hogares usuarios para la 
correcta implementación de la tecnología, mantenimiento 
y uso adecuado por parte de los usuarios, los cuales son 
distribuidos en la capacitación para la ejecución de los 
proyectos.

20. De igual forma, se aprecian los trípticos adjuntos 
al reporte de publicidad estatal Nº 11, para el desarrollo 
de capacidades para la inclusión económica y promoción 
de oportunidades económicas en los hogares rurales 
en pobreza y extrema pobreza (fojas 137 a 143), para 
difundir la participación y control social de la población 
en la adquisición y contratación de bienes y servicios 
para la realización de un proyecto, a través del núcleo 
ejecutor, del cual tres de sus cuatro representante 
por elegidos por la población en asamblea comunal, 
señalándose en el tríptico las direcciones y teléfonos 
de las unidades territoriales a nivel nacional. El 
tríptico informa también qué tipo de proyectos fi nancia 
Foncodes y los requisitos de los centros poblados para 
acceder a la intervención de Foncodes con proyectos 
Haku Wiñay/Noa Jayatai.

21. De igual modo, estos trípticos adjuntos al reporte 
de publicidad estatal Nº 11, difunden en qué consiste el 
proyecto Haku Wiñay/Noa Jayatai, que signifi ca “vamos 
a crecer”, dirigido a hogares de centros poblados 
focalizados por el Midis y priorizados por FONCODES, los 
perfi les y planes de negocio, la modalidad de intervención 
del programa, que puede ser a través de Núcleo Ejecutor 
para la administración de recursos fi nancieros y Núcleo 
Ejecutor Central, para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios.

22. Además, los “módulos” “Nº 1 al Nº 4”, “A y B”, 
para capacitación en educación fi nanciera (fojas 147 
a 154), adjuntos al reporte de publicidad estatal Nº 13, 
que son material instructivo o guías para el facilitador de 
educación fi nanciera, quien brindará la asistencia técnica 
y capacitación a los usuarios del proyecto Haku Wiñay/
Noa Jayatai, quienes son de hogares rurales en pobreza 
y extrema pobreza, a fi n de que puedan conocer los 
servicios del sistema fi nanciero.

23. En esa medida, se aprecia que, si bien los 
mensajes contenidos en la publicidad descrita no son 
de impostergable necesidad, pues no se advierte que 
su información tenga como consecuencia la realización 
de un acto por parte del receptor en un plazo inmediato, 
sin embargo, cumplen con las características propias 
de utilidad pública,, a raíz de que la información que 
presenta el programa nacional Foncodes, es de 
conveniencia e interés para la población, en tanto 
tiene como fi n transmitir los conocimientos para la 
implementación de programas para la autogeneración 
de oportunidades económicas sostenibles en hogares 
rurales en pobreza y extrema pobreza. Por consiguiente, 
debe aprobarse su difusión, ampararse el recurso de 
apelación interpuesto y revocar la resolución venida en 
grado.

24. Finalmente, el reporte de publicidad estatal Nº 
12, que comprende los trípticos núcleo ejecutor de 
compra de carpetas para instituciones educativas, en 
donde se comunica que se realizará la convocatoria 
para la adquisición de módulos escolares de madera 
para instituciones educativas, destinados a atender la 
demanda del Ministerio de Educación 103,424 módulos 
a nivel nacional, en qué consiste la asignación de 
lotes de módulo de mobiliario escolar, los requisitos 
para la fi rma del contrato, así como las obligaciones 
y prohibiciones de las MYPE (fojas 145), y los trípticos 
núcleos ejecutores de compra de bicicletas (fojas 
146), donde se anuncia la segunda convocatoria 
a MYPE, en donde se indican las direcciones para 
las presentaciones de solicitudes, así como página 
web, correo electrónico y números telefónicos para la 
obtención de bases. Siendo esto así, se colige que la 
estos trípticos no se enmarcan dentro de la defi nición 
de publicidad estatal, ya que se tratan de avisos sobre 
procedimientos a convocarse en el marco de la Ley 
de Contrataciones del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento, por lo que 
corresponde declarar improcedente este reporte.

CUESTIÓN ADICIONAL

Sobre el pedido de exoneración de pago de la tasa 
jurisdiccional por concepto de apelación

25. De conformidad con el artículo 47 de la 
Constitución Política del Perú, el Estado está exonerado 
del pago de gastos judiciales. Así, en aplicación de la 
citada norma constitucional, el Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 017-93-JUS, prevé en su artículo 24, literal g, 
la exoneración del pago de tasas judiciales a las entidades 
del Estado.

En este contexto, el Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones, mediante Resolución Nº 465-2014-
JNE, del 11 de junio de 2014, aprobó la tabla de tasas 
jurisdiccionales y estableció en su artículo tercero, literal 
c, que se encuentran exonerados del pago de tasas 
electorales aquellos que gocen de inafectación por 
mandato expreso de la ley, entre los que se encuentran 
las entidades públicas. De otro lado, el artículo cuarto de 
la citada resolución dispone que no están exonerados de 
dicho pago las autoridades o los funcionarios que actúen 
o intervengan en los procesos jurisdiccionales electorales 
a título personal.

26. Ahora bien, los artículos 23, 24 y 26 del 
Reglamento en materia de publicidad estatal, 
establecen tres procedimientos: i) el de autorización 
previa para publicidad estatal por radio o televisión, 
ii) el de reporte posterior de la publicidad estatal 
difundida por medios distintos a la radio o televisión 
y iii) el sancionador por infracción de las normas de 
publicidad estatal.

27. Dicho ello, cabe precisar que los dos primeros 
procedimientos tienen como fi nalidad ejercer un 
control de legalidad sobre la publicidad estatal que 
se ha difundido (reporte posterior) o se vaya difundir 
(autorización previa), a efectos de verifi car que aquella 
se sujete a los supuestos de impostergable necesidad o 
utilidad pública, por lo que, en estos casos, se considera 
como sujeto activo a la propia entidad estatal. De ahí que 
, a consideración de este colegiado, el procedimiento 
de reporte posterior no tiene naturaleza sancionadora, 
en tanto se dirige a informar al órgano electoral sobre 
la publicidad estatal difundida por medios distintos a 
la radio o televisión, por lo que es la entidad pública la 
que ostenta legitimidad para obrar y no su titular como 
persona natural.

28. En cambio, el tercer procedimiento es de 
naturaleza sancionadora, toda vez que en este supuesto 
el Jurado Nacional de Elecciones, ante la presunta 
comisión de una infracción, ejerce tal potestad contra el 
titular de la entidad. Así, el artículo 28 del Reglamento 
establece que “será considerado como infractor el titular 
del pliego que emite la publicidad estatal cuestionada, 
quien es responsable a título personal si se determina la 
comisión de infracción”.

29. Por consiguiente, dado que en el presente caso 
estamos ante un procedimiento de reporte posterior 
donde la titular del pliego en representación de la 
entidad estatal sólo da cuenta de la publicidad que se 
difunde, no corresponde el pago de la tasa electoral; ya 
en el eventual caso de que se inicie un procedimiento 
de infracción por incumplimiento de las normas sobre 
publicidad estatal en contra de la titular de la entidad, la 
funcionaria, al ejercer su derecho de impugnación, sí se 
encontraría obligada al pago de la tasa electoral, al ser 
sujeto pasivo en el referido procedimiento.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, bajo la presidencia de su miembro titular 
Baldomero Elías Ayvar Carrasco, por ausencia del 
Presidente titular, por unanimidad, con relación al 
reporte posterior de publicidad estatal; y por mayoría, 
con su voto dirimente y los votos en minoría de los 
señores Carlos Alejandro Cornejo Guerrero y Jorge 
Armando Rodríguez Vélez, miembros titulares del 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en el 
extremo referido a la devolución del pago de la tasa 
por impugnación en materia electoral, en uso de sus 
atribuciones,
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RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar FUNDADO, por 
unanimidad, el recurso de apelación interpuesto por 
Paola Bustamante Suárez, ministra de Estado en el 
Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, con relación al 
reporte posterior de publicidad estatal, en consecuencia, 
REVOCAR la Resolución Nº 004-2016-JEE-
LIMAOESTE1/JNE, del 22 de febrero de 2016, emitida 
por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 1, que 
desaprobó los reportes posteriores de publicidad estatal 
y, REFORMÁNDOLA, APROBAR la publicidad estatal 
descrita en los seis reportes de publicidad estatal Nº 4, 
5, 6, 7, 11 y 13 sobre el Programa Nacional Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social (Foncodes), e 
IMPROCEDENTE respecto a los trípticos de Núcleo 
Ejecutor de compra de carpetas para instituciones 
educativas y bicicletas, adjuntos al reporte posterior de 
publicidad estatal Nº 12, de dicho programa.

Artículo Segundo.- Declarar FUNDADO, por mayoría, 
el recurso de apelación en el extremo de la devolución del 
pago de la tasa electoral y, en consecuencia, DISPONER 
la devolución del monto abonado por concepto de recurso 
de apelación, cuyo recibo de pago fuera consignado en el 
presente expediente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

AYVAR CARRASCO

FERNÁNDEZ ALARCÓN

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

Expediente Nº J-2016-00323
LIMA
JEE DE LIMA OESTE 1 (EXPEDIENTE Nº 00040-

2016-037)
ELECCIONES GENERALES 2016
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de abril de dos mil dieciséis.

VOTO EN MINORÍA DE LOS MAGISTRADOS 
CARLOS ALEJANDRO CORNEJO GUERRERO Y 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBROS 
TITULARES DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES

En relación con el recurso de apelación interpuesto 
por Paola Bustamante Suárez, ministra de Desarrollo 
e Inclusión Social, en contra de la Resolución Nº 
004-2016-JEE-LIMAOESTE1/JNE, del 22 de febrero de 
2016, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior de publicidad 
estatal presentado en razón de necesidad y utilidad 
pública, emitimos el siguiente fundamento de voto.

CONSIDERANDOS

1. En el presente caso, si bien coincidimos con los 
fundamentos y el sentido en el que fue resuelto el presente 
expediente, en el extremo referido a que la publicidad 
estatal descrita en los seis reportes de publicidad estatal 
en razón de utilidad pública, Nº 4, 5, 6, 7, 11 y 13 sobre 
del Programa Nacional Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social (Foncodes), presentados por la titular 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), 
encuentra justifi cación en el criterio de utilidad pública, 
conforme lo prescribe el artículo 192 de la Ley Nº 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones (en adelante LOE), y que los 
trípticos de Núcleo Ejecutor de compra de carpetas para 
instituciones educativas y bicicletas, adjuntos al reporte 
posterior de publicidad estatal Nº 12, de este programa 

nacional, no se enmarcan dentro de la defi nición de 
publicidad estatal, ya que se tratan de avisos sobre 
procedimientos a convocarse en el marco de la Ley 
de Contrataciones del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento, por lo que 
corresponde declarar improcedente este reporte; diferimos 
de los argumentos esgrimidos en los considerandos de 
la presente resolución, relativos a la exoneración del 
pago de la tasa jurisdiccional por concepto de apelación, 
en los procedimientos de reporte posterior, en tanto se 
precisa que es el Estado el sujeto activo en esta clase de 
procedimientos.

2. Sobre el particular, los que suscriben consideran 
que, si bien el artículo 47 de la Constitución Política del 
Perú determina que el Estado se encuentra exonerado del 
pago de gastos judiciales, debe tenerse en cuenta que, en 
materia de publicidad estatal, el sujeto responsable por la 
infracción de las normas establecidas en la materia es el 
titular del pliego.

3. Al respecto, cabe tener presente lo dispuesto en la 
Ley Nº 28874, Ley que regula la Publicidad Estatal, cuyo 
artículo 3 precisa lo siguiente:

Artículo 3.- Requisitos
Bajo responsabilidad del Titular del Pliego, para la 

autorización de realización de publicidad estatal, se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Plan de estrategia publicitaria acorde con las 
funciones y atribuciones de las entidades o dependencias; 
las mismas que deberán adecuarse a los objetivos y 
prioridades establecidos en los programas sectoriales.

b) Descripción y justifi cación de las campañas 
institucionales y comerciales que se pretendan llevar a 
cabo.

c) Propuesta y justificación técnica de la selección 
de medios de difusión de acuerdo con el público 
objetivo y la finalidad que se quiere lograr, la cobertura, 
duración de la campaña, equilibrio informativo 
e impacto de los mismos. Deberá sustentarse 
técnicamente la razón por la que una determinada 
entidad o dependencia eligió a determinados medios 
de manera preferente, para no dar lugar a situaciones 
que privilegien injustificadamente a empresas 
periodísticas determinadas.

d) Proyecto de presupuesto para llevar a cabo las 
acciones comprendidas en las campañas.” (El énfasis es 
nuestro).

4. De ello, se verifi ca que la normativa referida hace 
recaer en el titular del pliego la responsabilidad para 
la autorización de la difusión de publicidad estatal, así, 
debe conocer de los planes, contenido, justifi cación y 
presupuesto de la publicidad estatal a emitirse.

5. Igualmente, lo referido guarda sustento en el 
artículo 28 del Reglamento sobre Propaganda Electoral, 
Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral, 
aprobado por Resolución Nº 304-2016-JNE (en adelante, 
Reglamento), que establece que “será considerado como 
infractor el titular del pliego que emite la publicidad estatal 
cuestionada, quien es responsable a título personal si se 
determina la comisión de infracción”.

6. De lo expuesto, se aprecia que la legitimidad 
para obrar pasiva en los procedimientos regulados 
por el Reglamento, dentro de los que se encuentra el 
de reporte posterior, que deriven en una infracción de 
las normas de publicidad estatal, la tiene la titular del 
pliego, en concreto, Paola Bustamante Suárez, al 
intervenir como persona natural, por ende, es contra ella 
que se dirige la potencial sanción electoral, y no contra 
el Estado, entendido como entidad. Ello se justifi ca, 
conforme se señaló en la Resolución Nº 3558-2014-
JNE, del 12 de noviembre de 2014, en la necesidad de 
generar los incentivos necesarios para que la autoridad 
no solo evite, de manera directa, conductas que infrinjan 
las normas electorales sobre publicidad estatal, sino 
también para que adopte las medidas preventivas 
correspondientes (no únicamente las correctivas o las 
administrativo-disciplinarias).

7. Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que el 
recurso impugnatorio que nos ocupa se formuló contra el 
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pronunciamiento emitido por el Jurado Electoral Especial 
de Lima Oeste 1, en virtud del cual se desestima el 
reporte posterior de publicidad estatal presentado por la 
titular del Ministerio de Desarrollo en Inclusión Social, por 
considerar que la publicidad reportada no se encontraba 
inmersa en los criterios de impostergable necesidad y 
utilidad pública, hecho que, según el artículo 26, literal f, 
del Reglamento, constituye una infracción a las normas 
de publicidad estatal.

8. De otro lado, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5, literales a y l, de la LOE, el Jurado Nacional 
de Elecciones es un organismo constitucional autónomo 
que tiene como función, entre otras, administrar justicia 
en materia electoral, así como dictar resoluciones y 
la reglamentación necesaria para su funcionamiento. 
En virtud de ello, este colegiado electoral aprobó el 
Reglamento y la Tabla de tasas en materia electoral, a 
través de la Resolución Nº 465-2014-JNE, de fecha 11 de 
junio de 2014.

9. En esta línea, cabe mencionar que las tasas 
jurisdiccionales por derechos de trámite, establecidas 
por este Supremo Tribunal Electoral, encuentran su 
fundamento constitucional en el artículo 178, numeral 4, 
de la Constitución Política del Perú, norma que materializa 
la independencia de este organismo en el ejercicio de su 
función jurisdiccional. De este modo, así como el Poder 
Judicial impone los aranceles que previamente aprueba, 
este órgano jurisdiccional tiene la potestad de aprobar e 
imponer tasas jurisdiccionales como requisito previo para 
la realización de los actos que correspondan en base a 
los principios de equidad y promoción de una correcta 
conducta procesal, los cuales, en ningún caso, suponen la 
vulneración del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
de los justiciables.

10. Tomando en cuenta lo manifestado, el cobro 
de tasas por el trámite de los medios impugnatorios 
que se interponen en el marco de procedimientos de 
propaganda política, publicidad estatal y neutralidad 
en periodo electoral no constituye una innovación 
realizada para el presente proceso, sino que se trata 
de un requisito formal exigido en procesos anteriores, 
requerimiento que ha sido cumplido por los titulares 
de las entidades del Estado. Por consiguiente, en el 
presente caso, no corresponde disponer la devolución 
del pago de la tasa electoral, efectuado por concepto de 
recurso de apelación.

En consecuencia, por los fundamentos expuestos, 
NUESTRO VOTO es por que se declare FUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto por Paola Bustamante 
Suárez, ministra de Desarrollo e Inclusión Social, 
en consecuencia, se REVOQUE la Resolución Nº 
004-2016-JEE-LIMAOESTE1/JNE, del 22 de febrero 
de 2016, emitida por el Jurado Electoral Especial de 
Lima Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior de 
publicidad estatal presentado en razón de necesidad y 
utilidad pública, y, REFORMÁNDOLA, se APRUEBE la 
publicidad estatal difundida mediante los la publicidad 
estatal descrita en los seis reportes de publicidad 
estatal en razón de utilidad pública, Nº 4, 5, 6, 7, 11 y 
13, sobre el Programa Nacional Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social (Foncodes), remitidos por la 
titular del Midis mediante Ofi cio Nº 191-2016-MIDIS/DM, 
e IMPROCEDENTE respecto a los trípticos de Núcleo 
Ejecutor de compra de carpetas para instituciones 
educativas y bicicletas, adjuntos al reporte posterior de 
publicidad estatal Nº 12, de dicho programa, y respecto 
al pedido de devolución del monto abonado por concepto 
de recurso de apelación.

SS.

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

1402336-1

Declaran fundado recurso de apelación 
y revocan la Res. Nº 002-2016-JEE LIMA 
OESTE1/JNE

RESOLUCIÓN N° 0377-A-2016-JNE

Expediente N° J-2016-00316
LIMA
JEE LIMA OESTE 1 (EXPEDIENTE N° 00090-2016-037)
ELECCIONES GENERALES 2016
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de abril de dos mil dieciséis.

VISTO el recurso de apelación interpuesto por Paola 
Bustamante Suárez, ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, en contra de la Resolución N° 002-2016-JEE 
LIMA OESTE 1/JNE, del 22 de febrero de 2016, emitida 
por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 1, que 
desaprobó el reporte posterior de publicidad estatal. 

ANTECEDENTES

Sobre el reporte posterior de difusión de publicidad 
estatal

Mediante Ofi cio N° 236-2016-MIDIS/DM, de 17 de 
febrero de 2016 (fojas 81), Paola Bustamante Suárez, 
titular del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(Midis), comunica al Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1 (en adelante JEE) que el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma ha efectuado la 
distribución de trípticos informativos referidos al Comité 
de Alimentación Escolar (CAE), a favor de los padres de 
familia y comunidad educativa que lo conforman, para lo 
cual presenta su reporte posterior de publicidad estatal en 
razón de necesidad y utilidad pública en periodo electoral.

Acerca del pronunciamiento del Jurado Electoral 
Especial 

Por Resolución N° 002-2016-JEE LIMA OESTE 1/JNE, 
de 22 de febrero de 2016 (fojas 50 a 54), el JEE resolvió 
desaprobar el reporte posterior de publicidad estatal en 
razón de impostergable necesidad o utilidad Pública, 
suscrito por la referida ministra. En tal sentido, este órgano 
electoral considera que la publicidad estatal difundida por 
el Midis no cumple con la excepción normativa prevista 
en el artículo 192 de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones (en adelante LOE), y en el Reglamento sobre 
Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad, 
aprobado por Resolución N° 304-2015-JNE (en adelante, 
Reglamento), pues no es de necesidad impostergable, 
como sí sería el caso de una campaña de salud preventiva 
y tratamiento contra el virus del zika. 

Respecto al recurso de apelación

Con fecha 29 de febrero de 2016, dentro del plazo 
establecido por ley, la titular del pliego interpone recurso 
de apelación en contra de la Resolución N° 002-2016-
JEE LIMA OESTE 1/JNE y, fundamentalmente, señala lo 
siguiente:

a. El JEE no ha observado la evaluación del requisito 
previo sobre la vinculación con el proceso electoral, 
criterio adoptado a través de las Resoluciones N° 862-
2013-JNE, N° 1070-2013-JNE, N° 110-2014-JNE y N° 
759-2014-JNE, esto es, no ha verifi cado si el cargo de 
ministra, en este caso del Midis, es uno al que se accede 
por elección popular o si su participación se relaciona con 
algún candidato presidencial o congresal o si es militante 
en algún partido político.

b. El programa social materia de difusión tiene como 
visión y objetivo el desarrollo e inclusión social de la 
población en estado de vulnerabilidad que no obedece 
a la voluntad del partido de gobierno, sino al Plan 
Bicentenario.

c. El JEE ha incurrido en una falta de insufi ciente 
motivación, pues no cuenta con mayor razonamiento 
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jurídico a los supuestos de excepcionalidad, 
considerándolos como concurrentes cuando son 
disyuntivos, sin haber analizado y motivado por separado 
su pronunciamiento respecto a cada supuesto.

Adicionalmente, señala que el JEE adoptó un criterio 
que contraviene lo establecido en el artículo 47 de la 
Constitución Política del Perú, según el cual el Estado 
se encuentra exonerado del pago de gastos judiciales, 
toda vez que requirió se efectuara el pago de la tasa por 
recurso de apelación en materia de publicidad estatal. 
Por consiguiente, solicita que este órgano colegiado 
se pronuncie al respecto, así también la devolución del 
“arancel indebidamente requerido y pagado”.

CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

La controversia que debe resolver este Supremo 
Tribunal Electoral consiste en determinar si el reporte 
posterior de publicidad estatal relacionado con la 
difusión de trípticos informativos referidos al Comité de 
Alimentación Escolar (CAE), del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, encuentra justifi cación 
en los supuestos de excepción de impostergable 
necesidad o utilidad pública.

CONSIDERANDOS

Regulación normativa de la publicidad estatal en 
periodo electoral

1. El numeral 4.14 del artículo 4 del Reglamento defi ne 
a la publicidad estatal como aquella Información que 
las entidades públicas difunden con fondos y recursos 
públicos, destinada a divulgar la programación, el inicio 
o la consecución de sus actividades, obras y políticas 
públicas, cuyo objeto sea posicionarlas frente a los 
ciudadanos que perciben los servicios que estas prestan. 
En su artículo 24 señala que la publicidad estatal difundida 
a través de medios distintos a la radio o la televisión no 
requiere de autorización previa; sin embargo, serán 
materia de reporte posterior.

2. El artículo 192 de la LOE, en concordancia con los 
artículos 18 y 20 del Reglamento, establece la prohibición 
de realizar publicidad estatal en cualquier medio de 
comunicación, público o privado, con la sola excepción 
de los casos de impostergable necesidad o utilidad 
pública. Esta rige desde la fecha de convocatoria hasta 
la culminación de los procesos electorales, para todas 
las entidades del Estado (en cualquiera de sus niveles, 
incluyendo programas o proyectos especiales). 

3. Los conceptos de impostergable necesidad o 
utilidad pública, fueron delimitados por el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones mediante Resoluciones N° 0018-
2016-JNE, N° 0019-2016-JNE y N° 0020-2016-JNE, 
señalando lo siguiente:

6. Con relación a la primera noción de excepción, 
“impostergable necesidad”, […], a fi n de construir una 
defi nición más allá de lo estrictamente semántico, 
coincidimos con Enrique Bernales en que la necesidad 
pública “[…] tiene relación con la indispensabilidad para la 
sociedad en su conjunto de hacer o no hacer determinada 
cosa”. Este carácter indispensable no permite que pueda 
ser diferida en el tiempo, lo que es reforzado por la 
utilización del vocablo “impostergable”.

7. De otro lado, el segundo supuesto de excepción a 
la prohibición es la utilidad pública […] se puede entender 
[…] como “provecho, conveniencia, interés o fruto que se 
saca de algo” y, a lo “público” como aquello que trasciende 
el estricto ámbito privado y debe ser más bien común a 
una sociedad .

8. De ello, lo que subyace a la utilidad pública es que 
la acción del Estado esté destinada al interés público, al 
bien común, y no dirigida a servir un interés particular.

4. De las referidas normas legales y de la jurisprudencia 
citada, se tiene como regla que existe una prohibición 
general acerca de realizar publicidad estatal en periodo 
electoral desde su convocatoria hasta su culminación. 
Sin embargo, por excepción, esta es permitida siempre 

que pueda subsumirse en dos criterios disyuntivos: 
impostergable necesidad o utilidad pública; por lo que 
dicho análisis debe realizarse, no sobre la obra o servicio 
materia de publicidad, sino sobre el acto de difusión en sí, 
el cual debe ajustarse a los criterios extraordinarios antes 
citados (Resoluciones N° 0402-2011-JNE y N° 2106-
2014-JNE).

5. La razón que justifi ca tal prohibición está 
relacionada, en estricto, con evitar que entidades del 
Estado usen recursos públicos en publicidad que pudiera 
tener elementos vinculados, directa o indirectamente, con 
un contendiente del proceso electoral, y que se vulnere 
así el principio de igualdad consagrado en el artículo 2, 
numeral 2, de la Constitución Política del Perú, como 
consecuencia de unas elecciones no competitivas.

Sobre la existencia de vinculación con el proceso 
electoral

6. En las Resoluciones N° 0887-2012-JNE, del 11 de 
octubre de 2012, N° 862-2013-JNE, del 17 de setiembre 
de 2013, N° 1070-2013-JNE, del 6 de diciembre de 2013, 
y N° 110-2014-JNE, del 13 de febrero de 2014, este 
colegiado electoral instituyó el denominado parámetro de 
vinculación. Así, según dicho parámetro “se debe evaluar 
en cada proceso electoral la existencia de vinculación o 
no entre el Estado y los participantes en dicho proceso 
electoral, toda vez que dicha vinculación permitirá apreciar 
si se cumple o no la fi nalidad de la norma, esto es, la 
existencia de algún tipo de favorecimiento con la difusión 
de la publicidad estatal. De no existir dicha vinculación 
mal se haría en sancionar la difusión de la publicidad 
estatal en la medida en que no se cumple con la fi nalidad 
de la norma”.

7. Como se aprecia, originalmente la regla de la 
vinculación fue entendida desde una dimensión objetiva, 
vale decir, en función al alcance de la entidad pública 
que difunde la publicidad estatal y a la naturaleza 
o ámbito del correspondiente proceso electoral. De 
tal modo, se estableció, por ejemplo, que no existe 
vinculación entre la publicidad estatal difundida por un 
gobierno regional en un proceso de consulta popular 
de revocatoria de autoridades municipales y aquella 
efectuada por una municipalidad de alcance distrital 
dentro de un proceso de nuevas elecciones municipales 
de alcance provincial.

8. Posteriormente, en las Resoluciones N° 567-2014-
JNE, del 2 de julio de 2014, y N° 759-2014-JNE, del 22 de 
julio de 2014, este colegiado electoral identifi có que en el 
examen de vinculación también concurre una dimensión 
subjetiva, según la cual se debe “analizar la relación 
existente entre el titular del pliego y las autoridades 
sometidas a consulta (en el caso de revocatoria) o las 
organizaciones políticas o candidatos que participan en el 
proceso electoral (en el caso de elección de autoridades)”. 
En virtud de ello, en el marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2014, se determinó que no existía 
vinculación entre el titular del Ministerio de Educación y 
el proceso electoral porque, en dicha oportunidad, aún no 
existían fórmulas o listas de candidatos inscritas, o que no 
había vinculación entre el referido proceso y el titular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, debido a que este 
no participaba como candidato ni estaba afi liado a alguna 
organización política en contienda.

9. Bajo ese contexto, considerando el ámbito de 
población de cada tipo de proceso electoral, se entiende 
que las elecciones generales, a diferencia de otros 
procesos electorales, no se circunscriben a un determinado 
ámbito territorial o a la estabilidad en el cargo de ciertas 
autoridades de elección popular, sino que comprende la 
participación de los ciudadanos de todo el territorio de 
la República e involucra la actividad de las entidades 
estatales en sus distintos niveles de gobierno (nacional, 
regional o local), en la medida que su elección se refi ere al 
Presidente de la República y vicepresidentes, así como de 
los congresistas de la República y de los representantes 
peruanos ante el Parlamento Andino. Consecuentemente, 
en estos casos, la prohibición general de libre difusión 
de publicidad estatal vincula necesariamente a todas las 
entidades de la administración pública, e incluso a sus 
programas y proyectos.



592704 NORMAS LEGALES Lunes 11 de julio de 2016 /  El Peruano

Análisis del caso concreto

Respecto a la inobservancia por parte del JEE del 
requisito de vinculación de la publicidad estatal con el 
proceso electoral

10. En el presente caso, uno de los agravios alegados 
por la recurrente es que el JEE no ha evaluado que no 
existe vinculación entre la publicidad estatal difundida 
y el presente proceso electoral, por lo que, según su 
parecer, no correspondería realizar el análisis sobre la 
impostergable necesidad o utilidad pública.

11. Al respecto, cabe reiterar que, aun cuando el criterio 
referido a la vinculación no fue establecido para un proceso 
de elecciones generales, en la medida en que la propia 
naturaleza del proceso vincula a todas las entidades del 
Estado en sus distintos niveles de gobierno, en este caso 
se debe considerar que, si bien la titular del Midis ocupa 
un cargo al cual no se accede por elección popular, no 
participa como candidata en la elección de la fórmula 
presidencial, congresal o de representantes peruanos 
ante el Parlamento Andino ni está afi liada a algunas de las 
organizaciones políticas contendoras, ello únicamente está 
referido a la dimensión subjetiva de este elemento.

15. Sin embargo, en lo que respecta a la dimensión 
objetiva, en el caso de autos, no se puede desconocer que 
la publicidad estatal no solo es difundida por una entidad 
de alcance nacional, sino que la información en sí misma, 
referida a los programas que viene ejecutando el Midis, 
como el llamado Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, está dirigida, en general, a los 
pobladores de todas las regiones de nuestro país que se 
encuentran en situación de pobreza extrema. Así, estas 
características particulares, como el alcance de la entidad 
(de nivel nacional), el ámbito de difusión de la publicidad 
estatal (región de costa, sierra y selva), la población a la 
que está dirigida (categorizada en situación de extrema 
pobreza) y el contenido de la información (referida al 
acceso a los programas sociales), determinan la necesaria 
vinculación existente entre la publicidad estatal difundida 
por el Midis y el proceso de Elecciones Generales, por lo 
que corresponde proseguir con el análisis de la existencia 
de justifi cación en razones de impostergable necesidad o 
utilidad pública. 

Del contenido de la publicidad difundida y el 
cumplimiento de los criterios de impostergable 
necesidad o utilidad pública

16. Ahora bien, sobre los hechos materia del presente 
expediente, la publicidad difundida que se reporta tiene 
como fi n transmitir información sobre el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, de manera 
que al pretender publicitar dicho programa como parte del 
gobierno actual, se confi gura el supuesto para que se le 
considere como publicidad estatal.

17. En cuanto al carácter de impostergable necesidad 
o utilidad pública de la publicidad difundida, resulta 
necesario analizar la información que contienen los avisos 
publicitarios del programa social en mención, a efectos de 
determinar la relevancia del acto de su difusión en periodo 
electoral y no la del programa u obra en sí, anuncio que 
debe encontrarse en una situación extraordinaria, pues la 
publicidad estatal en periodo electoral está suspendida. 

18. Del reporte posterior obrante de fojas 82 a 84, se 
aprecia que el sustento de la difusión consiste en informar 
a los padres de familia y comunidad educativa de las 
funciones que tienen que cumplir durante la prestación 
del servicio alimentario, ya que son ellos los que reciben 
las raciones, verifi can que estén en óptimas condiciones 
de calidad para su consumo, que estén completas, que 
el proveedor se ciña a lo que establecen los contratos. 
Así pues, se alude que la publicidad ha sido difundida 
mediante 4 325 trípticos informativos del Comité de 
Alimentación Escolar, a fi n comunicar a la comunidad 
educativa y padres de familia que lo conforman sobre lo 
que tienen que hacer para garantizar que se cumpla con 
la alimentación escolar, sobre todo en aquellas zonas de 
extrema pobreza.

19. De la publicidad del tríptico (fojas 85), se observa 
que el mensaje difundido trata de informar sobre qué es 

un Comité de Alimentación Escolar, qué hace, quiénes lo 
integran, los pasos para su conformación, de lo que se 
advierte que el objeto de tal publicidad consiste en poner 
en conocimiento de dicha colectividad las funciones del 
comité para garantizar, con su participación, un servicio 
alimentario de calidad para los niños y niñas de las 
escuelas públicas de inicial y primaria a nivel nacional, 
y de secundaria de las poblaciones indígenas de la 
amazonía peruana.

20. En esa medida, se determina que la difusión 
del mensaje contenido en el instrumental descrito 
precedentemente es de utilidad pública, a raíz de que 
la información que presentan los trípticos orienta a los 
padres de familia y comunidad educativa a conformarse 
en Comités de Alimentación Escolar para garantizar y 
supervisar la alimentación que sus hijos reciben en los 
colegios públicos a nivel nacional y en las poblaciones 
indígenas de la amazonía, sobre todo si este comité 
debe estar integrado por dos representantes elegidos 
entre los padres de familia de cada escuela pública. Por 
consiguiente, debe aprobarse su difusión, ampararse el 
recurso de apelación interpuesto y revocar la resolución 
venida en grado.

Cuestión adicional

CUESTIÓN ADICIONAL

Sobre el pedido de exoneración de pago de la tasa 
jurisdiccional por concepto de apelación

12. De conformidad con el artículo 47 de la Constitución 
Política del Perú, el Estado está exonerado del pago de 
gastos judiciales. Así, en aplicación de la citada norma 
constitucional, el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-
93-JUS, prevé en su artículo 24, literal g, la exoneración del 
pago de tasas judiciales a las entidades del Estado.

En este contexto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, mediante Resolución N° 465-2014-JNE, del 11 
de junio de 2014, aprobó la tabla de tasas jurisdiccionales y 
estableció en su artículo tercero, literal c, que se encuentran 
exonerados del pago de tasas electorales aquellos que 
gocen de inafectación por mandato expreso de la ley, entre 
los que se encuentran las entidades públicas. De otro lado, 
el artículo cuarto de la citada resolución dispone que no 
están exonerados de dicho pago las autoridades o los 
funcionarios que actúen o intervengan en los procesos 
jurisdiccionales electorales a título personal. 

13. Ahora bien, los artículos 23, 24 y 26 del 
Reglamento en materia de publicidad estatal, establecen 
tres procedimientos: i) el de autorización previa para 
publicidad estatal por radio o televisión, ii) el de reporte 
posterior de la publicidad estatal difundida por medios 
distintos a la radio o televisión y iii) el sancionador por 
infracción de las normas de publicidad estatal. 

14. Dicho ello, cabe precisar que los dos primeros 
procedimientos tienen como fi nalidad ejercer un control de 
legalidad sobre la publicidad estatal que se ha difundido 
(reporte posterior) o se vaya difundir (autorización previa), 
a efectos de verifi car que aquella se sujete a los supuestos 
de impostergable necesidad o utilidad pública, por lo 
que, en estos casos, se considera como sujeto activo a 
la propia entidad estatal. De ahí que , a consideración 
de este colegiado, el procedimiento de reporte posterior 
no tiene naturaleza sancionadora, en tanto se dirige a 
informar al órgano electoral sobre la publicidad estatal 
difundida por medios distintos a la radio o televisión, por 
lo que es la entidad pública la que ostenta legitimidad para 
obrar y no su titular como persona natural.

15. En cambio, el tercer procedimiento es de 
naturaleza sancionadora, toda vez que en este supuesto 
el Jurado Nacional de Elecciones, ante la presunta 
comisión de una infracción, ejerce tal potestad contra el 
titular de la entidad. Así, el artículo 28 del Reglamento 
establece que “será considerado como infractor el titular 
del pliego que emite la publicidad estatal cuestionada, 
quien es responsable a título personal si se determina la 
comisión de infracción”.

16. Por consiguiente, dado que en el presente caso 
estamos ante un procedimiento de reporte posterior 
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donde la titular del pliego en representación de la entidad 
estatal sólo da cuenta de la publicidad que se difunde, no 
corresponde el pago de la tasa electoral; ya en el eventual 
caso de que se inicie un procedimiento de infracción por 
incumplimiento de las normas sobre publicidad estatal en 
contra de la titular de la entidad, la funcionaria, al ejercer 
su derecho de impugnación, sí se encontraría obligada 
al pago de la tasa electoral, al ser sujeto pasivo en el 
referido procedimiento.

Por los considerandos señalados precedentemente, 
se determina que la información contenida en la publicidad 
estatal difundida mediante los trípticos informativos 
referidos al Comité de Alimentación Escolar (CAE), del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(fojas 85 vuelta), es de utilidad pública, lo que supone que 
su difusión debe continuar.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, 
bajo la presidencia de su miembro titular Baldomero Elías 
Ayvar Carrasco, por ausencia del Presidente titular, por 
unanimidad, con relación al reporte posterior de publicidad 
estatal; y por mayoría, con su voto dirimente y los votos en 
minoría de los señores Carlos Alejandro Cornejo Guerrero 
y Jorge Armando Rodríguez Vélez, miembros titulares del 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en el extremo 
referido a la devolución del pago de la tasa por impugnación 
en materia electoral, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar FUNDADO, por 
unanimidad, el recurso de apelación interpuesto por Paola 
Bustamante Suárez, ministra de Estado en el Despacho de 
Desarrollo e Inclusión Social, con relación al reporte posterior 
de publicidad estatal, en consecuencia, REVOCAR la 
Resolución N° 002-2016-JEE LIMA OESTE 1/JNE, del 22 
de febrero de 2016, emitida por el Jurado Electoral Especial 
de Lima Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior de 
publicidad estatal en razón de necesidad o utilidad 
pública presentado, y, REFORMÁNDOLA, APROBAR la 
publicidad estatal concerniente a la difusión de trípticos del 
Comité de Alimentación Escolar del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo Segundo.- Declarar FUNDADO, por mayoría, 
el recurso de apelación en el extremo de la devolución del 
pago de la tasa electoral y, en consecuencia, DISPONER 
la devolución del monto abonado por concepto de recurso 
de apelación, cuyo recibo de pago fuera consignado en el 
presente expediente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

AYVAR CARRASCO

FERNÁNDEZ ALARCÓN

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretaria General 

Expediente N° J-2016-00316
LIMA
JEE LIMA OESTE 1 (EXPEDIENTE N° 00090-2016-037)
ELECCIONES GENERALES 2016
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de abril de dos mil dieciséis.

VOTO EN MINORÍA DE LOS MAGISTRADOS 
CARLOS ALEJANDRO CORNEJO GUERRERO Y 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBROS 
TITULARES DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES

En relación con el recurso de apelación interpuesto 
por Paola Bustamante Suárez, ministra de Desarrollo 

e Inclusión Social, en contra de la Resolución N° 
002-2016-JEE-LIMAOESTE1/JNE, del 22 de febrero de 
2016, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior de publicidad 
estatal presentado en razón de necesidad y utilidad 
pública, emitimos el siguiente fundamento de voto.

CONSIDERANDOS
 
1. En el presente caso, si bien coincidimos con 

los fundamentos y el sentido en el que fue resuelto el 
presente expediente, en el extremo referido a que la 
publicidad estatal difundida con el “tríptico de Comité de 
Alimentación Escolar” del programa social Qali Warma, 
presentado mediante reporte posterior por la titular 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), 
encuentra justifi cación en el criterio de utilidad pública, 
conforme lo prescribe el artículo 192 de la Ley N° 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones (en adelante LOE); diferimos 
de los argumentos esgrimidos en los considerandos de 
la presente resolución, relativos a la exoneración del 
pago de la tasa jurisdiccional por concepto de apelación, 
en los procedimientos de reporte posterior, en tanto se 
precisa que es el Estado el sujeto activo en esta clase de 
procedimientos.

2. Sobre el particular, los que suscriben consideran 
que, si bien el artículo 47 de la Constitución Política del 
Perú determina que el Estado se encuentra exonerado del 
pago de gastos judiciales, debe tenerse en cuenta que, en 
materia de publicidad estatal, el sujeto responsable por la 
infracción de las normas establecidas en la materia es el 
titular del pliego.

3. Al respecto, cabe tener presente lo dispuesto en la 
Ley N° 28874, Ley que regula la Publicidad Estatal, cuyo 
artículo 3 precisa lo siguiente:

Artículo 3.- Requisitos
Bajo responsabilidad del Titular del Pliego, para 

la autorización de realización de publicidad estatal, se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Plan de estrategia publicitaria acorde con 
las funciones y atribuciones de las entidades o 
dependencias; las mismas que deberán adecuarse 
a los objetivos y prioridades establecidos en los 
programas sectoriales.

b) Descripción y justifi cación de las campañas 
institucionales y comerciales que se pretendan llevar 
a cabo.

c) Propuesta y justifi cación técnica de la selección de 
medios de difusión de acuerdo con el público objetivo y 
la fi nalidad que se quiere lograr, la cobertura, duración 
de la campaña, equilibrio informativo e impacto de los 
mismos. Deberá sustentarse técnicamente la razón por 
la que una determinada entidad o dependencia eligió a 
determinados medios de manera preferente, para no dar 
lugar a situaciones que privilegien injustifi cadamente a 
empresas periodísticas determinadas.

d) Proyecto de presupuesto para llevar a cabo las 
acciones comprendidas en las campañas.” (El énfasis es 
nuestro).

4. De ello, se verifi ca que la normativa referida hace 
recaer en el titular del pliego la responsabilidad para 
la autorización de la difusión de publicidad estatal, así, 
debe conocer de los planes, contenido, justifi cación y 
presupuesto de la publicidad estatal a emitirse.

5. Igualmente, lo referido guarda sustento en el 
artículo 28 del Reglamento sobre Propaganda Electoral, 
Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral, 
aprobado por Resolución N° 304-2016-JNE (en adelante, 
Reglamento), que establece que “será considerado como 
infractor el titular del pliego que emite la publicidad estatal 
cuestionada, quien es responsable a título personal si se 
determina la comisión de infracción”. 

6. De lo expuesto, se aprecia que la legitimidad para 
obrar pasiva en los procedimientos regulados por el 
Reglamento, dentro de los que se encuentra el de reporte 
posterior, que deriven en una infracción de las normas de 
publicidad estatal, la tiene la titular del pliego, en concreto, 
Paola Bustamante Suárez, al intervenir como persona 
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natural, por ende, es contra ella que se dirige la potencial 
sanción electoral, y no contra el Estado, entendido 
como entidad. Ello se justifi ca, conforme se señaló en 
la Resolución N° 3558-2014-JNE, del 12 de noviembre 
de 2014, en la necesidad de generar los incentivos 
necesarios para que la autoridad no solo evite, de manera 
directa, conductas que infrinjan las normas electorales 
sobre publicidad estatal, sino también para que adopte las 
medidas preventivas correspondientes (no únicamente 
las correctivas o las administrativo-disciplinarias). 

7. Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que el 
recurso impugnatorio que nos ocupa se formuló contra el 
pronunciamiento emitido por el Jurado Electoral Especial 
de Lima Oeste 1, en virtud del cual se desestima el 
reporte posterior de publicidad estatal presentado por la 
titular del Ministerio de Desarrollo en Inclusión Social, por 
considerar que la publicidad reportada no se encontraba 
inmersa en los criterios de impostergable necesidad y 
utilidad pública, hecho que, según el artículo 26, literal f, 
del Reglamento, constituye una infracción a las normas 
de publicidad estatal.

8. De otro lado, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5, literales a y l, de la LOE, el Jurado Nacional 
de Elecciones es un organismo constitucional autónomo 
que tiene como función, entre otras, administrar justicia 
en materia electoral, así como dictar resoluciones y la 
reglamentación necesaria para su funcionamiento. En virtud 
de ello, este colegiado electoral aprobó el Reglamento y la 
Tabla de tasas en materia electoral, a través de la Resolución 
N° 465-2014-JNE, de fecha 11 de junio de 2014.

9. En esta línea, cabe mencionar que las tasas 
jurisdiccionales por derechos de trámite, establecidas 
por este Supremo Tribunal Electoral, encuentran su 
fundamento constitucional en el artículo 178, numeral 4, 
de la Constitución Política del Perú, norma que materializa 
la independencia de este organismo en el ejercicio de su 
función jurisdiccional. De este modo, así como el Poder 
Judicial impone los aranceles que previamente aprueba, 
este órgano jurisdiccional tiene la potestad de aprobar e 
imponer tasas jurisdiccionales como requisito previo para 
la realización de los actos que correspondan en base a 
los principios de equidad y promoción de una correcta 
conducta procesal, los cuales, en ningún caso, suponen la 
vulneración del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
de los justiciables. 

10. Tomando en cuenta lo manifestado, el cobro de 
tasas por el trámite de los medios impugnatorios que se 
interponen en el marco de procedimientos de propaganda 
política, publicidad estatal y neutralidad en periodo 
electoral no constituye una innovación realizada para el 
presente proceso, sino que se trata de un requisito formal 
exigido en procesos anteriores, requerimiento que ha sido 
cumplido por los titulares de las entidades del Estado. 
Por consiguiente, en el presente caso, no corresponde 
disponer la devolución del pago de la tasa electoral, 
efectuado por concepto de recurso de apelación.

En consecuencia, por los fundamentos expuestos, 
NUESTRO VOTO es por que se declare FUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por Paola Bustamante Suárez, 
ministra de Desarrollo e Inclusión Social, en consecuencia, se 
REVOQUE la Resolución N° 002-2016-JEE-LIMAOESTE1/
JNE, del 22 de febrero de 2016, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior 
de publicidad estatal presentado en razón de necesidad 
y utilidad pública, y, REFORMÁNDOLA, se APRUEBE la 
publicidad estatal difundida mediante el “tríptico de Comité de 
Alimentación Escolar” del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma y se declare IMPROCEDENTE el pedido 
de devolución del monto abonado por concepto de recurso 
de apelación.

SS.

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

1402336-2

Declaran fundado recurso de apelación 
y revocan la Res. Nº 002-2016-JEE LIMA 
OESTE 1/JNE

RESOLUCIÓN Nº 0378-A-2016-JNE

Expediente Nº J-2016-00329
LIMA
JEE LIMA OESTE 1 (EXPEDIENTE Nº 00084-2016-

037)
ELECCIONES GENERALES 2016
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de abril de dos mil dieciséis

VISTO, el recurso de apelación interpuesto por Paola 
Bustamante Suárez, ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, en contra de la Resolución Nº 002-2016-JEE 
LIMA OESTE 1/JNE, del 23 de febrero de 2016, emitida 
por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 1, que 
desaprobó el reporte posterior de publicidad estatal.

ANTECEDENTES

Sobre el reporte posterior de la publicidad estatal

El 17 de febrero de 2016 (fojas 81 a 86), Paola Bustamante 
Suárez, titular del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(Midis), presentó ante el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1 (en adelante JEE) el reporte posterior de la publicidad 
estatal que su entidad difundió a través de cartillas y volantes, 
desde el 8 hasta el 12 de febrero de 2016, con el objetivo de 
informar a los benefi ciarios del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres (Juntos) sobre el correcto uso de 
la tarjeta de débito del Banco de la Nación. A dicho reporte, 
adjuntó los ejemplares de los materiales informativos que 
fueron difundidos por medio de la plataforma de atención 
del programa en Arequipa, Áncash, Condorcanqui, Bagua, 
Apurímac, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Iquitos, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, 
Pasco, Piura, Puno, San Martín, Ucayali y Yurimaguas, 
y que fueron reproducidos en castellano, shipibo konibo y 
ashaninka.

Acerca del pronunciamiento del Jurado Electoral 
Especial

Mediante Resolución Nº 002-2016-JEE-LIMA OESTE 
1/JNE, del 23 de febrero de 2016 (fojas 46 a 49), el JEE 
desaprobó el reporte posterior porque consideró que 
la difusión de la publicidad estatal ahí descrita no se 
justifi có en razones de impostergable necesidad o utilidad 
pública. Al respecto, dicho órgano electoral indicó que 
los benefi cios del programa social no se derivan de su 
mayor o menor difusión publicitaria, sino de su ejecución 
efectiva, más aún si el programa social Juntos no es 
uno nuevo, que requiera difundirse a través de diverso 
material publicitario durante el periodo electoral.

Respecto al recurso de apelación

El 1 de marzo de 2016 (fojas 2 a 46), la titular del 
Midis interpuso recurso de apelación en contra de la 
resolución que desaprobó su reporte posterior, en base a 
los fundamentos siguientes:

a. El JEE no ha observado la evaluación del requisito 
previo sobre la vinculación con el proceso electoral, 
criterio adoptado a través de las Resoluciones Nº 862-
2013-JNE, Nº 1070-2013-JNE, Nº 110-2014-JNE y Nº 
759-2014-JNE, esto es, no ha verifi cado si el cargo de 
ministra, en este caso del Midis, es uno al que se accede 
por elección popular o si su participación se relaciona con 
algún candidato presidencial o congresal o si es militante 
en algún partido político.

b. El programa social materia de difusión tiene como 
visión y objetivo el desarrollo e inclusión social de la 
población en estado de vulnerabilidad que no obedece 
a la voluntad del partido de gobierno, sino al Plan 
Bicentenario.
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c. El JEE ha incurrido en una falta de insufi ciente 
motivación, pues no cuenta con mayor razonamiento 
jurídico a los supuestos de excepcionalidad, 
considerándolos como concurrentes cuando son 
disyuntivos, sin haber analizado y motivado por separado 
su pronunciamiento respecto a cada supuesto.

Adicionalmente, señala que el JEE adoptó un criterio 
que contraviene lo establecido en el artículo 47 de la 
Constitución Política del Perú, según el cual el Estado 
se encuentra exonerado del pago de gastos judiciales, 
toda vez que requirió se efectuara el pago de la tasa por 
recurso de apelación en materia de publicidad estatal. 
Por consiguiente, solicita que este órgano colegiado 
se pronuncie al respecto, así también la devolución del 
“arancel indebidamente requerido y pagado”.

CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

La controversia que debe resolver este Supremo 
Tribunal Electoral se circunscribe a determinar si el reporte 
posterior de publicidad estatal relacionado con la difusión 
de volantes y cartillas del programa social Juntos, del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
- Juntos, encuentra justifi cación en los supuestos de 
excepción de impostergable necesidad o utilidad pública.

CONSIDERANDOS

Regulación normativa de la publicidad estatal en 
periodo electoral

1. El numeral 4.14 del artículo 4 del Reglamento 
sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y 
Neutralidad, aprobado por Resolución Nº 304-2015-JNE 
(en adelante, Reglamento), defi ne a la publicidad estatal 
como aquella información que las entidades públicas 
difunden con fondos y recursos públicos, destinada a 
divulgar la programación, el inicio o la consecución de 
sus actividades, obras y políticas públicas, cuyo objeto 
sea posicionarlas frente a los ciudadanos que perciben 
los servicios que estas prestan. Igualmente, en su artículo 
24 señala que la publicidad estatal difundida a través 
de medios distintos a la radio o la televisión no requiere 
de autorización previa; sin embargo, serán materia de 
reporte posterior.

2. El artículo 192 de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica 
de Elecciones (en adelante LOE), en concordancia 
con los artículos 18 y 20 del Reglamento, establece la 
prohibición de realizar publicidad estatal en cualquier 
medio de comunicación, público o privado, con la sola 
excepción de los casos de impostergable necesidad 
o utilidad pública. Esta prohibición rige desde la fecha 
de convocatoria hasta la culminación de los procesos 
electorales, para todas las entidades del Estado (en 
cualquiera de sus niveles, incluyendo programas o 
proyectos especiales).

3. Los conceptos de impostergable necesidad o 
utilidad pública fueron delimitados por el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones mediante las Resoluciones Nº 
0018-2016-JNE, Nº 0019-2016-JNE y Nº 0020-2016-JNE, 
en las cuales señaló lo siguiente:

6. Con relación a la primera noción de excepción, 
“impostergable necesidad”, [...], a fi n de construir una 
defi nición más allá de lo estrictamente semántico, 
coincidimos con Enrique Bernales en que la necesidad 
pública “[...] tiene relación con la indispensabilidad para la 
sociedad en su conjunto de hacer o no hacer determinada 
cosa”. Este carácter indispensable no permite que pueda 
ser diferida en el tiempo, lo que es reforzado por la 
utilización del vocablo “impostergable”.

7. De otro lado, el segundo supuesto de excepción a 
la prohibición es la utilidad pública [...] se puede entender 
[...] como “provecho, conveniencia, interés o fruto que se 
saca de algo” y a lo “público” como aquello que trasciende 
el estricto ámbito privado y debe ser más bien común a 
una sociedad.

8. De ello, lo que subyace a la utilidad pública es que 
la acción del Estado esté destinada al interés público, al 
bien común, y no dirigida a servir un interés particular.

4. De las referidas normas legales y de la anotada 
jurisprudencia, se prevé como regla que existe una 
prohibición general acerca de realizar publicidad estatal 
en periodo electoral desde su convocatoria hasta su 
culminación. Sin embargo, por excepción, esta es 
permitida siempre que pueda subsumirse en dos criterios 
disyuntivos: impostergable necesidad o utilidad pública; 
por lo que dicho análisis debe realizarse, no sobre la obra 
o servicio materia de publicidad, sino sobre el acto de 
difusión en sí, el cual debe ajustarse a los citados criterios 
extraordinarios (Resoluciones Nº 0402-2011-JNE y Nº 
2106-2014-JNE).

5. La razón que justifi ca tal prohibición está 
relacionada, en estricto, con evitar que entidades del 
Estado usen recursos públicos en publicidad que pudiera 
tener elementos vinculados, directa o indirectamente, con 
un contendiente del proceso electoral, y que se vulnere 
así el principio de igualdad consagrado en el artículo 2, 
numeral 2, de la Constitución Política del Perú, como 
consecuencia de unas elecciones no competitivas.

Sobre la existencia de vinculación con el proceso 
electoral

6. En las Resoluciones Nº 0887-2012-JNE, del 11 de 
octubre de 2012, Nº 862-2013-JNE, del 17 de setiembre 
de 2013, Nº 1070-2013-JNE, del 6 de diciembre de 2013, 
y Nº 110-2014-JNE, del 13 de febrero de 2014, este 
colegiado electoral instituyó el denominado parámetro de 
vinculación. Así, según este, “se debe evaluar en cada 
proceso electoral la existencia de vinculación o no entre 
el Estado y los participantes en dicho proceso electoral, 
toda vez que dicha vinculación permitirá apreciar si se 
cumple o no la fi nalidad de la norma, esto es, la existencia 
de algún tipo de favorecimiento con la difusión de la 
publicidad estatal. De no existir dicha vinculación mal se 
haría en sancionar la difusión de la publicidad estatal en la 
medida en que no se cumple con la fi nalidad de la norma”.

7. Como se aprecia, originalmente la regla de la 
vinculación fue entendida desde una dimensión objetiva, 
vale decir, en función al alcance de la entidad pública que 
difunde la publicidad estatal y a la naturaleza o ámbito 
del correspondiente proceso electoral. De tal modo, se 
estableció, por ejemplo, que no existe vinculación entre 
la publicidad estatal difundida por un gobierno regional 
en un proceso de consulta popular de revocatoria de 
autoridades municipales y aquella efectuada por una 
municipalidad de alcance distrital dentro de un proceso 
de nuevas elecciones municipales de alcance provincial.

8. Posteriormente, en las Resoluciones Nº 567-2014-
JNE, del 2 de julio de 2014, y Nº 759-2014-JNE, del 22 de 
julio de 2014, este colegiado electoral identifi có que en el 
examen de vinculación también concurre una dimensión 
subjetiva, según la cual se debe “analizar la relación 
existente entre el titular del pliego y las autoridades 
sometidas a consulta (en el caso de revocatoria) o las 
organizaciones políticas o candidatos que participan en el 
proceso electoral (en el caso de elección de autoridades)”. 
En virtud de ello, en el marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2014, se determinó que no existía 
vinculación entre el titular del Ministerio de Educación y 
el proceso electoral porque, en dicha oportunidad, aún no 
existían fórmulas o listas de candidatos inscritas, o que no 
había vinculación entre el referido proceso y el titular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, debido a que este 
no participaba como candidato ni estaba afi liado a alguna 
organización política participante.

9. Bajo ese contexto, considerando el ámbito 
de población de cada tipo de proceso electoral, se 
entiende que las elecciones generales, a diferencia 
de otros procesos electorales de menor alcance, no 
se circunscriben a un determinado ámbito territorial o 
a la estabilidad en el cargo de ciertas autoridades de 
elección popular, sino que comprende la participación 
de los ciudadanos de todo el territorio de la República e 
involucra la actividad de las entidades estatales en sus 
distintos niveles de gobierno (nacional, regional o local), 
en la medida en que su elección se refi ere al presidente 
de la República y vicepresidentes, así como de los 
congresistas de la República y de los representantes 
peruanos ante el Parlamento Andino. Consecuentemente, 
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en estos casos, la prohibición general de libre difusión 
de publicidad estatal vincula necesariamente a todas las 
entidades de la administración pública e, incluso, a sus 
programas y proyectos.

Análisis del caso concreto

Respecto a la inobservancia por parte del JEE del 
requisito de vinculación de la publicidad estatal con el 
proceso electoral

10. En el presente caso, uno de los agravios alegados 
por la recurrente es que el JEE no ha evaluado que no 
existe vinculación entre la publicidad estatal difundida 
y el presente proceso electoral, por lo que, según su 
parecer, no correspondería realizar el análisis sobre la 
impostergable necesidad o utilidad pública.

11. Al respecto, cabe reiterar que, aun cuando el 
criterio referido a la vinculación no fue establecido para 
un proceso de elecciones generales, en la medida en 
que la propia naturaleza del proceso vincula a todas las 
entidades del Estado en sus distintos niveles de gobierno, 
en este caso se debe considerar que, si bien la titular del 
Midis ocupa un cargo al cual no se accede por elección 
popular, no participa como candidata en la elección de 
la fórmula presidencial, congresal o de representantes 
peruanos ante el Parlamento Andino ni está afi liada a 
algunas de las organizaciones políticas contendoras, ello 
únicamente está referido a la dimensión subjetiva de este 
elemento.

12. Sin embargo, en lo que respecta a la dimensión 
objetiva, en el caso de autos, no se puede desconocer que 
la publicidad estatal no solo es difundida por una entidad 
de alcance nacional, sino que la información en sí misma, 
referida a los programas que viene ejecutando el Midis, 
como el llamado Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres (Juntos), está dirigida, en general, a los 
pobladores de todas las regiones de nuestro país que se 
encuentran en situación de pobreza extrema. Así, estas 
características particulares, como el alcance de la entidad 
(de nivel nacional), el ámbito de difusión de la publicidad 
estatal (región de costa, sierra y selva), la población a la 
que está dirigida (categorizada en situación de extrema 
pobreza) y el contenido de la información (referida al 
acceso a los programas sociales), determinan la necesaria 
vinculación existente entre la publicidad estatal difundida 
por el Midis y el proceso de Elecciones Generales, por lo 
que corresponde proseguir con el análisis de la existencia 
de justifi cación en razones de impostergable necesidad o 
utilidad pública.

Del contenido de la publicidad difundida y el 
cumplimiento de los criterios de impostergable 
necesidad o utilidad pública

13. Ahora bien, sobre los hechos materia del presente 
expediente, la publicidad difundida que se reporta tiene 
como fi n transmitir información sobre el Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres (Juntos), de 
manera que al pretender publicitar dicho programa como 
parte del gobierno actual, se confi gura el supuesto para 
que se le considere como publicidad estatal.

14. En cuanto al carácter de impostergable necesidad 
o utilidad pública de la publicidad difundida, resulta 
necesario analizar la información que contienen los avisos 
publicitarios del programa social en mención, a efectos de 
determinar la relevancia del acto de su difusión en periodo 
electoral y no la del programa u obra en sí, anuncio que 
debe encontrarse en una situación extraordinaria, pues la 
publicidad estatal en periodo electoral está suspendida.

15. Del reporte posterior obrante de fojas 82 a 83, se 
aprecia que el sustento de la difusión consiste en informar 
a sus miles de afi liados sobre las medidas de seguridad 
que deben adoptar en el uso de las herramientas 
fi nancieras que se les brinda para que puedan acceder 
a su incentivo económico. Así pues, se alude que la 
publicidad ha sido difundida mediante cartillas y volantes 
distribuidas en las plataformas de atención del Programa 
en Arequipa, Condorcanqui, Bagua, Apurímac, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Iquitos, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Pasco, Piura, 

Puno, San Martín, Ucayali y Yurimaguas, así como en los 
puntos de pago y talleres informativos.

16. Efectivamente, del análisis de las referidas 
cartillas y volantes (fojas 84 a 86), se advierte que el 
mensaje difundido trata sobre medidas de seguridad 
para el buen uso de la tarjeta de débito por medio de la 
cual los benefi ciarios perciben su incentivo económico, 
así también, se informa el horario de funcionamiento del 
cajero automático y las instrucciones en caso de olvido 
de la clave secreta o pérdida de la tarjeta. Además, se 
observa que esta información también fue reproducida en 
idiomas propios de las zonas de destino.

17. En esa medida, se determina que la difusión 
del mensaje contenido en el instrumental descrito 
precedentemente es de utilidad pública, a raíz de que la 
información que presentan las cartilla y volantes orienta a 
los afi liados sobre el buen uso de la tarjeta de débito, las 
medidas de seguridad en la disposición de su efectivo, así 
como las instrucciones en caso de pérdida o robo de esta.

CUESTIÓN ADICIONAL

Sobre el pedido de exoneración de pago de la tasa 
jurisdiccional por concepto de apelación

18. De conformidad con el artículo 47 de la 
Constitución Política del Perú, el Estado está exonerado 
del pago de gastos judiciales. Así, en aplicación de la 
citada norma constitucional, el Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 017-93-JUS, prevé en su artículo 24, literal g, 
la exoneración del pago de tasas judiciales a las entidades 
del Estado.

En este contexto, el Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones, mediante Resolución Nº 465-2014-
JNE, del 11 de junio de 2014, aprobó la tabla de tasas 
jurisdiccionales y estableció en su artículo tercero, literal 
c, que se encuentran exonerados del pago de tasas 
electorales aquellos que gocen de inafectación por 
mandato expreso de la ley, entre los que se encuentran 
las entidades públicas. De otro lado, el artículo cuarto de 
la citada resolución dispone que no están exonerados de 
dicho pago las autoridades o los funcionarios que actúen 
o intervengan en los procesos jurisdiccionales electorales 
a título personal.

19. Ahora bien, los artículos 23, 24 y 26 del 
Reglamento en materia de publicidad estatal, establecen 
tres procedimientos: i) el de autorización previa para 
publicidad estatal por radio o televisión, ii) el de reporte 
posterior de la publicidad estatal difundida por medios 
distintos a la radio o televisión y iii) el sancionador por 
infracción de las normas de publicidad estatal.

20. Dicho ello, cabe precisar que los dos primeros 
procedimientos tienen como fi nalidad ejercer un control de 
legalidad sobre la publicidad estatal que se ha difundido 
(reporte posterior) o se vaya difundir (autorización previa), 
a efectos de verifi car que aquella se sujete a los supuestos 
de impostergable necesidad o utilidad pública, por lo 
que, en estos casos, se considera como sujeto activo a 
la propia entidad estatal. De ahí que , a consideración 
de este colegiado, el procedimiento de reporte posterior 
no tiene naturaleza sancionadora, en tanto se dirige a 
informar al órgano electoral sobre la publicidad estatal 
difundida por medios distintos a la radio o televisión, por 
lo que es la entidad pública la que ostenta legitimidad para 
obrar y no su titular como persona natural.

21. En cambio, el tercer procedimiento es de 
naturaleza sancionadora, toda vez que en este supuesto 
el Jurado Nacional de Elecciones, ante la presunta 
comisión de una infracción, ejerce tal potestad contra el 
titular de la entidad. Así, el artículo 28 del Reglamento 
establece que “será considerado como infractor el titular 
del pliego que emite la publicidad estatal cuestionada, 
quien es responsable a título personal si se determina la 
comisión de infracción”.

22. Por consiguiente, dado que en el presente caso 
estamos ante un procedimiento de reporte posterior donde 
la titular del pliego en representación de la entidad estatal 
sólo da cuenta de la publicidad que se difunde y por tanto 
no tiene la calidad de sujeto pasivo del procedimiento, no 
corresponde el pago de la tasa electoral; por lo que se debe 
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disponer la devolución de lo abonado por dicho concepto. 
Sin perjuicio de lo señalado, en el eventual caso de que 
se inicie un procedimiento de infracción por incumplimiento 
de las normas sobre publicidad estatal en contra de la 
titular de la entidad, la funcionaria, al ejercer su derecho de 
impugnación, sí se encontraría obligada al pago de la tasa 
electoral, al ser sujeto pasivo en el referido procedimiento.

Por los considerandos señalados precedentemente, 
se determina que la información contenida en la publicidad 
estatal difundida mediante los volantes y cartillas (fojas 84 
a 86 vuelta) es de utilidad pública, lo que supone que su 
difusión debe continuar.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, 
bajo la presidencia de su miembro titular Baldomero Elías 
Ayvar Carrasco, por ausencia del Presidente titular, por 
unanimidad, con relación al reporte posterior de publicidad 
estatal; y por mayoría, con su voto dirimente y los votos en 
minoría de los señores Carlos Alejandro Cornejo Guerrero 
y Jorge Armando Rodríguez Vélez, miembros titulares del 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en el extremo 
referido a la devolución del pago de la tasa por impugnación 
en materia electoral, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar FUNDADO, por 
unanimidad, el recurso de apelación interpuesto por 
Paola Bustamante Suárez, ministra de Estado en 
el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, con 
relación al reporte posterior de publicidad estatal, en 
consecuencia, REVOCAR la Resolución Nº 002-2016-
JEE LIMA OESTE 1/JNE, del 23 de febrero de 2016, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 1, 
que desaprobó el reporte posterior de publicidad estatal 
y, REFORMÁNDOLA, APROBAR la publicidad estatal 
concerniente a la difusión del buen uso de la tarjeta de 
débito del Banco de la Nación, mediante las “cartillas de 
inclusión fi nanciera” y los “volantes en ashaninka y shipibo 
konibo”, por parte de los benefi ciarios del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres - Juntos.

Artículo Segundo.- Declarar FUNDADO, por mayoría, 
el recurso de apelación en el extremo de la devolución del 
pago de la tasa electoral y, en consecuencia, DISPONER 
la devolución del monto abonado por concepto de recurso 
de apelación, cuyo recibo de pago fuera consignado en el 
presente expediente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

AYVAR CARRASCO

FERNÁNDEZ ALARCÓN

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

Expediente Nº J-2016-00329
LIMA
JEE LIMA OESTE 1 (EXPEDIENTE Nº 00084-2016-

037)
ELECCIONES GENERALES 2016
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de abril de dos mil dieciséis.

VOTO EN MINORÍA DE LOS MAGISTRADOS 
CARLOS ALEJANDRO CORNEJO GUERRERO Y 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBROS 
TITULARES DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES

En relación con el recurso de apelación interpuesto 
por Paola Bustamante Suárez, ministra de Desarrollo 

e Inclusión Social, en contra de la Resolución Nº 
002-2016-JEE-LIMAOESTE1/JNE, del 23 de febrero de 
2016, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior de publicidad 
estatal presentado en razón de necesidad y utilidad 
pública, emitimos el siguiente fundamento de voto.

CONSIDERANDOS

1. En el presente caso, si bien coincidimos con los 
fundamentos y el sentido en el que fue resuelto el presente 
expediente, en el extremo referido a que la publicidad 
estatal difundida con la “cartilla de inclusión fi nanciera” y 
los “volantes en ashaninka y shipibo konibo” del programa 
social Juntos, presentado mediante reporte posterior por 
la titular del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(Midis), encuentra justifi cación en el criterio de utilidad 
pública, conforme lo prescribe el artículo 192 de la Ley 
Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones (en adelante 
LOE); diferimos de los argumentos esgrimidos en los 
considerandos de la presente resolución, relativos a 
la exoneración del pago de la tasa jurisdiccional por 
concepto de apelación, en los procedimientos de reporte 
posterior, en tanto se precisa que es el Estado el sujeto 
activo en esta clase de procedimientos.

2. Sobre el particular, los que suscriben consideran 
que, si bien el artículo 47 de la Constitución Política del 
Perú determina que el Estado se encuentra exonerado del 
pago de gastos judiciales, debe tenerse en cuenta que, en 
materia de publicidad estatal, el sujeto responsable por la 
infracción de las normas establecidas en la materia es el 
titular del pliego.

3. Al respecto, cabe tener presente lo dispuesto en la 
Ley Nº 28874, Ley que regula la Publicidad Estatal, cuyo 
artículo 3 precisa lo siguiente:

Artículo 3.- Requisitos
Bajo responsabilidad del Titular del Pliego, para la 

autorización de realización de publicidad estatal, se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Plan de estrategia publicitaria acorde con las 
funciones y atribuciones de las entidades o dependencias; 
las mismas que deberán adecuarse a los objetivos y 
prioridades establecidos en los programas sectoriales.

b) Descripción y justifi cación de las campañas 
institucionales y comerciales que se pretendan llevar a 
cabo.

c) Propuesta y justifi cación técnica de la selección de 
medios de difusión de acuerdo con el público objetivo y 
la fi nalidad que se quiere lograr, la cobertura, duración 
de la campaña, equilibrio informativo e impacto de los 
mismos. Deberá sustentarse técnicamente la razón por 
la que una determinada entidad o dependencia eligió a 
determinados medios de manera preferente, para no dar 
lugar a situaciones que privilegien injustifi cadamente a 
empresas periodísticas determinadas.

d) Proyecto de presupuesto para llevar a cabo las 
acciones comprendidas en las campañas.” (El énfasis es 
nuestro).

4. De ello, se verifi ca que la normativa referida hace 
recaer en el titular del pliego la responsabilidad para 
la autorización de la difusión de publicidad estatal, así, 
debe conocer de los planes, contenido, justifi cación y 
presupuesto de la publicidad estatal a emitirse.

5. Igualmente, lo referido guarda sustento en el 
artículo 28 del Reglamento sobre Propaganda Electoral, 
Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral, 
aprobado por Resolución Nº 304-2016-JNE (en adelante, 
Reglamento), que establece que “será considerado como 
infractor el titular del pliego que emite la publicidad estatal 
cuestionada, quien es responsable a título personal si se 
determina la comisión de infracción”.

6. De lo expuesto, se aprecia que la legitimidad para 
obrar pasiva en los procedimientos regulados por el 
Reglamento, dentro de los que se encuentra el de reporte 
posterior, que deriven en una infracción de las normas de 
publicidad estatal, la tiene la titular del pliego, en concreto, 
Paola Bustamante Suárez, al intervenir como persona 
natural, por ende, es contra ella que se dirige la potencial 
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sanción electoral, y no contra el Estado, entendido 
como entidad. Ello se justifi ca, conforme se señaló en 
la Resolución Nº 3558-2014-JNE, del 12 de noviembre 
de 2014, en la necesidad de generar los incentivos 
necesarios para que la autoridad no solo evite, de manera 
directa, conductas que infrinjan las normas electorales 
sobre publicidad estatal, sino también para que adopte las 
medidas preventivas correspondientes (no únicamente 
las correctivas o las administrativo-disciplinarias).

7. Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que el 
recurso impugnatorio que nos ocupa se formuló contra el 
pronunciamiento emitido por el Jurado Electoral Especial 
de Lima Oeste 1, en virtud del cual se desestima el 
reporte posterior de publicidad estatal presentado por la 
titular del Ministerio de Desarrollo en Inclusión Social, por 
considerar que la publicidad reportada no se encontraba 
inmersa en los criterios de impostergable necesidad y 
utilidad pública, hecho que, según el artículo 26, literal f, 
del Reglamento, constituye una infracción a las normas 
de publicidad estatal.

8. De otro lado, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5, literales a y l, de la LOE, el Jurado Nacional 
de Elecciones es un organismo constitucional autónomo 
que tiene como función, entre otras, administrar justicia 
en materia electoral, así como dictar resoluciones y la 
reglamentación necesaria para su funcionamiento. En virtud 
de ello, este colegiado electoral aprobó el Reglamento y la 
Tabla de tasas en materia electoral, a través de la Resolución 
Nº 465-2014-JNE, de fecha 11 de junio de 2014.

9. En esta línea, cabe mencionar que las tasas 
jurisdiccionales por derechos de trámite, establecidas por 
este Supremo Tribunal Electoral, encuentran su fundamento 
constitucional en el artículo 178, numeral 4, de la Constitución 
Política del Perú, norma que materializa la independencia de 
este organismo en el ejercicio de su función jurisdiccional. De 
este modo, así como el Poder Judicial impone los aranceles 
que previamente aprueba, este órgano jurisdiccional tiene 
la potestad de aprobar e imponer tasas jurisdiccionales 
como requisito previo para la realización de los actos 
que correspondan en base a los principios de equidad y 
promoción de una correcta conducta procesal, los cuales, en 
ningún caso, suponen la vulneración del derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva de los justiciables.

10. Tomando en cuenta lo manifestado, el cobro de 
tasas por el trámite de los medios impugnatorios que se 
interponen en el marco de procedimientos de propaganda 
política, publicidad estatal y neutralidad en periodo 
electoral no constituye una innovación realizada para el 
presente proceso, sino que se trata de un requisito formal 
exigido en procesos anteriores, requerimiento que ha sido 
cumplido por los titulares de las entidades del Estado. 
Por consiguiente, en el presente caso, no corresponde 
disponer la devolución del pago de la tasa electoral, 
efectuado por concepto de recurso de apelación.

En consecuencia, por los fundamentos expuestos, 
NUESTRO VOTO es por que se declare FUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto por Paola Bustamante 
Suárez, ministra de Desarrollo e Inclusión Social, 
en consecuencia, se REVOQUE la Resolución Nº 
002-2016-JEE-LIMAOESTE1/JNE, del 23 de febrero de 
2016, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior de publicidad 
estatal presentado en razón de necesidad y utilidad pública, 
y, REFORMÁNDOLA, se APRUEBE la publicidad estatal 
difundida mediante las “cartillas de inclusión fi nanciera” y 
los “volantes en ashaninka y shipibo konibo” del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres Juntos y se 
declare IMPROCEDENTE el pedido de devolución del 
monto abonado por concepto de recurso de apelación.

SS.

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

1402336-3

Declaran fundado recurso de apelación 
y revocan la Res. Nº 003-2016-JEE-LIMA 
OESTE 1/JNE

RESOLUCIÓN N° 0379-A-2016-JNE

Expediente N° J-2016-00460
LIMA
JEE LIMA OESTE 1 (EXPEDIENTE N° 00223-2016-037)
ELECCIONES GENERALES 2016
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de abril de dos mil dieciséis.

VISTO el recurso de apelación interpuesto por Paola 
Bustamante Suárez, ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, en contra de la Resolución N° 003-2016-JEE-
LIMA OESTE 1/JNE, del 26 de marzo de 2016, emitida 
por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 1, que 
desaprobó los reportes posteriores de publicidad estatal.

ANTECEDENTES

Sobre el reporte posterior de difusión de publicidad 
estatal 

Mediante Ofi cio N° 442-2016-MIDIS/DM, de 7 de 
marzo de 2016 (fojas 89), Paola Bustamante Suárez, 
titular del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(Midis), informa al Jurado Electoral Especial de 
Lima Oeste 1 (en adelante JEE) que los programas 
nacionales Cuna Más y el Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social (Foncodes), así como las plataformas 
de orientación y atención a los usuarios Orienta Midis, 
han iniciado la distribución de trípticos, volantes, afi ches 
y cubos armables a todas las familias usuarias, a fi n 
de lograr el cumplimiento de los objetivos de dichos 
programas sociales y plataformas de orientación, y del 
plan operativo institucional.

Acerca del pronunciamiento del Jurado Electoral 
Especial 

Mediante Resolución N° 003-2016-JEE-LIMA OESTE 
1/JNE, del 26 de marzo de 2016 (fojas 66 a 70), el JEE 
desaprobó los reportes posteriores de publicidad estatal 
en razón de impostergable necesidad o utilidad pública, 
suscritos por la ministra. Dicho órgano electoral considera 
que la publicidad estatal difundida por el Midis no cumple 
con la excepción normativa prevista en el artículo 192 de 
la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones (en adelante 
LOE), y en el Reglamento, pues no es de necesidad 
impostergable, como sí sería una campaña de salud 
preventiva y tratamiento contra el virus del zika. 

En cuanto al recurso de apelación

Con fecha 5 de abril de 2016, dentro del plazo 
establecido por ley, la titular del Midis interpone recurso de 
apelación en contra de la Resolución N° 003-2016-JEE-
LIMA OESTE 1/JNE y, fundamentalmente, señala lo 
siguiente:

a. El JEE no ha observado la evaluación del requisito 
previo sobre la vinculación con el proceso electoral, 
adoptado a través de las Resoluciones N° 862-2013-JNE, 
N° 1070-2013-JNE, N° 110-2014-JNE y N° 759-2014-JNE, 
esto es, no ha verifi cado si el cargo de ministra es uno al 
que se accede por elección popular o si su participación 
se relaciona con algún candidato presidencial o congresal 
o si es militante en algún partido político.

b. Los programas sociales que son materia de difusión 
tienen como visión y objetivos el desarrollo e inclusión 
social de la población en estado de vulnerabilidad, y no 
obedece a la voluntad del partido de gobierno, sino al Plan 
Bicentenario.

c. El JEE ha incurrido en una insufi ciente motivación 
de resoluciones, pues no cuenta con mayor razonamiento 
jurídico a los supuestos de excepcionalidad, 
considerándolos como concurrentes cuando son 
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disyuntivos, sin haber analizado y motivado por separado 
su pronunciamiento respecto a cada supuesto.

d. Negar la publicidad estatal equivale a la 
desinformación de la población en general (posible 
afi liación) y de los usuarios, pues muchas veces pueden 
ser inducidos a error o desatendidos, por actos cometidos 
por terceros.

e. Según los informes emitidos por la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica, adjuntos al recurso de apelación, 
la publicidad reportada es de utilidad pública puesto que 
está destinada al interés público, al bien común y no a 
un interés particular, dado que contiene información 
trascendente, sustantiva y de utilidad para los usuarios de 
los mencionados programas nacionales. 

Adicionalmente, señala que el JEE adoptó un criterio 
que contraviene lo establecido en el artículo 47 de la 
Constitución Política del Perú, según el cual el Estado 
se encuentra exonerado del pago de gastos judiciales, 
toda vez que requirió se efectuara el pago de la tasa por 
recurso de apelación en materia de publicidad estatal. 
Por consiguiente, solicita que este órgano colegiado 
se pronuncie al respecto, así también la devolución del 
“arancel indebidamente requerido y pagado”.

CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

La controversia que debe resolver este Supremo 
Tribunal Electoral consiste en determinar si los reportes 
posteriores de publicidad estatal relacionado con la 
difusión de trípticos, volantes, afi ches y cubos armables 
de los programas nacionales Cuna Más y el Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social (Foncodes), así 
como de la plataforma de orientación y atención a los 
usuarios Orienta Midis, encuentran justifi cación en los 
supuestos de excepción de impostergable necesidad o 
utilidad pública.

CONSIDERANDOS

Regulación normativa de la publicidad estatal en 
periodo electoral

1. El numeral 4.14 del artículo 4 del Reglamento defi ne 
a la publicidad estatal como aquella información que 
las entidades públicas difunden con fondos y recursos 
públicos, destinada a divulgar la programación, el inicio 
o la consecución de sus actividades, obras y políticas 
públicas, cuyo objeto sea posicionarlas frente a los 
ciudadanos que perciben los servicios que estas prestan. 
En su artículo 24, señala que la publicidad estatal difundida 
a través de medios distintos a la radio o la televisión no 
requiere de autorización previa; sin embargo, serán 
materia de reporte posterior.

2. El artículo 192 de la LOE, en concordancia con los 
artículos 18 y 20 del Reglamento, establece la prohibición 
de realizar publicidad estatal en cualquier medio de 
comunicación, público o privado, con la sola excepción 
de los casos de impostergable necesidad o utilidad 
pública. Esta rige desde la fecha de convocatoria hasta 
la culminación de los procesos electorales, para todas 
las entidades del Estado (en cualquiera de sus niveles, 
incluyendo programas o proyectos especiales). 

3. Los conceptos de impostergable necesidad o 
utilidad pública fueron delimitados por el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones mediante las Resoluciones N° 
0018-2016-JNE, N° 0019-2016-JNE y N° 0020-2016-JNE, 
en las que se señaló lo siguiente:

6. Con relación a la primera noción de excepción, 
“impostergable necesidad”, […], a fi n de construir una 
defi nición más allá de lo estrictamente semántico, 
coincidimos con Enrique Bernales en que la necesidad 
pública “[…] tiene relación con la indispensabilidad para la 
sociedad en su conjunto de hacer o no hacer determinada 
cosa”. Este carácter indispensable no permite que pueda 
ser diferida en el tiempo, lo que es reforzado por la 
utilización del vocablo “impostergable”.

7. De otro lado, el segundo supuesto de excepción a 
la prohibición es la utilidad pública […] se puede entender 
[…] como “provecho, conveniencia, interés o fruto que se 

saca de algo” y a lo “público” como aquello que trasciende 
el estricto ámbito privado y debe ser más bien común a 
una sociedad.

8. De ello, lo que subyace a la utilidad pública es que 
la acción del Estado esté destinada al interés público, al 
bien común, y no dirigida a servir un interés particular.

4. De las referidas normas legales y de la jurisprudencia 
citada, se prevé como regla que existe una prohibición 
general acerca de realizar publicidad estatal en periodo 
electoral desde su convocatoria hasta su culminación. 
Sin embargo, por excepción, esta es permitida siempre 
que pueda subsumirse en dos criterios disyuntivos: 
impostergable necesidad o utilidad pública; por lo que 
dicho análisis debe realizarse, no sobre la obra o servicio 
materia de publicidad, sino sobre el acto de difusión en sí, 
el cual debe ajustarse a los citados criterios extraordinarios 
(Resoluciones N° 0402-2011-JNE y N° 2106-2014-JNE).

5. La razón que justifi ca tal prohibición está 
relacionada, en estricto, con evitar que entidades del 
Estado usen recursos públicos en publicidad que pudiera 
tener elementos vinculados, directa o indirectamente, con 
un contendiente del proceso electoral, y que se vulnere 
así el principio de igualdad consagrado en el artículo 2, 
numeral 2, de la Constitución Política del Perú, como 
consecuencia de unas elecciones no competitivas.

Respecto a la existencia de vinculación con el 
proceso electoral

6. En las Resoluciones N° 0887-2012-JNE, del 11 de 
octubre de 2012, N° 862-2013-JNE, del 17 de setiembre 
de 2013, N° 1070-2013-JNE, del 6 de diciembre de 2013, 
y N° 110-2014-JNE, del 13 de febrero de 2014, este 
colegiado electoral instituyó el denominado parámetro de 
vinculación. Según este criterio, “se debe evaluar en cada 
proceso electoral la existencia de vinculación o no entre 
el Estado y los participantes en dicho proceso electoral, 
toda vez que dicha vinculación permitirá apreciar si se 
cumple o no la fi nalidad de la norma, esto es, la existencia 
de algún tipo de favorecimiento con la difusión de la 
publicidad estatal. De no existir dicha vinculación mal se 
haría en sancionar la difusión de la publicidad estatal en la 
medida en que no se cumple con la fi nalidad de la norma”.

7. Como se aprecia, originalmente la regla de la 
vinculación fue entendida desde una dimensión objetiva, 
vale decir, en función al alcance de la entidad pública que 
difunde la publicidad estatal y a la naturaleza o ámbito 
del correspondiente proceso electoral. De tal modo, se 
estableció, por ejemplo, que no existe vinculación entre 
la publicidad estatal difundida por un gobierno regional 
en un proceso de consulta popular de revocatoria de 
autoridades municipales y aquella efectuada por una 
municipalidad de alcance distrital dentro de un proceso 
de nuevas elecciones municipales de alcance provincial.

8. Posteriormente, en las Resoluciones N° 567-2014-
JNE, del 2 de julio de 2014, y N° 759-2014-JNE, del 22 de 
julio de 2014, este colegiado electoral identifi có que en el 
examen de vinculación también concurre una dimensión 
subjetiva, según la cual se debe “analizar la relación 
existente entre el titular del pliego y las autoridades 
sometidas a consulta (en el caso de revocatoria) o las 
organizaciones políticas o candidatos que participan en el 
proceso electoral (en el caso de elección de autoridades)”. 
En virtud de ello, en el marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2014, se determinó que no existía 
vinculación entre el titular del Ministerio de Educación y 
el proceso electoral porque, en dicha oportunidad, aún no 
existían fórmulas o listas de candidatos inscritas, o que no 
había vinculación entre el referido proceso y el titular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, debido a que este 
no participaba como candidato ni estaba afi liado a alguna 
organización política en contienda.

9. Bajo ese contexto, considerando el ámbito de 
población de cada tipo de proceso electoral, se entiende 
que las elecciones generales, a diferencia de otros 
procesos electorales, no se circunscriben a un determinado 
ámbito territorial o a la estabilidad en el cargo de ciertas 
autoridades de elección popular, sino que comprende la 
participación de los ciudadanos de todo el territorio de 
la República e involucra la actividad de las entidades 
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estatales en sus distintos niveles de gobierno (nacional, 
regional o local), en la medida en que su elección se 
refi ere al presidente de la República y vicepresidentes, 
así como de los congresistas y de los representantes 
peruanos ante el Parlamento Andino. Consecuentemente, 
en estos casos, la prohibición general de libre difusión 
de publicidad estatal vincula necesariamente a todas las 
entidades de la administración pública e, incluso, a sus 
programas y proyectos.

Análisis del caso concreto

Respecto a la inobservancia por parte del JEE del 
requisito de vinculación de la publicidad estatal con el 
proceso electoral

10. En el presente caso, uno de los agravios alegados 
por la recurrente es que el JEE no ha evaluado que no 
existe vinculación entre la publicidad estatal difundida 
y el presente proceso electoral, por lo que, según su 
parecer, no correspondería realizar el análisis sobre la 
impostergable necesidad o utilidad pública.

11. Al respecto, cabe reiterar que, aun cuando el 
criterio referido a la vinculación no fue establecido para 
un proceso de elecciones generales, en la medida en 
que la propia naturaleza del proceso vincula a todas las 
entidades del Estado en sus distintos niveles de gobierno, 
en este caso se debe considerar que, si bien la titular del 
Midis ocupa un cargo al cual no se accede por elección 
popular, no participa como candidata en la elección de 
la fórmula presidencial, congresal o de representantes 
peruanos ante el Parlamento Andino ni está afi liada a 
algunas de las organizaciones políticas contendoras, ello 
únicamente está referido a la dimensión subjetiva de este 
elemento.

12. Sin embargo, en lo que respecta a la dimensión 
objetiva, en el caso de autos, no se puede desconocer 
que la publicidad estatal no solo es difundida por una 
entidad de alcance nacional, sino que la información en 
sí misma, referida a los programas que viene ejecutando 
el Midis, como los programas nacionales Cuna Más y 
el Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social 
(Foncodes), así como las plataformas de orientación y 
atención a los usuarios Orienta Midis, los cuales están 
dirigidos, en general, a los pobladores de todas las 
regiones de nuestro país que se encuentran en situación 
de pobreza y pobreza extrema. Así, estas características 
particulares, como el alcance de la entidad (de nivel 
nacional), el ámbito de difusión de la publicidad estatal 
(región de costa, sierra y selva), la población a la que 
está dirigida (categorizada en situación de pobreza 
y extrema pobreza) y el contenido de la información 
(referida al acceso a los programas sociales), determinan 
la necesaria vinculación existente entre la publicidad 
estatal difundida por el Midis y el proceso de Elecciones 
Generales, por lo que corresponde proseguir con el 
análisis de la existencia de justifi cación en razones de 
impostergable necesidad o utilidad pública.

Del contenido de la publicidad difundida y el 
cumplimiento de los criterios de impostergable 
necesidad o utilidad pública

13. Ahora bien, sobre los hechos materia del presente 
expediente, la publicidad que se reporta tiene como 
objeto garantizar que los proyectos que se difunden a 
través de los programas nacionales, como el Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social (Foncodes) y Cuna 
Más, además de los servicios que se brinda mediante 
las plataformas de atención a la ciudadanía “Orienta 
Midis”, son reforzados con afi ches, trípticos informativos, 
volantes y cubos armables, a fi n de que lleguen a un 
mayor número de usuarios a nivel nacional; en tal sentido, 
se confi gura el supuesto para que se le considere como 
publicidad estatal.

14. En cuanto al carácter de impostergable necesidad 
o utilidad pública de la publicidad difundida, resulta 
necesario analizar la información que contienen los 
trípticos, volantes, afi che y cubos armables, a efectos 
de determinar la relevancia de su difusión en periodo 
electoral y no la del programa u obra en sí, anuncio que 

debe encontrarse en una situación extraordinaria, pues la 
publicidad estatal en periodo electoral está suspendida.

15. En cuanto a los afi ches y volantes Orienta Midis 
(fojas 92 a 93), se aprecia que difunden la función de las 
plataformas o canales de atención del Midis ubicados a 
nivel nacional, que proporcionan información y orientación 
gratuita sobre los servicios y prestaciones que brinda 
esta cartera a la ciudadanía, así, se indica el horario de 
atención, dirección y teléfono, se anuncia los programas 
sociales que este ministerio viene implementando y las 
direcciones de las ofi cinas de enlace. En tal sentido, 
se corrobora que la publicidad reportada es de utilidad 
pública, puesto que permite el acceso de la población que 
se encuentra en situación de pobreza y extrema pobreza 
a la información sobre los programas sociales que brinda 
el Midis, igualmente, porque su difusión posibilita que los 
usuarios, de manera presencial o telefónica, manifi esten 
sus quejas y denuncias sobre presuntas irregularidades 
respecto a estos programas y, de esta forma, se evite que 
sean sorprendidos por inescrupulosos. 

16. Así también, los trípticos informativos institucionales 
“Haku Wiñay/Noa Jayatay” (foja 95), difunden en qué 
consiste este proyecto, que signifi ca “vamos a crecer”, 
el cual se ejecuta en comunidades rurales de la sierra y 
de la selva en situación de pobreza y extrema pobreza, 
focalizados por el Midis. Además, se informa la modalidad 
de intervención del núcleo ejecutor y núcleo ejecutor 
central, para la administración de recursos fi nancieros, 
adquisición de bienes y contratación de servicios, y 
los cuatro componentes del proyecto: fortalecimiento y 
consolidación de sistemas de producción familiar rural, 
mejora de la vivienda saludable, promoción de negocios 
rurales inclusivos y fomento de capacidades fi nancieras. 
Siendo así, se corrobora que la publicidad reportada es de 
utilidad pública pues permite el incremento y diversifi cación 
de los ingresos autónomos (monetarios y no monetarios) de 
los hogares rurales para asegurar la alimentación y salud 
de los miembros de la familia, además de implementar y 
desarrollar el emprendimiento económico rural. 

17. De igual modo, el tríptico “Desarrollamos 
capacidades para la inclusión económica” (foja 96), dirigido 
a hogares rurales de los centros poblados que se encuentran 
en situación de pobreza y pobreza extrema, difunde qué tipo 
de proyectos fi nancia Foncodes (proyectos de desarrollo 
de capacidades productivas y de emprendimientos rurales, 
proyectos de infraestructura facilitadora de oportunidades 
económicas, así como proyectos especiales por encargo 
del Estado peruano), la modalidad de gestión a través de 
la población organizada que es el “núcleo ejecutor”, por el 
cual Foncodes fi rma convenios tripartitos con el gobierno 
local y con dicho núcleo, la constitución de los núcleos 
con los hogares usuarios que se organizan para gestionar 
el fi nanciamiento y realización de un proyecto aprobado 
por Foncodes, donde tres de sus cuatro miembros son 
elegidos por asamblea comunal. El tríptico también informa 
los requisitos que deben cumplir los centros poblados para 
la intervención de Foncodes, cómo se seleccionan estos 
centros poblados para ejecutar los proyectos y cuáles 
son las líneas de acción del programa, con la fi nalidad de 
generar oportunidades. 

18. Asimismo, del reporte posterior obrante de fojas 
97 a 109, se aprecia que el sustento de la difusión del 
Programa Nacional Cuna Más estriba en promover, 
entre los usuarios, la realización y promoción de hábitos 
familiares destinados al desarrollo de las capacidades de 
los menores y al fomento de la interacción con sus padres a 
través del juego mediante instrumentos comunicacionales. 
Por ello, la difusión del mensaje contenido en los cubos 
armables (fojas 109 a 109) es de utilidad pública, dado 
que la información (requisitos para que sean atendidos 
por dichos servicios, así como su cobertura) que presenta, 
respecto de los servicios de acompañamiento a familias 
y de cuidado diurno, propios de este programa, es de 
conveniencia e interés para la población.

19. Bajo este contexto, se aprecia que si bien los 
mensajes contenidos en la publicidad descrita no son 
de impostergable necesidad, pues no se advierte que 
su información tenga como consecuencia la realización 
de un acto por parte del receptor en un plazo inmediato, 
sin embargo, cumplen con las características propias 
de utilidad pública, en tanto que lo que pretende lograr 
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con su difusión es satisfacer el interés de la colectividad 
en estado de pobreza y extrema pobreza, puesto que la 
información que se difunde es relevante y provechosa para 
los usuarios y posibles benefi ciarios de los mencionados 
programas sociales.

CUESTIÓN ADICIONAL

Sobre el pedido de exoneración de pago de la tasa 
jurisdiccional por concepto de apelación

20. De conformidad con el artículo 47 de la Constitución 
Política del Perú, el Estado está exonerado del pago de 
gastos judiciales. Así, en aplicación de la citada norma 
constitucional,, el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-
93-JUS, prevé en su artículo 24, literal g, la exoneración del 
pago de tasas judiciales a las entidades del Estado.

En este contexto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, mediante Resolución N° 465-2014-JNE, del 11 
de junio de 2014, aprobó la tabla de tasas jurisdiccionales y 
estableció en su artículo tercero, literal c, que se encuentran 
exonerados del pago de tasas electorales aquellos que 
gocen de inafectación por mandato expreso de la ley, entre 
los que se encuentran las entidades públicas. De otro lado, 
el artículo cuarto de la citada resolución dispone que no 
están exonerados de dicho pago las autoridades o los 
funcionarios que actúen o intervengan en los procesos 
jurisdiccionales electorales a título personal. 

21. Ahora bien, los artículos 23, 24 y 26 del 
Reglamento en materia de publicidad estatal, establecen 
tres procedimientos: i) el de autorización previa para 
publicidad estatal por radio o televisión, ii) el de reporte 
posterior de la publicidad estatal difundida por medios 
distintos a la radio o televisión y iii) el sancionador por 
infracción de las normas de publicidad estatal. 

22. Dicho ello, cabe precisar que los dos primeros 
procedimientos tienen como fi nalidad ejercer un control de 
legalidad sobre la publicidad estatal que se ha difundido 
(reporte posterior) o se vaya difundir (autorización previa), 
a efectos de verifi car que aquella se sujete a los supuestos 
de impostergable necesidad o utilidad pública, por lo que, 
en estos casos, se considera como sujeto activo a la 
propia entidad estatal. De ahí que, a consideración de este 
colegiado, el procedimiento de reporte posterior no tiene 
naturaleza sancionadora, en tanto se dirige a informar al 
órgano electoral sobre la publicidad estatal difundida por 
medios distintos a la radio o televisión, por lo que es la 
entidad pública la que ostenta legitimidad para obrar y no 
su titular como persona natural.

23. En cambio, el tercer procedimiento es de naturaleza 
sancionadora, toda vez que en este supuesto el Jurado 
Nacional de Elecciones, ante la presunta comisión de una 
infracción, ejerce tal potestad contra el titular de la entidad. 
Así, el artículo 28 del Reglamento establece que “será 
considerado como infractor el titular del pliego que emite 
la publicidad estatal cuestionada, quien es responsable a 
título personal si se determina la comisión de infracción”.

24. Por consiguiente, dado que en el presente caso 
estamos ante un procedimiento de reporte posterior donde 
la titular del pliego en representación de la entidad estatal 
sólo da cuenta de la publicidad que se difunde y por tanto 
no tiene la calidad de sujeto pasivo del procedimiento, 
no corresponde el pago de la tasa electoral; por lo que 
se debe disponer la devolución de lo abonado por dicho 
concepto. Sin perjuicio de lo señalado, en el eventual 
caso de que se inicie un procedimiento de infracción por 
incumplimiento de las normas sobre publicidad estatal en 
contra de la titular de la entidad, la funcionaria, al ejercer 
su derecho de impugnación, sí se encontraría obligada 
al pago de la tasa electoral, al ser sujeto pasivo en el 
referido procedimiento.

Por los considerandos señalados precedentemente, 
se determina que la información contenida en la publicidad 
estatal difundida mediante los volantes y afi ches de las 
plataformas de orientación y atención a los usuarios 
Orienta Midis (fojas 92 y 93), trípticos institucionales “Haku 
Wiñay/Noa Jayatay” y “Desarrollamos capacidades para 
la inclusión económica” del Fondo de Cooperación para 
el Desarrollo Social (Foncodes) (fojas 95 y 96), volantes y 

cubos armables del programas nacional Cuna Más (fojas 
99 a 104 y del 107 a 109), son de utilidad pública, lo que 
supone que su difusión debe continuar.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, bajo la presidencia de su miembro titular 
Baldomero Elías Ayvar Carrasco, por ausencia del 
Presidente titular, por unanimidad, con relación al reporte 
posterior de publicidad estatal; y por mayoría, con su voto 
dirimente y los votos en minoría de los señores Carlos 
Alejandro Cornejo Guerrero y Jorge Armando Rodríguez 
Vélez, miembros titulares del Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones, en el extremo referido a la devolución del 
pago de la tasa por impugnación en materia electoral, en 
uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar FUNDADO, por 
unanimidad, el recurso de apelación interpuesto por Paola 
Bustamante Suárez, ministra de Estado en el Despacho de 
Desarrollo e Inclusión Social, con relación a los reportes 
posteriores de publicidad estatal, en consecuencia, 
REVOCAR la Resolución N° 003-2016-JEE-LIMA OESTE 
1/JNE, del 26 de marzo de 2016, emitida por el Jurado 
Electoral Especial de Lima Oeste 1, que desaprobó 
dichos reporte posteriores de publicidad estatal, y, 
REFORMÁNDOLA, APROBAR la publicidad estatal 
difundida mediante afi ches y volantes de las plataformas 
Orienta Midis, trípticos informativos institucionales “Haku 
Wiñay/Noa Jayatay” y “Desarrollamos capacidades para la 
inclusión económica” del programa nacional Foncodes, así 
como cubos armables del programa nacional Cuna Más. 

Artículo Segundo.- Declarar FUNDADO, por mayoría, 
el recurso de apelación en el extremo de la devolución del 
pago de la tasa electoral y, en consecuencia, DISPONER 
la devolución del monto abonado por concepto de recurso 
de apelación, cuyo recibo de pago fuera consignado en el 
presente expediente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

AYVAR CARRASCO

FERNÁNDEZ ALARCÓN

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General 

Expediente N° J-2016-00460
LIMA
JEE DE LIMA OESTE 1 (EXPEDIENTE N° 00223-2016-037)
ELECCIONES GENERALES 2016
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecinueve de abril de dos mil dieciséis.

VOTO EN MINORÍA DE LOS MAGISTRADOS 
CARLOS ALEJANDRO CORNEJO GUERRERO Y 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBROS 
TITULARES DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES

En relación con el recurso de apelación interpuesto 
por Paola Bustamante Suárez, ministra de Desarrollo 
e Inclusión Social, en contra de la Resolución N° 
003-2016-JEE-LIMA OESTE 1/JNE, del 26 de marzo de 
2016, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior de publicidad 
estatal presentado en razón de necesidad y utilidad 
pública, emitimos el siguiente fundamento de voto.

CONSIDERANDOS

1. En el presente caso, si bien coincidimos con 
los fundamentos y el sentido en el que fue resuelto el 



592714 NORMAS LEGALES Lunes 11 de julio de 2016 /  El Peruano

presente expediente, en el extremo referido a que la 
publicidad estatal difundida con los afi ches y volantes 
Orienta Midis, trípticos informativos institucionales “Haku 
Wiñay/Noa Jayatay” y “Desarrollamos capacidades para 
la inclusión económica” del programa nacional Foncodes, 
así como cubos armables del programa nacional Cuna 
Más, presentados mediante reporte posterior por la titular 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), 
encuentra justifi cación en el criterio de utilidad pública, 
conforme lo prescribe el artículo 192 de la Ley N° 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones (en adelante LOE); diferimos 
de los argumentos esgrimidos en los considerandos de 
la presente resolución, relativos a la exoneración del 
pago de la tasa jurisdiccional por concepto de apelación, 
en los procedimientos de reporte posterior, en tanto se 
precisa que es el Estado el sujeto activo en esta clase de 
procedimientos.

2. Sobre el particular, los que suscriben consideran 
que, si bien el artículo 47 de la Constitución Política del 
Perú determina que el Estado se encuentra exonerado del 
pago de gastos judiciales, debe tenerse en cuenta que, en 
materia de publicidad estatal, el sujeto responsable por la 
infracción de las normas establecidas en la materia es el 
titular del pliego.

3. Al respecto, cabe tener presente lo dispuesto en la 
Ley N° 28874, Ley que regula la Publicidad Estatal, cuyo 
artículo 3 precisa lo siguiente:

Artículo 3.- Requisitos
Bajo responsabilidad del Titular del Pliego, para 

la autorización de realización de publicidad estatal, se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Plan de estrategia publicitaria acorde con 
las funciones y atribuciones de las entidades o 
dependencias; las mismas que deberán adecuarse 
a los objetivos y prioridades establecidos en los 
programas sectoriales.

b) Descripción y justifi cación de las campañas 
institucionales y comerciales que se pretendan llevar 
a cabo.

c) Propuesta y justifi cación técnica de la selección de 
medios de difusión de acuerdo con el público objetivo y 
la fi nalidad que se quiere lograr, la cobertura, duración 
de la campaña, equilibrio informativo e impacto de los 
mismos. Deberá sustentarse técnicamente la razón por 
la que una determinada entidad o dependencia eligió a 
determinados medios de manera preferente, para no dar 
lugar a situaciones que privilegien injustifi cadamente a 
empresas periodísticas determinadas.

d) Proyecto de presupuesto para llevar a cabo las 
acciones comprendidas en las campañas.” (El énfasis es 
nuestro).

4. De ello, se verifi ca que la normativa referida hace 
recaer en el titular del pliego la responsabilidad para 
la autorización de la difusión de publicidad estatal, así, 
debe conocer de los planes, contenido, justifi cación y 
presupuesto de la publicidad estatal a emitirse.

5. Igualmente, lo referido guarda sustento en el 
artículo 28 del Reglamento sobre Propaganda Electoral, 
Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral, 
aprobado por Resolución N° 304-2016-JNE (en adelante, 
Reglamento), que establece que “será considerado como 
infractor el titular del pliego que emite la publicidad estatal 
cuestionada, quien es responsable a título personal si se 
determina la comisión de infracción”. 

6. De lo expuesto, se aprecia que la legitimidad 
para obrar pasiva en los procedimientos regulados 
por el Reglamento, dentro de los que se encuentra el 
de reporte posterior, que deriven en una infracción de 
las normas de publicidad estatal, la tiene la titular del 
pliego, en concreto, Paola Bustamante Suárez, al 
intervenir como persona natural, por ende, es contra ella 
que se dirige la potencial sanción electoral, y no contra 
el Estado, entendido como entidad. Ello se justifi ca, 
conforme se señaló en la Resolución N° 3558-2014-
JNE, del 12 de noviembre de 2014, en la necesidad de 
generar los incentivos necesarios para que la autoridad 
no solo evite, de manera directa, conductas que infrinjan 
las normas electorales sobre publicidad estatal, sino 

también para que adopte las medidas preventivas 
correspondientes (no únicamente las correctivas o las 
administrativo-disciplinarias). 

7. Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que el 
recurso impugnatorio que nos ocupa se formuló contra el 
pronunciamiento emitido por el Jurado Electoral Especial 
de Lima Oeste 1, en virtud del cual se desestima el 
reporte posterior de publicidad estatal presentado por la 
titular del Ministerio de Desarrollo en Inclusión Social, por 
considerar que la publicidad reportada no se encontraba 
inmersa en los criterios de impostergable necesidad y 
utilidad pública, hecho que, según el artículo 26, literal f, 
del Reglamento, constituye una infracción a las normas 
de publicidad estatal.

8. De otro lado, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5, literales a y l, de la LOE, el Jurado Nacional 
de Elecciones es un organismo constitucional autónomo 
que tiene como función, entre otras, administrar justicia 
en materia electoral, así como dictar resoluciones y 
la reglamentación necesaria para su funcionamiento. 
En virtud de ello, este colegiado electoral aprobó el 
Reglamento y la Tabla de tasas en materia electoral, a 
través de la Resolución N° 465-2014-JNE, de fecha 11 de 
junio de 2014.

9. En esta línea, cabe mencionar que las tasas 
jurisdiccionales por derechos de trámite, establecidas 
por este Supremo Tribunal Electoral, encuentran su 
fundamento constitucional en el artículo 178, numeral 4, 
de la Constitución Política del Perú, norma que materializa 
la independencia de este organismo en el ejercicio de su 
función jurisdiccional. De este modo, así como el Poder 
Judicial impone los aranceles que previamente aprueba, 
este órgano jurisdiccional tiene la potestad de aprobar e 
imponer tasas jurisdiccionales como requisito previo para 
la realización de los actos que correspondan en base a 
los principios de equidad y promoción de una correcta 
conducta procesal, los cuales, en ningún caso, suponen la 
vulneración del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
de los justiciables. 

10. Tomando en cuenta lo manifestado, el cobro 
de tasas por el trámite de los medios impugnatorios 
que se interponen en el marco de procedimientos de 
propaganda política, publicidad estatal y neutralidad 
en periodo electoral no constituye una innovación 
realizada para el presente proceso, sino que se trata 
de un requisito formal exigido en procesos anteriores, 
requerimiento que ha sido cumplido por los titulares 
de las entidades del Estado. Por consiguiente, en el 
presente caso, no corresponde disponer la devolución 
del pago de la tasa electoral, efectuado por concepto de 
recurso de apelación.

En consecuencia, por los fundamentos expuestos, 
NUESTRO VOTO es por que se declare FUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto por Paola Bustamante 
Suárez, ministra de Desarrollo e Inclusión Social, 
en consecuencia, se REVOQUE la Resolución N° 
003-2016-JEE-LIMAOESTE1/JNE, del 26 de marzo de 
2016, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1, que desaprobó el reporte posterior de publicidad 
estatal presentado en razón de necesidad y utilidad 
pública, y, REFORMÁNDOLA, se APRUEBE la publicidad 
estatal difundida mediante mediante afi ches y volantes 
Orienta Midis, trípticos informativos institucionales “Haku 
Wiñay/Noa Jayatay” y “Desarrollamos capacidades para 
la inclusión económica” del programa nacional Foncodes, 
así como cubos armables del programa nacional 
Cuna Más y se declare IMPROCEDENTE el pedido de 
devolución del monto abonado por concepto de recurso 
de apelación.

SS.

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General
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